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23| 4(54’ — Asciende a personal de Control de Precios.......................f............. ;............... . . ............... .
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” —Fija cantidad a. liquidarse a. la Cárcel. .......................................... r...  
” —Modifica el decreto N? 9628(54. ................s........ . ... .....................„.................... .................

— Autoriza creación de un cargo de Dactilografía y Taquigrafía en la Escuela dé Manual! 
dades. ' . . . ... .  .. ........ . .

1515 ;
1518 al 1519

aí9
■ 1519- -

Í51¿ '

del 26[ 4(5-4 — Designa Médico interino en 4a Asistencia Pública..................... ............................. .................
— Dá por terminadas las funciones de das empleados de la Diréc. de Hospitales y designa

* - - Cocinera.- ........................ .. ........ ....
— Concede licencia por enfermedad a un Enfermero.................... ;.............    :

” — Concede licencia a una empleada de la C. de la Tub............................ . ................... .
• ” —Concede licencia a un Médico. .....................;.................................. . ............................... .

— Acepta renuncia de un Médico y promueve a "personal médico dependiente del M. de Acc.
Social................................. . . <• • - ' 3«<a»9*

— Aclara nombre de un empleado de la Sec. Higiene................................ . r.. .*
— Establece fecha de aceptación de una renuncia. .. ............. ...................................... .
— Confirma a una empleada de la Sección Contable y designa empleadas eñ el EL del Niño 

y Ofic. de Bioquímicas... * I V ■ a » * —, * ? a v . A y " « r • J s- . . K . -í , a . .
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9955
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— Designa Expendedor de
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— Reconoce una.
— Reconoce unalf

Sellado en la ventanilla que funcionará.en la Direc. de Inmuebles 
Sra, Carmen Rosa Alvarez dé Arias. ................................./....... ,,
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de aguas.......................................    ....
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9957
9958
9958
9960
9961

RESOLUCIONES

de Gob. N<? 1221
1222
1223

del

1224

1225
1226
1227
1228

— Otorga una concesión de agua pública. ..........
‘— Reconoce una concesión de agua pública. ...........
— Aprueba resolución dictada en la C. de Jubilaciones.
— Aprueba resoluc. dictada en la C. de Jubilaciones. .,
— Designa Médico en Adm. de Vialidad de Saltá. ........

DE - LOS MINISTERIOS

20| 4|54 — Deja sin efecto la resoluc. N? 1169 y confirma resolución dictada en la (X
22| 4[54 — Modifica resoluc. dictada e .i la C. de Alquileres. ......-----T.. L .

— Modifica resoluc. dictada e : la C. de Alquileres y aplica una multa por CÓbiO 
prima. . .............   -

" ” — Confirma resoluc dictada en la C. de Alquileres.

de Alquileres.

indebido de

26| 4|54 — Concede licencia por enfer uoda¿ 
” — Aplica suspensiones a personal
” — Revoca resolución dictada ela C.
” — Confirma resoluc. dictada en la

un
R;
Alquileres.

:l a
del
de

C. de. Alquilares: '.

empleado *dé'  Policía 
cívíi i::;.::::::::;.

RESOLUCIONES
N° 10728 — de la Regional Cia. de Seguros. ..

DE MINAS:

ZD1CTOS. ¿3E
N$ 10.683"— Expte. 2014—-A presentada por Gabriel Arrieguez*  r

WWTCS CITATORIOS?
N?
N?
N?
N9
N*  ‘
N9
N?

N°
N?

10682
10681
10680
10679
10678
10677
10676
10675
10674
10673 — s]p. Isaac Burgos.

— s|p. Francisca S. Vda. de Tejerina. .
— s|p. José Antonio Dioli..................7........
— s|p. José Angel Portal. .......................
— slp. Rosa’T.

&
— s|p. Lorenzo
— s|p Felisa R.
— s|p. Antonia
— s|p. Concepción Spadola de De Caro.
— s|p. Antonio Villa. ..............................

de Valdez. ..
Romano......... ”.
de Fernandez 

Romano. .......

N?

N?

'CITACIONES PUBLICAS?.
10714 — Adm. de Vialidad de Salta licitación 'N? 2. .....__ , , . , , . . ~
10'07 — Dirección Gral de Suministro del Estado.  ....... ....... . . . . :
10697 — M. de Ind. y Comercio de la Nación, provisión de maderas en bruto y -aserradas.

LICITACION DE TITULOS:
N? 1 10707 — Banco de la Nación' Argentina licitación de títulos de la Peía, de Salta.

SECCIOW IOTMC

N?
N<?

NQ
N°
N<?
N°
N?
N<?
N*
N<?

NO
N*

■ N?
NO
NO
NO
NO
NO
ÍN0
NO1
N°
No
N?
NO
No 10573

de
de

Jacinta Aquino de Cardozo.
Carmen Pagés de Coll.........
Daniel Barrionuevo..............
Domingo Martínez Sánchez.

María Josefa Puentes. ......

■ EDICTQS SUCESORIOS
10721 — de
10710 — He
10706 —
10701 —
1Ó700 — de

— de Benedicto - Burgos. ....... ¿........ ........... , .
” de Francisco Sangregorio. .....................  . .
— de Andrés ó Andrés Avelino Guaymás....................
—■ De Francisco Jiménez o Giménes y Cosa o Cosan .

10698'
10686
10672
10646
1Ó641 — De Telésforo Choque y Francisca Soto de Choque
10639 — De Helia Fara Ruiz de Castiella. ................ .
10638 — de Daniel Burgos Martearena..............................
40637 — de José’Demadel Avila. .............
10630 — De Cruz o Rosa Cruz ó Rosa Cruz Anastacia Gamarra.
10622 — De Rosario Constanzo de Mac Farlin................ . .
10619 — de Julia Dora Farfán de Perea. ....... .......... . .
10610 — de Emilia López de Figueroa. ...............< .
10608 — de María Valero de Gil. .................•
10605 — de Juares. Tomás. ...................   ...... , . T L,
10603.— de Leonor Dionicia Véga, de Aguilera. ..
10600 — Testamentario de Antonio Cadena. .............. • , . . ,
10591 De - Pq;ula-ScíMo£ de -Puentes y otros,

. 10590 '— Dfe Juana’ Zerpa Palacios de Zabalía. .
1057’9 — de Miguel Gregorio o Gregorio Aguírre. .......
10574 — de "María Genes! ó María Fancisca Chenesi. de Pepelnak 

dé Domingo Riy ó Domingo Roy Mora. f o , , ,
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N?. 10572 — Andrea Avelina Saez de Perez.-.................. .......... .. v , , . , . . 4 ;¿: . / ... c-, , ¿ ¿ . 4. . < . e . »
«¿«-.a. r v 1529

^9^10567 — De Finando López* y -PetrOna Aguirre de López. . , ...... ..... ............ ... - ♦- • - - - - - * • - - - - — ■
N°SW66 De fuáña’’Núííez. -----...... v.._. t ...» ® ............   - . . . • * . - lb2^

«í9-7®fc¿í^be Lina * Teda ’Ramos de Guerrero, €......... c« _ •-4 „ . * - . . t . . „ a - -- • . *$29
N9^T(j562 ... De Rómélió o Romedo’Nicolás Agüero y Andele ............. ..  ; . . L ,z . . ..... . L - *
Ísyo^Jé556 — De Remelló ó Remolió Nicolás Agüero y Angela- - - • . ' ■ 1529

10554 De Antonio - - - - ■- .......... \ , f . . a . . f 9 e .... . , . . . . . . . . 1529 ál 1550
Np 10550 — De Carolina Safcorido de Reymundíxi, ............     .......... . . ...... . - . - . » * * . . = . . « . = « 1530

q¿sÚNÓ¿, MENSURA. Y AMOJONAMIENTO: ' ’ ; ' .
N* 10718 — por ¿Luis Alberto Davalos. .. .................. ......... . ........ . . . . < . » .... 1530

REWES-JUDICIALES: .... :• - •'
N-» 10724 — por José Alberto Cornejo.............. .............. .... , < . . f ' 1530
N? 1Ó715 — por Luis Alberto Davalos. ............ .......... . . ............. ..... 1530
N? .10712 — por Martin Leguizámón. ..'................................ ................... ............................... ....................... - - *530
N? -10711—Por Martin Leguizámón. / ........ 7..................... . . . ................................... . . 1530.
N1? Í07O5 — por Armando G. Orce. ............................................ . . ./ 1530
N? 10703 — por José Alberto Cornejo........................    , , , , . . . { .■ T 1530

N? -10692 — Por José Alberto Cornejo.-.............................  . - . . . ' , 1530
N? 10689 — Por Martin Leguizámón..........................................  - 1531
N? 10688 — Por Martín Leguizámón.............................................. ... . .................. ..  . . . . . , ... , 1531
N9 10665 — Por Francisco Pineda....................... ........ ............. . . . . . . 1531
N? 10627 — Por José Alberto Cornejo........................................        . . 1531
N° 10585 —- Por Francisco Fíri’S’ua. ....................  •«..............• •., ; t r .> t .... s . 9 , , . r . . 1531

CITACIONES A fUlCIO: ’ '................ ~ ' ’
N? ;É0723 — juicio José Cayo — Nolasco Echenique ........ .................. . 1531
N? 1ÓJ664 — juicio Teodoro Peralta’ vs. Daniel Vergára............  ................ . ... . ........................ © 1531

ÑqTIHCACION DE SENTENCIAS • *
N? .10716 -T- juicio Raquel Mendel vs. Juan L. Barros. ...... r 4: , } i - . t 5 , s a t , . , , /t 3 : 1531

. SECCION COMERCIAIS ... ; -■
CONTRATOS SOCIALES: ' ”

N? 10691 — de la razón social La Alhambra S. R. L.  ............ . . ... 1531 al 1533
N? 10690 — de la razón social Sociedad Maderera San Martin. • .......... , . ........ 1533 al 1534
N? /Í0633 — de la razón social C. I. Fa O. Soc. An. ................ o ..... . . . . ' 1534 al 1538

é'ÍHEBRA:
N? 10713 — de García Ledesma y Cia. .<?..............  ' , , . ( , , ...........     1538
N9 ^10699 — del Establecimiento Dulcero BENDICION, .....; . , , ; \ . . . 5 . u-. . 1538

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N° 10687 — de la razón social ESUR. .. . ................................... .. ...... I . - , . < ....... - .... 1538 al 1539

■ SECCION AVISOS "
■ ASAMBLEAS . • '
N° 10709 — de la Corporación de Martilieros Públicos de Salta .....................  1539
N9 ' 10.671 — de la Sociedad Española de R. de la Frontera. 1539

AVISÓ DE SÉCEETARIA DE LA NACION .....................     ; . • 1539

AVISO íA .LOS SUSCRIPUORES ..........            15»

AVISÓ A LOS SESCBIPTORES Y AVISADORES .................  ' ' ' Í539

. kviso A LAS MUNICIPALIDADES .............. ................... . .......... . , .................................................................... ° 1539

/‘DECRETOS DEL PODER
' EJECUTIVO

DECRETO N? 9930—G
Salta, abril 22 de 1954. f
Expediente N? 5642154.-
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía

SECCXN ADMSWSTRATiVA
¡ en nota de fecha 7 del mes en curso, y no 

habiéndose fijado por ‘ Ley los nuevos valores 
qué corresponde cobrar por los certificados y 
cédulas' de identidad en razón de que las dis 
’xjsiciones de la Ley N? 534 resultan ya mapli 
cables por corresponder a una época en que el 
valor de los .materiales era considerablemente 
inferior al actual;

Por ello, encontrándose en receso la H. Legls 
latura,

E? Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.-19 — Fíjase a partir de la fecha, los siguien 
tes valores para la expedición por JEFATURA
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ría en nota de fecha 19 de abril del corriente 
año,

de buena conducta . ...$
identidad.................. §
identidad......................... $

$

3
5

15
20

G^bx-íicídor de la Provincia 
D E C -R E T A .

Justicia, é 
.Finanzas ;

Art. 3o
se en s

JTl POLICIA, de los certificados y cédulas-de ' 
l/D.ítidad:
XieTÍifícado 
jG^dula de
J^édulá de,

‘ Ga^iet de bailarina

Art. 29 — Oportunamente dése cuenta de lo dis 
puesto por el presente decreto a las H. Cámaras 
Legislativas.

Ait. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el R-egiíítro Oficial y archívese.

Art. I9— Desígnase, con anterioridad al día 14 
de abril del corriente año, soldado de cuerpo 
de guardia cárcel del penal, al señor SEBAS ¡ 
TIAN COLINA (Matr. 3.997.163).- \

Ai- 2^ — Coíiiúnaquese, publíquese, insérte; 
-m el Registro Oficial y arcErvese.

Instrucción Pública ;y de Ecónomíá, 
y Obras Públicas. - ’ " /" 7"
— Comuniqúese, publíquass

(! registro Oficial-y archivéis,

RICARDO' X 'DURAN® 
Jorge \

- _ 'Fforentm Torree-.
Es copia
Rama rigueroa ,

iefe de Despacho de ■ Gobierno, J. é -L Públ¿£«

RICARDO X DURAND 
Jorge Aramia

Es copia
Ramón Figueroa

• jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO -N9 9931—G
-Salta, Abril 22 de 1954.
Expediente N9 5686154.
Atento la' presentación por la Dirección de 

la Cárcel Penitenciaría, de fecha 13 del actual 
’ solicitando se deje sin efecto el decreto N9 9412 
del 22 de marzo ppdo. por cuanto el nombra 
miento de don José Torres, que la misma tiene 
por objeto,^ fué ya por decreto^ N9 9360 del citado 
mes> ' : 'T®33?

Por ello.

El Gobex’nador de la Provincia
DECRETA:

Déjase sin efecto el decreto Ñ9 9412Art. I9 —
de fecha 22 de marzo ppdo. por el que se desig 
na soldado del Cuerpo de Guardia ’ Cárcel del 
Penal al señor José Torres.-

J2*?  — Comuniqúese, publíquese, insértese 
bu el Registro Oficial y enchívese.

RICARDO X DURAND
Jorree A randa

Es copia
R^món Figueroa
¿e Despacho de Gobierno, J. é I Público

RICARDO X DURAND - 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

de Despacho de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N9 9934—G
Salta, abril 22 de 1954
Expediente N9 5588|54.
VISTO el aecreto N9 97-66 de fecha 5 del mes 

en curso, por el que se designa soldado' del’cuer 
po de guardia cárcel del Renal; y habiendo in
currido en un error de hecho al consignaX’ e? 
nombre de la persona, se hace necesario rectifj 
cario aclarando que el nombramiento es a fa 
vor de don Félix .'Néstor Onesti,*  que es él prc 
puesto ' " “

Por
y nó de con Félix Manuel Toledo, 
ello,

El Gobernador de ¡P Provincia 
D E C R E f A Y

I9 — E edifícase el decreto N9 9766 de fe 
del mes en curso, dejando establecido

Art.
cha 5 
que «por el mismo se ha designado soldado del 
cuerpo de guardia Cárcel del Penal, a don FE
LIX NESTOR ONESTI (M. 7.229.383).

Art. 2£-’ — Comúnliuess, pnbbqupgv, ’n ¿•■ eoí 
-m el Registro .Oficia’ y a-chívesb.

* RICARDO X DUBAND 
Jorge Arands

Es copia
• JRarc-ori Figoeroa

Mayor de Gobierno. Justicia é 1

N9 9936—G . 
3ril 23 de 1954

General de la Bobérnáción con fe-1

-DECRETO
Salta, á
Excediente N9 1291|54.
VISITO el memorándum Ñ? £1 .elevado por la 

Secretaría
cha "19/del mes en curso, en el que solicita 
se acuerden ascensos y nombramientos" de per 
-sonal en
Abastecí-Alientos, en virtud del pedido efectua
do pof el
ber, presentado la reifimcia el pficial 39 (fe .aqué 

'•¡la, don J
do a los

El

a Oficina de Contralor de Precios y <

Jefe de la misma y en razón de h<

uan Pablo Ibarra, por habersá <coj^ > 
beneficios de la jubilación,

Gobernador de la Provincia

Art. 19 — Nómbrase a partir del l9 de mayo 
próximo y en carácter :de ascenso, alslgulen 
te personal de la oficina dé Contralor da I?r« 
■ños y Abastecimientos: '

NELLO de oficial 4? a Oficial £9JUAN YA'
ERNESTO GRAMAJO de Oficial 79 a OfldUd 
49 , ’

GREGOR [O MIERA de Auxiliar Mayor a O1>- 
ciaí'79

JUAN DE 
a Auxilia:

LA CRUZ CONCHA de Auxiliar 1*
Mayor. ' " '

— Desígnase Auxiliar 19 de la Ofjci

DECBETO N9
.Salta, abril 22
Expediente N9

VISTO lo solicitado por la Cárcel Penitencia
ría en nota de fecha 13 de abril del corriente

9932
de 1954.-
571-9154.-

■ El Gobernador de
DE CRE

la Provincia
T A :

Art. .29
na de Contralor de Precios y Abastecimientos 
con jurisdicción en el Departamento de Mctán 
y con anterioridad al 1? de mayp próximo, al 
señor RAUL MEREÁNQ 
3788464-

A<t 3C
íh eí Recistro Oficial y. archives®.

SÍLVESTREC M)
D. M. 61).

— Comuniqúese, publíquese, iasérie

anteriridad al día 13Art. I9 — Desígnase, con
-de abril del corriente año, soldado de guardia 
cárcel -del penal, al señor JORGE VICENTE 

-MARTINEZ (Matr. 3.991.478).-

* Ari 2? — Comuniqúese, publiques^. 
rAo-._er ej Begistro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

bs copia - ’
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

..pECRETO -N9

.Salta, abril 22
Expediente N9

9933—G 
de 1954.
5720|54.

en cur 
de Edu

DECRETO N9 9935—G
ANEXO —J ORDEN DE PAGO N? .82

Salta, abril 22 de 1954 
Expediente N9 5678|54.
VISTO la nota de fecha 12 de abril 

so, en la que la Dirección Provincial
cación Física solicita autorización para realizar 
transíei encía de partidas a fin de atender los 
gastos que demande el reacondicionamiento del 
ómnibus de la repartición y atento lo informa-, 
do por el Departamento Administrativo de di
cha Repartición,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 —Por -Contaduría General de la Pro 
vincia transfiérase la cantidad de DIEZ MIL 
PE-SOS M]N. ($ 10.000.— m|n.) del parcial 
14, Conservaciones varias; a) Gimnasios.infan-1 
tiles, del Principal a)— Gastos Generales — 
Anexo J— Inciso VIII— OTROS GASTOS— 
del Presupuesto en vigencia para la DIRECCION 
PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA, para 
reforzar el Parcial 13, _ Conservación de vehicu 
los, del mismo principal, inciso, y anexo,

Art. 29 — El presente decreto será refren
VISTO lo solicitado por la Cárcel Penitencia ¡ dado por los señores Ministros de Gobierno,

RICARDO
■ ’ Jorge

1 DURÁW -

Es Copi
r f ''ana

Oficial Mayor de Gobierno,'Justicia é I. Pública
Emina Sales de Lenime

DECRETO N9 9937—G :
Salta, abril 23 de 1954
VISTO 

en curso 
comunica 
Electoral 
se jeaíicen cambios de ubicación de mesas re 
ceptoras 
creto Ñ9

la nota N9 2041 de fecha fii del mes 
en la que la Secretaría' Electoral 
a este Gobierno que la" H. Junta

Nacional de este Dístritó ha resuelto

de votos; y atento lo dispuestopér <de
9676, * -

es f£e .Provi^eio
"b j? C R J T A ?

Art; I9 — Modifícase parcialmente la ubi
cación. d ■j mesas receptoras de votos para las 
elecciones generales a realizarseel día 'domingo 
25 del comente mé£ dada por decreto ~N9 "9576 
de fecha 29 de marzo ppdo., éñ la~Toimá‘i'si-
guíente:

1



fiLttSÁ, ABRft Sá.DS 1&S4 -BOLETIN OFICIAL

¿SECCION.. ELECTORAL. DE RIVADAVIA: 
Circuito 20, mesas 6, femenina y masculina del 
local-de Oficinas de Correos de Los Blancos 
aí de la Escuela Nacional 154 de la misma lo 
calidad de Los Blancos.

.Ar-t-29 —~ Comuniqúese, publíquése, insérte
se en-..el Registro Of icial y archívese. •

Comuniqúese, publíquesé, insérte al día 1° de enero del año en' cursó y con, cargóArt.- 8? —
se en el Registro Oficial y archívese.

KíCARDe A DURAND 
. Jorge Aranda -

Es Copia: ‘
María. Emma Sa> es de ■ Lemme

Oficial Mayor de Gobierno Justicia é L Púbhc-r
RICARDO X DURAND 

Jorge Aranda
.Es copia

' Ramón Figueroa
píe de Despacho de Gobierno, ]? é I Pública

..-WCBETO N9 9938—G ” /
^/.éalta;’abril ^2-3 de 1954 -/

Expediente N9 5739|54. G
"¿ATENTO lo solicitado por Jefatura'fe Policía 
en nota N9 1345, de .fecha 20 del me/én curso, 

■ El-Gob-mador de la Proviad®

• D E Q R “ " "

p . Ar-t. 19 — Nómbrase, con anterioridad al^ía

E T A :
i®

DECRETO Ñ? 9933—G -
■Salta, abril 23 de 1954 - -

ORDEN DE. PAGO N? 83
VISTO la nota de la Dirección de la Cárcel 

Penitenciaría elevada a este Ministerio coniecha 
22 de abril próximo pasado, en la que solicita 
que el Poder Ejecutivo de la Provincia fije 
en la suma de $ 100.000.— moneda nacional, 
la cantidad que debe liquidársele por partidas 
periódicas para la atención de los gastos del 
Establecimiento, en forma prescripta por el decre 
co número 8450¡54; y

>1G-del.corriente, al siguiente personal de JefH Q^e si bien normalmente esa partida se fija
tura de Policía:

■ai Agente Plaza N9 473 de la -Comisaría de 
Servicio y • en carácter de reingreso, al se 
ñor CARLOS ALBERTO CHAUQUE - (Clase 

11925 Matr. 3.908.043), en reemplazo de don 
~'L ’ Zacarías Copa;
b) "Agente Plaza N9 474, de- la Comisaría de 

Servicio, al señor BRUNO APOLINAR CO 
.vRONEL (Clase 1931 Matr. 7223804), en reem 
aplazo, de^ don Rene Sona;
C Agente plaza N9 437 de la Comisaría dé 

Servicio, al señor EMILIO MARTINEZ (Cía 
c ’ se 1923- Matr. 903.042), en reemplazo de 

don NESTOR DELGADO.
.d) .Agente,. Plaza. N9 38 de la Comisaria Sec

cional Primera,. al señor ANTONIO COCA 
(Clase 1931 Matr. 7-226.022),.
Agente Plaza ’408 de la Sección Plazas y Pal 
ques, - al señor ANGEL MARTEL (Clase 
1930 Matr. 7221435),
Agente Plaza’ N9 410 de la Sección Plazas 
y Parques, ‘al señor MANUEL CHAVARRIA 
Agente Plaza N9 409 de la Sección Plazas 

-y Parques, al señor MAXIMO MAURO 
REYRA.I--

Sn § 5.000 ó $ 10.000 moneda nacional, para 
?tras reparticiones, en el presente caso está jus 
tificado y' es- forzoso elevarla en razón del con 
siderable volumen de las gastos que debe aten 
ler la 
septos 
uente 
derías
no a la- Cárcel y distintas reparticiones, hospi
tales y asilos de la Provincia;

Por ello, y atento lo dispuesto en el artículo 
3ro..‘del referido decreto número 8450 [54, -

Cárcel Penitenciaría en los diversos con 
comprendidos en esa partida y especial 
en la compra de hacienda y otras merca 
para la-provisión de alimentos con destí

El Gobernador
D E C R

de la Provincia.
E T A :

e>

^f)

£')
PE

Art. ...29 — Acéptase con anterioridad al 
20 del actual la renuncia presentada por 
agente plaza N? 46 de la Comisaría Seccional 
Primera don RUBEN SARAVIA.

.Art. >3° — Acéptase, la renuncia presentada 
por el agente de la Comisaría de Rosario de 
Lerma, don NESTOR DELGADO, a partir del 

. día,. 1? de mayo próximo-.

día 
el

■ * Art. 4? — Acéptase, la renuncia presentada por 
ei sargento Ayudante de la Comisaría Sección 
'Segunda, don DOMINGO EULOGIO . CHO
QUE,, a partir del día 19 dé mayo próximo.
' Art. 59 — Dáse de baja, con anterioridad 
al día 15 del actual al agente plaza N9 389 
de la Guardia de Caballería, don PEDRO ELEU 
TERIO SORIA.

’ a los fondos’ provenientes de la aplicación en 
Provincia de la Ley nacional N9 12.830, Ley Pro . 
vincial N9 1554'y decretos reglamentarios sobre 
represión del agio y la especulación, disponien 
dose al mismo tiempo se liquide a la Habilita
ción de- Pagos del Ministerio de Gobierno, Jus 
biela e Instrucción Pública, la suma de $ 30.000. 
a fin de que haga efectivo- el subsidio acordado'; 
y / ■' ■ _

Art. 19 — Fíjase en la
PESOS MONEDA NACIONAL 1.00.000 mone 
da nacional) el monto de la partida a liquidar 
se a la CARCEL PENITENCIARIA en forma pe 
riódiea, y con cargo de rendir cuentas; para ser 

. imputado al Rubro ‘‘VALORES A LIQUIDARSE 
FONDO CAJA CHICA —- CARCEL- PENITEN
CIARIA” de la Ley de Presupuesto en vigencia 
Art. 29 — Previa íntervencioón de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería- General de la; 
Provincia a favor de la HABILITACION DE PA 
DOS DE LA CARCEL PENITENCIARIA, la su 
ma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 100.000 MONEDA NACIONAL) con cargo de 
rendir cuentas y por el concepto, anteriormente 
al Rubro “VALORES A LIQUIDARSE — FON 
DO CAJA CHICA — CARCEL . PENITENCIA 
RIA” de la Ley de Presupuesto en vigencia.-

A.:i. ¿° — Comuniqúese, publiques®. m.-'értese 
jn el Registro Oficial y archives®.

RICARDO. X DURAND 
Jorge Aramela

cantidad de CIEN MIL

Es Copia:
! 'arfa Emma Sales de .Letníui

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. PúPlic<

9940—G 
de 1954.- 
5653¡54.-

CONVIDANDO:-

Que- por decreto N? 9929, del 21 de abril „en 
curso, se insiste en el cumplimento del decreto 
-precedentemente enunciado: y atento lo informa 
•o per .Contaduría General con fecha 22 del mes 
n rurso, que en su último párrafo dice: Para so 
v-brar la situación planteada y si no se desea 

hacer la imputación que indicábamos en njante 
rior informe de fs. 2, podría dejarse establecido 
que la imputación del subsidio acordado' lo es 
n mismo decreto (9628) que la dispone, en cuyo 
caso deberá dejarse sin efecto el de insistencia 

9929’'.-;

Por ello,

E1 Gobernador d@ la Provincia 
DECRETA: .

■' t- V — Modifícase el decreto N? 9628, de fe
31 de marzo ppdo., en el sentido de dejar 

establecido que lá imputación deí subsidio acor 
- al Instituto de Asgo terapia y Plasmotera

pia de la Cruz Roja Argentina, lo es aDnusmo.
Art. 29 — Déjase sin efecto el decreto de in 

sistencia N9 9929 de fecha 21 de abril n curso.
AH. 3? — Comuniques, publiques© insérte. 

Oficial y archívese.en el Registro

ARDO
JWge

1- DURAND
Alenda

Es Copia:
María Enima Sales de •Lemme

Jficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1.' Públiac

OSCBETO N? 9941—G
Salta, abril 23' de 1954
Expediente N? 5714|54.
VISTO la nota número 166 elevada por la 

Dirección General de Escuelas de Manualidades 
de Salta con fecha 21 de abril del año en cur 
so, en la que solicita autorización para crear 
en la Escuela Central ,de dicho Establecimiento 
un ‘curso de Dactilografía y Taquigrafía en las 
horas de la mañana y con carácter de libres; y

CONSIDERANDO:

• Que este horario matutino favorece a nume 
rosas alumnas que trabajan en horas de la- tar. 
de y que hasta la fecha ha. llegado hasta ochen 
ta el número de inscripciones de las mismas, 
siendo necesario dividir el alumnado en dos tui 
nos a fin de equilibrar y uniformar la 
za para su normal funcionamiento;

enseñan

DECRETO N?
Salta; Abril 23
Expediente N?

VISTO el decreto N? 9628, de fecha 31 de

Por ello, y ajustándose esta nueva 
dentro del Reglamento General de la 
de Manualidades,

El Goheriicídor de

medida
Escuela

la Provincia
T A :

Art. 6° — Dáse de baja al Aúxiiaf 2? (Ófi 
cial Inspector) del Personal Superior de Se 
guridad .y Defensa, don FLORENCIO RAMON 
TEJERINA, por encontrarse bajo sumario.

Art. 79 — Dáse de baja al Agente dé Na Co marzo ppdo. Orden de pago N9 68, por el, que se 
misaría de Metan, don LEONARDO ARRIOLA dispene acordar.-al Instituto de Agoterapia y

Art. D — Autorízase a
NERAL DE LAS ESCUELAS DE MANUALIDA

la DIRECCION GS

por estar encuadrado en los arts. 21 (aparta Plasmoterapia dé la Cruz Roja Argentina, m? DES DE SALTA, para crear un nuevo curso 
do 4? 18 y 5?) de la Ley 1581. subsidio de $ 2.000.- mensuales, con anterioridad de Dactilografía y Taquigrafía con carácter lido 49 18 y 5?) de la Ley 1581.



'bolétin_ofícial^ _ ~ ____
írz- en las horas de la mañana; dividiéndose el 
i A .no en dos turnos y ajustándose a las disposi 
Clones contenidas en el Reglamento General de 
dicho. Establecimiento.

Ait. 3C — Comuniqúese.. publíqu-Sse, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

áA£f£,A,- ÁBKíL 23 fifi 1554 \ pág< i52e

84.463 con una asignación mensual de $ 525 
m¡n. en' reemplazo de la Srta. Carmen Guzmán- 
que pasó a prestar servicios en él Policlínicó
del señor del Milagro.

: decreto ñ° 
•Salta, Abril ‘ 

Expediente N?

9946'—A
26 de 1954.- • 

’ 17:231)954.- .
VISTO en este expediente la licencia extra

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es Copia:
María Ernma Sales de Lemme

Gtieial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Púc.:._-

DECRETO N? 9942—A 
Salta, abril 26 de 1954
VISTAS las necesidades del servicio,

E: Güb-rxiádos de ía vinel a
D E C B K T A ’

Art. 1?
7*?  Médico
ca dependiente del Ministerio de Acción Social 
y Salud Pública, al doctor DOMINGO CONS 
TANZO (L. E. N9 3.905.150 D.M., N<? 73 Clase 
1924) mientras dure la licencia concedida al 
Dr. Jorge J. Barrantes (Decreto N9 9734)

Art 29 — Comuniqúese, publiques^-, insérte**  
t-e éit el Regístre Oficial y archívese.

Desígnase 
de Consultorio

interinamente Oficial 
de la Asistencia Públi

■CARDO X DURAND
Waldér Yáñez

Es copja: -
Luis G. Liendro

Jefe de. Desp. de Acs Social y Salud Pública

r. -- <,uii*u.níquese,  publiques^ ¡nser’v
3c e.n el Registro Oficial y archiv.ese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia
Luis G. Liendro

¡efe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO W
Salta, abril 26 de 1954

Expediente N9 1612|R. de Cont.
VISTO la solicitud de licencia 

dad presentada por la Auxiliar 
de la Dirección de Hospitales de
Salta, señorita María Isidora Rodríguez; atento 
•al certificado médico corriente a fs. 2 y lo ma 
nifestado por Contaduría General de la Pro
vincia a fs. 3,

9944—A

General, 
por enferme- 
4*?  Enfermera 
la ciudad de

. El Gob-mador de id Provincia

DECRETA:

ordinaria solic itada por el Dr. Raúl Michel Ortiz, 
en su cargo 
fectp—Contagü 
en la Escuela

de Profesor ¿en ^Enfermedades In
usas— con tres horas, .semaiiales 
, de Auxiliares Sanitarios “Presi-

dente Juan Perón”; en razón de tener que seguir 
un curso de perfeccionamiento para 
y atento a las actuaciones producidas,

EL Gol>b ©mador de la Proviñciá

DECRETA:

Art. 1? — Concédese licencia extraordinaria, sin 
goce de sueldo, y a partir dél día 12 de abril en 
eursOi ál Dr. ^AUL MICHEL ORTIZ, x&ntcr pro
fesor de Enfermedades’ Iñfectcp-^Cóñtá^osaí^

en la - Escuela de Auxiliares rSanitariqs 
con-|rés: horas- .semanales,rúente Juan Perón5

durante dos jneses, .por .los motivos- expresados 
precedentemente y en razón de.enepnírar^pom 
urendjdo: en
bey 1581-

Art.
®Í3

as. disposiciones del.vArt^^de«ja

29
^-WectfstFo Oficial y SE^hivese.

Es copia

Somurúq.uese, jpublíqnese^ -

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Luis C,

DECRETO N? 9943—A
Salta, abril 26 de 1954
-Expediente N9 17.184|954.
VISTO en este expediente

233, dictada'por la Dirección
la ciudad de Salta, con fecha 24 de marzo ppdo. I 
y atento a los fundamentos de la misma,

) Art. 19 — Concédese ciento ochenta (180)
i días de licencia por enfermedad ,cpn goce de 
) sueldo, a la Auxiliar 4? Enfermera de la Direc 
' ción de Hospitales de la ciudad de Salta, sel 
ñorita MARIA ISIDORA RODRIGUEZ, a parí
tir del 1^ de enero del año en curso, y en vir j “efe de Desp. 
tud de encontrarse comprendida en las disposi |

■ ciones establecidas en el art. 69 de la Ley 1581)531
1 Art. 29 — Comuniqúese, publiques©. iiisért&s-e

el Registro Oficia- y archívese.

Liendro
de Ac. Social y Salud Pública

-n
? 9947—A

26 de 1954.

la Resolución 
de Hospitales de! Es copia

RICARDO Je DURAND .
Walder Yáñez

Reméis Fíg^eroa
nfe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N
Salta, Abrí 

Expediente N9 17.264)54.
' VISTO la

79 _ Médico
-■’-.í’ | - •- - • ,5 ? . -• \ •“» - írf

blica— Dr. Vicente Dante D’Aluisi,y atentó a 
las necesidad i

:: renuncia presentada por .él pílela! 
de Consultorio de la Asistéhcla Pü

es del servicio.

El Gobernador de la Pro vis cía
•El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Dánse por terminada las funcio
nes de la señorita GREGORIA ANITA GUAN 
CA. como Mucama del Policlínico del Señor 
del Milagro Personal Transitorio a Sueldo con 
anterioridad al í9 de marzo último, en razón de 
Haberse-hecho pasible a las sanciones estable 
eidas por el Art. 106 inc. b) de la Ley 1138; y 
designase en su reemplazo a partir del día 6 
del citado mes, a la señorita MARIA JULIA 
DIAZ L. C. N9 2.538.757 con una remunera
ción de $ 400.— mensuales.

•Art. 29 — Dánse por terminada las funciones 
de! señor .ANICETO MARISCAL, como Peón 
de Quinta Personal Transitorio a Sueldo de la 
Dirección de Hospitales de la ciudad de Salta 
con áterioridad al I9 de enero del corriente año 
en razón de haberse hecho pasible a las sancio 
nes establecidas por el art. 106 inc. b) de la 

■Ley 1138; y designase en su reemplazo con an 
tericridad al 11 de febrero último, a don ERAN 
CISCO CHUCHUY L. E. N9 7.227.344 con una 
asignación de $ 400.— mensuales.

Art. 39 —“Desígnase con anterioridad al 9 de 
febrero ppdó., Cocinera del Centro de Vias Res 
pira tortas para Mujeres Personal Transitorio a 
Sueldo de la Dirección de Hospitales de la ciu 
dad de Salta señora TRINIDAD BRIZUELA 
VDA. DE LONGO L. C.’ N9 0.800.471 C. I. N9

DECRETO N9 9945—A
Salta, Abril 26 de 1954.-

Expediente N9 T613|O. de Cont. General.-
VISTO la solicitud de licencia por maternidad 

presentada por la Auxiliar 69 de la Comisión Pro 
vincial de la Tuberculosis, señora Miguelina A. 
Rosa de Ortiz; — atento al certificado médi
co corriente a fs. 2 y lo manifestado por Contadu 
ría General de la 'Provincia afs. 3,

El Gobernados de la Provincia

DECRETA:

Art. r? — Concédense cuarenta y dos (42) días 
de licencia por maternidad, con goce de sueldo, 
a la Auxiliar 69 de la Comisión Provincial de 
la Tuberculosis dependiente de este Ministerio, 
señora MIGUELINA A. DE ORTIZ, a partir del 
I9 de abril del año en curso, y en virtud de -en 
centrarse comprendida en las disposiciones es 
tablecidas en el art. 89 de la Ley N9 1581]53.~

«\r+ ¿Q _ CoTHur.jcFveF-?, pnbhqupso.. ’nréces 
r> oí Registro Qíicí-a-- y a-chives* 1.

^¡€ARE>3 J. WP -
* Walder Yáñez

F. vo pía,

Luis G. Liendro
dt Dosp. de Ac. Social y Salud Púbrcc

D E C R E T.A :

óptase la renunciaóprésehtáda por 
—.Médico de Cpnsült.oi-iokde;Ia Asis

Art.- I9 —, Ac
^elypficial- 79 ■ 
tencia Pública -Dr. - VICENTE.DANTE.D-’ALUI
SLrCpn anteiioridad al día Jt de abril emcúr&i 
Art¿ 29 —- Tr isládase, a_su..pedido,- al actual: Ófí

eiál 39— Mée ico de Guardia dé la Asistencia Pú 
blica, Dr. BERNARDINO MASSAFRA, ,al cargo 
de Oficial 79
tencia .Públida en Ja vacante .. por renuncia del 
Dr. Vicente D.. D’Aluisi.- t

— Médico de Consultorio de la Asín

Art. 39 — Desígnase, con anterioridad ál día 11 
de abril en c 
dia de la Asistencia Públíca-
HERRERA, 
mente en dióho cargo.-

urso, Oficial 39—- Médico Je Guar- 
al Dr. ÓLIÑÓÓ 

que venía desempeñándose interina

Art. 4Q — Desígnase interinamente. Oficial 7^— 
Médico de Consultorio de lá Oficina, de Paidolo 
gía, Sección 
dico.de Gua
LISANDRO 
dicho cargo, 
en uso de lie

Puericia, al actual Oficiái s9— Mé 
, ?dia de la Asistencia pública— Dr.
LAVAQUE, mientras el titula? de 
Dr. Rafael Villagrán, se encuentre 

j meia sin goce de haberes.-

Art. 59 — Désignase Oficial 39 — Médico de 
Guadia^de la Asistencia Publica— al Dr. GUS
TAVO -A. RANEA, en carácter interino y mieñ 

desempeño del' Dr. Lisandro Láva-! tras dure el ■("
I que como Oficial 79.-

dico.de


. ______

Art. 69 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND
■■ '• ■ '■ Walder Tañes
’’. ■ Bs- cbpia- ..

Luis'G. Liendro
rJéf-e 'de Desp. d© Ac*  Social y Salud Pública ‘

BÉ'CBÉTO W 9948—A /
Salta, Abril 26 de 1954.= '
VISTO 1© solicitado por la Oficina de perso 

na? con fecha 5 de abril en curso,

El’ Gobernado? de la Provincia
“'■•DECRETA:

'Art. 1? — Déjase debidamente aclarado que 
el Auxiliar 6? — Peón de Brigada — de la Sec
ción Higiene del Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública, que venía revistando como TEO 
DORO'SAYAGUA, en lo sucesivo figurará co 
mo JOSE MANUEL SAYAGO, por ser este su 
verdadero nombre, como consta en los documen 
tos presentados por el. mismo, ante la Oficina 
de Personal del citado Departamento de Esta 
do; L. O. N? 7.210.594 — clase 1927.-

Art. 2^ — Comuniques^, puD-liqu&se, inséite^r 
en ©1 Registro Oficial y archives©.

C 'G ’ ■' RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
LUIS G.. LIENDRO

Me de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETO N? 9949—A
Salta, Abril 26 de 1954.-

- TOSTO la renuncia presentada por el Dr. En
rique Vidal al.cargo de Oficial 7? — Jefe de La 
-boratorio del Policlinico del Señor del Milagro,

Ei Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? —- Déjase establecido que la renuncia 
‘.aceptada alDr. ENRIQUE VIDAL por Decreto 

9439 de fecha 22 de marzo-del año en curso, 
■es' a Tos cargos de Oficial 79 — Jefe .de la Ofici 
na..de Bioquímica — del Ministerio de Acción 

“ Social y Balud Pública, y Oficial — Jefe de
Laboratorio del Po'iciínico del Señor del Mila
gro, con anterioridad al día 16 de marzo ,_ppdo.= 

u 'Art 2<? — Comuniques©, publiques©, insértese
en. el. Registro Oficial y 'archívese.

. / : RICARDO J. DURAND
Yáñez

. . Es . copia:
- LUIS G.. LIENDRO

[efe de Desp. de Aa/ Social y Salud Pública

, DECRETO N? 9950—A.
■. SALTA, Abril 26 de 1954.

/ Expedientes JSP-s. 17.230(54; 17.253154 y 17.1531 
-54 (5392 de- GJ e IP).

■ -Vistos'estos expedientes; atento a las nece- 
rláad-es de los respectivos servicios, y a. los in-

• formes producidos,

. El Go.bes-Viador de' la Provincia
-: ./DECRETA f /

Art. 1Q — Confírmase, con anterioriaad al 
1? de.enero dél corriente año, en el cargo de

. ÉÁLfÁ; ábhíi, |á bg tós4

Auxiliar 2? cté‘1 Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública, a la señora ‘ESTELA JUANA 
GONZALEZ DE RUIZ,- debiendo prestar - ser
vicios en el- Departamento Contable del Minis
terio citado. /

Art. 29- — Desígnase Auxiliar 69 Aux. téc
nico., de la Oficina de Bioquímica, a la señora 
ESTELA MOÑICO'DE COUREL, a partir de 
la fecha en que empiece a prestar servicios.

Lrt. 3o — . Desígnase Auxilia.? 6? Celadora 
•fiel Hogar del Niño a la señorita JUANA EVE- 
l.-IA CORRALES, quien viene desempeñando' 
:e como personal transitorio a Sueldo de di
cho Hogar, y en su reemplazo desígnase pare 
prestar servicios como niñera (transitorio a

rolde), a la señorita RAMONA YOLANDA 
JABRURA C.I. N? 75.96'1, con la remunera- 
i '?• mensual de trescientos ■cincuenta pesos; 
mbos nombramientos regirán a partir de la 
echa del presente -decreto.

A t.. R —- Comuniqúese, publíquese, ¡nséru
. e Registro Oficial y archiven

’ RICARDO A DURAND 
Walder Yáñes

Es cop¡a:

Luis G. Liendro -
i -efe de Désp. :d© Aco Social y Salud Pública

SECRETO N-? 9951—E. - 
SALTA, Abril 26 de 1954. 
Expediente N° 1294|D]954.
VISTO lo solicitado por Dirección General 

le la Vivienda y Obras Públicas, en el senri-

~ de que se Te provea de la suma de $ 
'50. t3T- -5 .destinada a la atención de jornales 
7 re feriales de las distintas obras, cuya eje- 
•. -..i ??n -ce encuentra a su cargo;

Por ello,

Es Goh.ru a dar ds Provincia

D E C R E T' A : '

'it *0 — Con intervención de Contad mía 
j c .ñ . la. Provincia.,, pagúese por Tesurería 
r.;l/ favor -de DIRECCION GENERAL 

G Luí VIVIENDA Y .OBRAS PUBLICAS,, con 
erg: ..2 msrfuna rendición de cuentas, la 
vma ■:> $ 350.000.—, (TRESCIENTOS CIM- 

«.
’UENTA MIL PESOS MONEDA NACIO— 

con imputación a la cuenta corriente 
v•.ATORES A REGULARIZAR DIRECCION 

GENERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PU
BLICAS Decreto N? 8531(54” '

Art. 2ñ — Comuniqúese, publiques©, insérte 
•>3 en ?« Registro Oficial y archívese

RICARDO'J. DURAND 

Florentín Torres 
os copia

Santiago Félix Alonso perrero
f-ñ.Maya?' de Economía, E. y O. Pública

DECRETO N? 9952—É. -
SALTA, Abril 2Q de 1954.
Excediente N? 1287|B|54.
VISTO lo solicitado, .por el Banco "Provincial 

ck Salt° atento a las necesidades de servicio;

 ¿   BoLElM ógCM -

El Gobernador de la •Provincia.

D E C R E T A-

Art. Io — Designase al señor. ELISEO RE— 
OALDE CORTES, para desempeñar las funcio 
lies de Expendedor de Sellado, en la ventanr 
lia qúe funcionará en la Dirección General 
de Inmuebles, dependiente del. Banco Provin
cial -de Salta, a -partir de la fecha en que se ha 
:-;a cargo de sus tareas.

.Art. 2° — El empleado designado por el 
f.rtíeulo anterior, deberá prestar fianza, a con
formidad del Banco Provincial de Salta/

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, im-értese 
m el Registro Oficial y archívese.

RCARD© L DURAND ■ 
Florentm Torres ’

¿s copia.

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial M-ayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? 9953—E.
JSÁLTA, Abril 26 de 1954.
Expediente N° 1115—A—1954.
Visto este expedeinte en el que la señoia 

larmen /Rosa Arias de Alvarez, Sub-Regente 
ie la Escuela Normal de Salta, dependiente 
el Ministerio -de Educación de la Nación, soli- 

■ita el beneficio de una jubilación ordinaria 
inticipada, dé conformidad a las disposiciones 
del articulo 37 de la Ley 774; reformada por 
Ley 1341; y

CONSIDERANDO

Que por Resolución N? 54Q0 —-J— (Acta N9 
136) de fecha 31 de marzo ppdo.r hace lugar a, 
lo solicitado por encontrarse la recurrente com 
prendida en las disposiciones de lá Ley de la 
materia; ' . ’ -

Por ello, atento a lo dictaminado por el se- 
lor Pisca! de Estado a fs. 15 y en uso de la 
aoTt?'l conferida por el articulo 46 de la 
_<ey 774;

El Gobeí^ador de la Prcvt»cia 
DECRETA: - =

Z:,rt. I? — Apruébase la Resolución N? 5480 
—J— (acta N? 136) -de fecha 31 de marzo del 
’ñc- en curso, dictada por la H. Junta de’A'dmi- 
aístración de la Caja de Jubilaciones y. Pensiones 
io la Provincia, cuy auparte dispositiva establece; 
‘Art. 19. ACEPTAR que la señora CARMEN 
‘ROSA ARIAS DE ALVAREZ, abone a'esta 
‘Caja de una sola vez, la suma de $-1.103.22 
:m|n. (UN MIL CIENTO TRES PESOS’ CjDN 
'‘VEINTIDOS CENTAVOS 'MONADA 
‘NACIONAL), en concepto del cargó formu
lado por la Sección Ley 4349 del Instituto Na 
"c-íonal de previsión Social por diferencia del 

"‘articulo 20 del Decreto — Ley N° 9316Í46’.— 
“Art. 2? ACORDAR a la sub—Regente de la 
‘Escuela Normal de -Salta, dependiente del - 
Ministerio dé Educación de la Nación, señora 
■'•CARMEN ROSA ARIAS DE- -ALVAREZ, • 
“Mat. Ind. N° 9.469. 056. el -beneficio' de una-ju 
“hilaeión ordinaria 'anticipada, de conformidad/ 
s'a las disposiciones del articulo 37 de la Ley 

-“774, reformada por Ley 1341f con láf computa
ción de servicios reconocidos y declarados eom- 
“ptitables de -acuerdo al Decreto Ley 9316(46 por 
“parte de la~Sección Ley 4349 del InstitutoJNa 

na..de
Goh.ru


BOLgriNDFiaAL^^ SALTA, ABRHr28 DI WS4 ......... m if-22
- '¿nal <e previsión Social, con un haber ha- 
‘ _o mensual de $ 764.38 —m|n. (SETECIENTOS 
‘ SESENTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA 
“Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
^condicionado a liquidarse - desde la íecna en 
‘■'que deje de prestar servicios, con mas los au
mentos fijados por Ley 954 y decretos com- 
‘ plementarios y sujeto a las disposiciones del 
£ articulo 93, párrafo 2? de la Ley 1628.
“Art. 3o. FORMULAR cargos a la señora Car- 
“meii Rosa Arias*de  Alvarez y al Consejo Gene 
'Tal de Educación de la provincia, por las Sil- 
Anas de $ 783.30 m|n. (SETECIENTOS OCHEN- 
iCTA. Y TRES PESOS CON TREINTA CENTA- - 
•‘VOS MONEDA NACIONAL ) y $ 1.253.28 m|n 
“CÜN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
“TRES PESOS! CON VEINTIOCHO CENTAVOS 
‘MONEDA. NACIONAL), respectivamente, ,er 
“concepto de diferencias de un mayor aporte 
“de conformidad a las disposiciones del artieu- 
‘lo 23 de la Ley 774, reformada por Ley 1341 
“importes que serán atendidos con el produci
rá o adicional establecido por el articulo 17 in- 
“cisos 8) y 10) de la Ley citada—
‘ - Art. 49 — El pago del beneficio acordado por 
“el artículo queda condicionado al ingre
so previo de la suma de $ 26.676.06 m|n. (VEÍN 
“TUSEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
“SEIS PESOS CON SEIS CENTAVOS MONE
ADA NACIONAL), por parte de la Sección 
“T cv z‘?49 del Instituto ° Nacional de Previ 
“sien Social, en concepto de cargo del artícu 
“lo 20 del Decreto Ley Nacional 9316! 46

Art. 29 — Comuniqúese,, publiques^, insérte^ 
f-.; *■  Registro Oficia1 y archives©.

RICARDO 1 DURAND
Florentm Torres

F«- copia:
Psmasgo Félix Alonso Herrera

ai Mayor de Economía, F. y O. Publicas

DECRETO N9 9954—E.
¿R UTA. Abril 26 de 1954.
E.mediente N9 2012|L|52.

’ VISTO este expediente por intermedio deJ 
cual la señora .Leonor Marchand de Leavy, 
solicita reconocimiento de una concesión de 
agua pública para irrigar su propiedad deno
minada Lotes 6, 7 y 8 Finca Punta del Agua 
catastro NP 3052, .ubicada en San José De
partamento de Metan, con una superficie ba
jo riego de treinta hectáreas-; y

CONSIDERANDO:

Que el H. Consejo de Administración Ge
neral de Aguas de- Salta, mediante resolución 
N*?  164 de fecha 23 de marzo del año en cur
só, propone a este Poder Ejecutivo se conce
da el reconocimiento solicitado, por haber dado 
cumplimiento la recurrente a los requisitos pre
vistos en la Ley 775 (Código de Aguas);

Atento a, lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Estado a fs. 34 y en uso d.e la lacultáo. 
conferida por el art. 355 del Código de-Aguas

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1'9 -=~ Reconócese el uso de una conce
sión de agua pública al inmueble denominado 

.LOTES 6, 7 y 8 Finca PUNTAfDEL AGUA, 
catastro N9 30-52, ubicado en San'José, Depar
tamento de Metan, de propiedad de la señora 

LEONOR MARCHAND DE LEAVY, para irri- ! 
g.j? urna eu;erficie de treinta hectáreas, vüu 
una dotación de 15 litros setenta y cinco cen
tilitros por segundo a derivar del Río M¡e- ' 
.. _ p.r ia acequia El Molino, y con carácter 
préñeme y a peretuidad. En época de es 
-T.j'j. la notación de referencia se reajustará- 
yoryercionalmente entre todos los regantes a 
r ' míe disminuya el caudal del menciona-
'o río

¿rt. ?° — Dejase establecido que por no 
-----?3 hg aforos definitivos .del rio a que se 
/ . la concesión reconocida por el presen- 

n decreto, la cantidad á concederse queda su
elta a la, efectividad de caudales del rio en 
las distintas épocas del año dejando a salvo 

- - lo tanto, la responsabilidad legal ,.y téc— 
-Q-a de las autoridades correspondientes de 

.??»■’vi o cía. qv-e oportunamente determina- 
"í?. para cada- época los caudales definitivos 
... j jas facultades que le conhere el 
Código de Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida es cor- 
1’-s reservas previstas en los artículos 17. ) 
232 del Código -de Aguas.

4rt 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
n A Registro Oficial y archívese.

RICARDO J< DURAND-
Florentina Torres

•SrWüsigG Félix Aíóns© Herrero
Oficia. Mayor da Lct-r cjíd F y Q-

DECRETO N9 9955—E.
SALTA, Abril 26 de 1954.
Espediente N9 1188|M|54.
VT’BTO este expediente por intermedio de" 

n^al la .señora M? ?.uela A. de Moya, -solicite 
reconocimiento de una concesión de agua pú- 
bife a para irrigar su propiedad denominad? 
“Los Ajamos”, catastro N9 30, ubicada- en Sar 
mré >-e Caichi, Departamento de Cachi, coi: 

superficie bajo riego de seis mil metro?
adrados-; y

CONSIDERANDO:

Que el EL Consejo" de Administración Ge- 
nr-ral de Aguas de Salta, mediante resoluciói 
IR 145 ce fecha 16 de marzo del año en cur 
-p -moc-one a este -Poder Ejecutivo se concede 
ú reconocimiento solicitado, por hacer da ele 

mi miento la 'rde-urrente la los requisitos 
•-revistos en la Ley 775 (Código de Aguas), ’

Atento a lo dictaminado por el señor Fisca? 
ríe Estado a fojas 29 y en uso de la facultar 
nn-nferida por el art. 355 deí Código de Aguas

El Gobernador de la Provincia a
°D E C R E T A ;

* rt. I9 — Reconócese el uso de una concesión
> agua pública a la propiedad denominada 
íyos Alamos”, catastro N9 30, ubicada en San 
Jo~é de Cachi Departamento de Cachi, de 
propiedad de la señora MANUELA ARA-MA
YO DE MOYA, para irrigar una superficie 
de seis mil metros cuadrados con una dota- 
n-P'p :ye treinta y un centilitros por segundo 
a derivar del Río Calchaquí y con carácter 
"-rmanent-e a y perpetuidad. En época dems- 
f:~ te. esta dotación tendrá derecho a un tur- 
yn -> una hora y media eñ ciclos de 16 días 
ron todo el caudal de la Acequia Del Alto.

Art. 2o — 
nerse los aforos definitivos del río £ que se 
refiere la concesión reconocida por el presen
te decretot 
sujeta a la 
las distintas 
por lo tanio 
nica de las 
la Provincia, 
para cada
•virtud de lás 
digo de ’Aguas.

Art. 39 —- 
las reservas 
del Código

Art. 4? —
s-e eU el Registro Oficial y archívese.

Déjase establecido, que por no te -

la cantidad a. concederse queda 
efectividad de caudales del río en 
épocas del año,, dejando a -salvo 
la responsabilidad legal y téc- 

autoridades correspondientes de. 
que oportunamente determinaran

época los caudales definitivos 
facutades que le confiere el

en
C6-

con
232

La concesión reconocida es 
previstas en los artículos 17 y 

<^e Aguas de la Provincia. .
Comuniques^ publíquese. insérte

Es copia:
Santiago '

Oficial M&y 3r

RICARDO DURAHD
Florentín Torres

Félix Alosiso Herrero
‘ de Economía, F. y Q. Púb'íCar

9956—E
abril de 1954.—

N9 ‘ 1163|F|54.—

Andrés Florencio- Funes, solicít-

irrigar su ¡pirqniedad denominad# 
. catastro n9 188, ubicada en Escal
amiento de Cachi, con una supei-

DECRETO 
Salta, 26 -de 
Expediente

VISTO eí te expediente por intermedio’ del 
cual el señor 
reconocimiento de una concesión de agua pú- ’ 
blica para 
San Miiguel 
chi. Departí 
ficie bajo ribgo de 4 Ha.; y

CONSIDERA INDO:

Que el H. < 
de Aguas de 
de feolia If 
poder Ejecutr 
to al uso de ¡ 
trarse comp n 
posiciones de

Por ello 
ñor el señoi 
facultad conferida por el art. 355 del Código 
de Aguas; • _

Consejo de Administración General 
Salta, mediante resolución n° 140 
de marzo ppdo., propon^ar-este-^- 

lvo se haga lugar al reconocimién- 
agua pública solicitado por encon- 

’endido el recurrente en las dis- 
J la Ley -775 (Código de Aguas);
atento /a lo dictaminado a fs. 20 
Fiscal de Estado, y en uso -de la

H Gobernador de la Provincia
DECRETA:

ARTICULO 
concesión de 
nominada

hectáreas, c 
decilitro por 
quí por la 
de estiaje 
turno de 24 
caudal de

l9.— Reconócese el uso de uva 
agua pública a la propiedad de

án Miguel, catastro h? 188, ubi- 
.-d del señor ANDRES FLORENCIO

‘NES, parí- irrigar, una superficie de cuatro 
>n una-dotación de dos litros, un 
segundo a derivar del rio Cálcha- 

a cequia de su propiedad.— En época 
eí¡ta. propiedad tendrá derecho a un 

horas cada doce días con todo el 
U acequia ‘correspondiente.—
1 29.— Déjase establecido que por 
Jos aforos definitivos del rio a que 
concesión reconocida en el presen' e 
La cantidad concedida queda . su- 

efectividad .de caudales del rio en 
épocas- del año-dejando a sal-m. 
la responsabilidad legal y técnica

ARTICULO 
no tenerse i 
•se refiere la 
expediente 
jeta a la 
las distintas 
por lo tanto.
de las aut-oiidades correspondientes de 1a- .pro
vincia. que 
cada época 

fae
Aguas.—

oportunamente determinarán par?, 
los caudales definitivos en virtir1 

mitades conferidas por el Código de



- FAg.j'52-3;:. „

k “* ¿ARTICULO 39.— La concesión reconocida es
■ con las reservas previstas en los articules 

17 ’y° 232 del Código de Aguas.—

... - ARTICULO 4o —7 Comuniqúese, -publíquese. insér 
tese.en el Registro Oficial y archívese__

■ Art, 4^ — "Comuniqúese, publiquen, 
se en -el Registro Oficial y archívese.

- . / ’ ‘ RICARDO X DURAN!*'

Florentín Torres
Es copia

Santiago- Félhi Alomo Herrero •’ •
• ’ Oficial - Mayor de Economía, F. y O. Públicas

E • DECRETO N9 9957—E.
• Salta, 26 de abril de 1954.-—

• h- Expediente N9 432-9jC|53.

VISTO este expediente en el que la Cía.
» - Agrícola, y Forestal Saucelito S. R. L. solicita
..;/otorgamiento de una « concesión de agua pública 

para irrigar sus propiedades denominadas Frac
ción Fincas La Manga, Tipal y Cadillal, ubica 
das en el Departamento de Orán, con una su
perficie bajo riego de 2.857 Ha.; y

CONSIDERANDO:

. Que la H. Legislatura de la Provincia, por
- ■N? 1692, de fecha 12 de febrero del aík 

s . en. .-curso, autoriza a este’Poder Ejecutivo a
.. otorgar la concesión solicitada en mérito a que 

la. firma recurrente, ha-cumplimentado con to 
dos los requisitos exigidos por el Código de 
Aguas. (Ley 775);

Por ellos,^atento a lo dictaminado por el se 
Fiscal -de Estado a fs.. 37 y en uso de las

. é .facultades que le son propias; .. *

.. .. El Gobernador de la Provincia

‘-•A -«• • DECRETA:

ARTICULO l-°- — Otórgase el uso de una conce
; Giún de agua pública, con un candad de un mil 

quinientos litros por segundo, a derivar del rí¿
■ San Francisco, con carácter temporal y even 
tua-1, para riego de dos mil ochocientos cincuen
ta y siete hectáreas del inmueble Fracción Flr 
cas La Manga, Tipal y Cadillal, ubicado en él 
departamento de Orán, de propiedad de la C13. 
Agrícola y Forestal Saucelito 8. R. L., quedan

- -do condicionada esta autorización ah cumpli- 
/. miento estricto por parte de la precitada firma,
t de las disposiciones que establece la ley N9 77b 
:-sobre otorgamiento de concesión de agua públi- 
.¿a..-.- .

' ARTICULO 2? — Establécese que por no Jtencr 
re los aforos definitivos del río a que se reiie 
re la concesión otorgada por el presente decre

- to. la. cantidad concedida queda sujeta a la 
..efectividad de- caudales del río en las cíistin-

- . tas‘épocas’del año dejando a salvo, por lo tan- 
: toy la responsabilidad legal y técnica de las

- autoridades correspondientes de la .Provincia, 
que oportunamente determinarán para cada 
época los caudales definitivos en virtud de las 
.facultades conferidas por el Código de Aguas

- ARTICULO-39 — La concesión otorgada eg -con 
hs reservas previstas én los- artículos 17.  y 233 

"del Código de Aguas.
*

‘ MITA, A&níL 28 DI 1054

Art; 4? .— Comuniqúese, publíquese^. insérte.: 
, en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Florentm Torres

Es copio
Santiago Félix Alonso Herrero

•^ííCiai Mayor .Economía,- F. y T). PúbLcag

DECRETO N9 9958—E
Salta, 26 de abril de 1954.— 
Expediente N° 1164¡G|54.—

c VIS T O este expediente por intermedio 
del cual el señor Víctor Guanea, solicita re 
conocimiento de una concesión de agua pú
blica para irrigar su propiedad denominada 
‘Carril de Abajo”, catastro N9 12, ubicada en 

Coronel Moldes, Departamento de Eva Perón, 
con una superficie bajo riejo de 1 Ha. 6.000 
m2.; y

CONSIDERANDO:

Que el H. Consejo de Administración Gene- 
ral de Aguas de Salta, mediante resolución Nr 
.br, dieta-da con fecha 16 -de marzo ppdo.; 
ir opone a este Poder. Ejecutivo se conceda el 
_econocimiento solicitado, por haber dado cum
plí miento el solicitante a las disposiciones con
tenidas en la Ley 775 (Código de Águas;

ello, atento a lo dictaminado a fs. 31 
por el señor Fiscal de Estado y en uso de la 
facultades conferidas por el art. 355 del Có- 
/Qo de Aguas;

El Gobernador do la Provincia

D E O R E T A-:

Art. l9 — Reconócese el uso de una conce
sión ¿e agua pública a la propiedad denomina- 
da ;‘Carril de Bajo”, catastro N° 12, ubicada 
en Coronel Moldes, Departamento de Eva Fe 
. m ¿e propiedad del-señor VICTOR GUAN
TA; para irrigar una superficie de una hec
tárea», seis mil metros cuadrados con una do- 
uúr ¿le ochenta y cuatro -centilitros por se
cano/ & derivar del río Chuñapampa, por la 
acequia de su propiedad. En época de estiaje 
neta dotación tendrá- derecho a un turno de 
.ns. horas, en. ciclos. de 38 días, con todo el 
caudal de la hijuela “La’Posta”,

Art. 29 — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del. río a que se 
refiere la concesión reconocida en el presente 
eme cíente la cantidad concedida queda suje- 
!a a la efectividad de caudales del río en las 
'i-sfAitas épocas del año dejando a salvo, por 

tanto. Ja responsabilidad legal y técnica 
’e h-s autoridades correspondientes de la Pro- 
vinda, que oportunamente determinarán para 
m--a épcca los caudales definitivos en virtud 
‘.o I?.s facultades que le confiere el Código de 
Aguas. ‘ *•

Art. 3? — La. concesión reconocida es -oon 
las rqservás-previstas-en los artículos 17 y 232' 
•’P. Código *de'  Aguas. - - -

_ J, . ’ _ fiOUTlM/OFICIAL. '

Art. 4ó — Comusiique.se, publíquese, insérte ■ 
s-e. en el Registro- Oficial y archívese.

. RICARDO X WRAND

jFloréntín Torres

Es copia. T , ,
Saatíagó' Féfa Alomo Herrero ■ - .

O -:ia¡ Mcyai de rconcrida, F. y' O. Pública-s

DECRETO N9 9959—B. / ’
SALTA, Abril 26 de 1954.
Expediente N° 1116|A|1954. .

Visto este expediente en el que el señor Jus 
go Arancibia solicita reconocimiento y compu
tación de servicios prestados en la Administra
ción Pública de la Provincia, para hacerlo» 
valer ante la Caja de Jubilaciones ?y Pensio- 
nes de la Provincia (Ley 3:600) de Éntre Ríos, 
en donde solicitó su jubilación ordinaria: y

CONSIDERANDO:

Que por*  Resolución N9 5379—J— (Acta N* ” 
136) de fecha- 31 de marzo del añó ‘ en curso, 
la H. Junta de Administración dé la Caja de 
Jubilaciones-y Pensiones de la Provincia hace — 
lugar a lo solicitado por haberse aado cum
plimiento a- todos los requisitos establecidos . 
por la Ley de' la materia; / -

Por ello, atento a lo dictaminado, por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 13 y en uso- de la 
facultad conferida por el artículo 46. de la Ley 
774;

El Gobernador de la- Provine •

DECRETA:

Art. P — Apruébase la Resolución .537>
—o-- (Acta N° 136) de fecha 31 de marzo 
’el año en curso, dictada por. la H. Jpnta.de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta, cuya parte 
•impositiva establece: -

“Art. I9 — RECONOCER los servicios presta
dos por el señor -JUSTINO ARANCIBIA en 
•'la Administración Pública de la Provincia, 
“durante el lapso comprendido desde el .& de 
•Junio de 1923 al 3 de agostó de 1925, con un 
“sueldo mensual de $ 100 m]n. (CIEN PESOS 
«MONEDA NACIONAL)’ y desde-el 16 de sna*  

“yo de 1928 al 9 de octubre -de 19.30 con un 
‘seuldo mensual de $ 200 (DOSCIENTOS PE*  
“SOS MONEDA NACIONAL), la que hace., un 
•total de cuatro (4) años, seis (6) meses: y 
/“veinte (20) días, y. formular cargos al men- 
-'donado afiliado y al Gobierno de la'provin- 
“cía, por las sumas de .$.,.1.167.54 m¡n. (UN 3 
“MIL CIENTO- SESENTA_ Y SIETE PESOS 
“CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS' Z 
7’UOIiEDA NACIONAL), a cada uñó de: ellos, 

: los que deberán atenderse conforme lo esta
blece el art. 24 párrafo 2^ de-la Ley 1628. ’

:-ArL 29 — DECLARAR- computa-bles en la 
“'forma y condiciones establecidas por ’Decre- 
4 tó l ey N9 9‘316|46, cuatro (4) años, seis (6) 
'•'meses y veinte (20) días de servicios-prestados 
“en la Administración Pública de la Proviñ- 
“cia' por -eUseñor Justino Arancibiá, deuacuer- 
1 de- ?.l siguiente detalle-: . . z

íátüEiisi-ássssfc

Comusiique.se
Jpnta.de
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DBCEETO" N° 9961—E.

4 6 20

' HASTA ! TIEMPO SUELDO IM-POürES

PERCIBIDOS

8-^6—923 3—8—925 2 1 26 100 2.845.33
16—5—928 9—10—930 2 4 24 200 5.760..—

SALTA; Abril .27 de. 1954.
Expediente N9 1199—A-h954.
VISTO la propuesta formulada por Admi-.

nls ir ación de Vialidad de Salta mediante teso, 
lución N9 14.404 de fecha 7 de abril en curso'

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

1 Art. 3o — ESTABLECER en la suma
<f$ 2.523/30 m|n. (DOS MIL QUINIENTOS 
“YíEINTITRES PESOS CON TREINTA GEN- 
‘TAVOS MONEDA NACIONAL) la cantidad 
‘ que a su requerimiento- debe ser integrad? 
“a la Caja-de Jubilaciones y Pensiones (.LS3 
“3.600) de Entre Ríos, en concepto de aporten 
fiy diferencias establecidas por los artículos 8 
5fy 20 del Decreto Ley 9316|46? * los qu? d- 
“'acuerdo a los mismos y al art. 5? del Conve 
“niq de Reciprocidad celebrado entre el ÓG-o 
■Memo de la Provincia y el Instituto de Pr--. 
••visión SociaL (Ley 1014) deben ser atend? 
■Mps. en la siguiente forma:

POR CUENTA DE LA CAJA DE JUBILAOIO 
ATES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DI 
SALTA*

Importe de los cargos por aplicación de P 
’ Ley N9 1628 de asta Provincia $ 2.335Mí

POR CUENTA DES ESTADO

(Caja de Jub. y Pens. de Salta)
53G de la diferencia Art. 20
del "Des. 9316|46 $ 94.11

POR CUENTA DEL 'AFILIADO:
59% de la diferencia por aplicación 
del Art. 20 del Decreto N9-9316|46 $ 94.11

$ 2.523.3C
o

/ .i ?o — Comuniqúese, publiques G insértese 
•as el Registro Oficial y. archívese.

RICARDO A DURAND
Florentín Tow ,

M copia:
Aantago Féltx /Mons© Herrero

OtüLil Mayor d© Economía F. y O. Públicas

DECRETO Nq1 9960—E.
SALTA, Abril 26 de 1954.

Expediente N9 1119|C|954.
VISTO- este expediente. en el que el Oficia. 

2üa._ de la Policía de la Capital, don Tomá¿ 
Roberto Cabeza solicita el beneficio de una 
jubilación ordinaria anticipada, de conformi 
dad a, las disposiciones del art. 37 de la Le: 
774,. reformada por- Ley 1341; y

•CONSIDERANDO:

Que 1.a- H. Junta de Administración de > 
'Caj-a de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia mediante resolución N? 5373 —J—, ha 
ce lugar a lo solicitado por el recurrente por eo 
centrarse el mismo comprendido en las dispo
siciones de la Ley de. la materia;

-P.ór ello, atento a lo dictaminado a 's. 37 <3
de estas actuaciones por el señor Fiscal de
Estado y en uso de las facultades que 1 con
fie-re - el art. x46 de la Ley 774;

E*  Gobernador de la Provincia
u r. U R E T A : ’

Art. 1? — Apruébase la resolución N9 5373 
—J— (Acta N° 136), dictada por-la H. Junt¿ 
íe Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, con fecha 31 de 
marzo ppdo., cuya parte dispositiva establecí: 
“Art.^ I9 — Aprobar la información sumarh 
s corriente a fs. 31.

"V
A’t. 29 — Aceptar que el señor TOMAS RO / 

“BERTO CABEZA aboné a ésta Caja median ' 
“te amortizaciones mensuales del veinte (207o) 
•' por ciento a descontarse de su haber jubila- 
• torio una vez acordado dicho beneficio, í 
muñía de $ 290.46 m¡m (DOSCIENTOS NO 
í!v-W PESOS CON CUARENTA Y SER 
“CENTAVOS MONEDA NACIONAL) , en con- 
’cr t¿> Sel cargo art. 20 del Decreto Ley 9316 

‘‘46, formulado por la Sección Ley 4349 de' 
“Instituto Nacional de Previsión Social.

“Art. 29 — Acordar al Oficial Meritorio d 
Tda. de la Policía de la Capital, don Tcm^ 
Roberto Cabeza-, -Mat. Ind. 3929947 el beneficie 
de una jubilación ordinaria anticipadad, de 

•" conformidad a las disposiciones clel art. 37 de 
lo. Ley 774, refon * ida por Ley 1341 con la 
-cmput-ación de ser ¡/icios reconocidos y decía- j 

’Tados c-omputables por la Sección Ley 434*  <, 
“M Instituto'’ Nacional de Previsión -Social' 
--n un haber jubilatorio básico mensual dé 

473.98 m¡n. (CUATROCIENTOS VEINTI-;
PESOS CON NOVENTA Y OCHO CEP

ITA VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse’ 
“desde la fecha en qué deje de prestar ser-. 
xvmiosr-on má,s los aumentos fijados por LeT 
“9~4 y Decretos complementarios, sujeto a lae 
’AVsnosiclones del art. 93, párrafo 2do. de L 

1628.

; Art. 4-a — Mantener lo dispuesto per resolu’ 
“r-irn N9 5.372. —J— (acta N9 136) en enante’ 
a la forma de atenderse los cargos formulado. 
M la misma.

' ri\ 59 — El pago del beneficio a acordarse 
>n el art. 3° queda condicionado, al ingrese 

“previo -de la suma de $ 48.41 m|n. (CUA- 
■ ~^TTA Y OCHO -PESOS CON CUARENTA 
"Y W CENTAVOS MONEDA NACIONAL’

’• rr parte de la Sección Ley 4349 del Insto 
” to Nacional de Previsión Social, en concep- 

''el cargo art. 20 del Decreto Ley 9316|46’

Ai i. 2o — Comuniqúese, publiques©, ‘¡nsértesí 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X -DURAND
Fkrentm Torres

Santiago Félix. Alonso Herrero'
Mayor de Economía, F. y O. Púb’iCciFOficia'

Art. I9 -
Administrac 
asignación 
ja la Ley •
MOISES GONORAZKY, :a partir de'.la fe
cha en que

Desígnase Oficial o 5° (Médico) de 
:ión de Vialidad de Salta, con I< 
mensual que para dicho cargo f 1*  • 
le Presupuesto en vigor, al doctpr

se haga cargó de su puesto.

An? 29 - 
«e en el R

Es copia: 
Pedro . 

jefe de Desp<

ComuMquese^ publiques^, biwsb*  
Mistro Oficial y archívese ’

RICARDO X DURÁN®
.Florentm Torrm

Andrés Arráez
, jacho dei M. de E. F. y O. ’

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS,

KESOEUCTJN N’ 1221—
Salta-j abril 20 de 1954.—

ViSTO ei presente expediente devuelto por
la Cámara de Alquileres por haberse cometi
do un error en la resolución de fs. 5Q. que Iiev^- 
el n9 1-169, al no concordar los considerados 
de la misma, con la parte dispositiva;, y—■

Que estos obrados han ¡venido en grado c-e 
apelación en virtud: deló recurso interpuesto
por el representante legal! de Y.P.F. contra x< 
resolución (Le la Cámara*  de Alquileres n9 77ó
que corre a fs. 41;

Que el s

‘ la Resoluc^
“de fs. 41.
Divisional 
“legal para 
etoys un r ;
“que habida
r'ró las disposiciones leg:
“t-ivas que
“rertineñte,
“excepción,
“en razón
ni pronietí.rio del inmueble, por consiguiente

mor Fiscal de Estad© expresa ‘ en- 
dictámm: Considero ajustada a derecho

ion de la H. Cámara de Alquileres. 
En la expresión de agravios de ¿a 

de Y.P.F. se alega que en elL-eálculo' 
fijar el presiq de alquileres, se in 

ibro de conservación dél inmueble 
sido costeada por la locataria, pe-

1 gajes expresas y taxs.- 
determinan las bases del computo 

, incluyen en todos los casos, sin 
el 15% para gastos de conservación, 
le que estas obligaciones incumben

:no qu?

Por ello. •

debe confirmarse la Resolución

El Ministro de Gobierno, Justicia e
RESUELVE:

PÚhljga

í9.— Déjase sin efecto la resolución iF> 1169 de 
fecha 3 de marzo ppdo.
2V_ Confirmar la. resolución dictada por te 
Cámara de Alquileres con fecha 19 de diciembre 
pudo, en les autos caratulados: ^FRANCI-S-C^
ESCODA -vs. HOTEL COLONIAL; - AMEBICp 
OLIVIERI Y YACIMIENTOS ' PETROLICÉ-..
F,OS FISCALES, solicita reajuste de alquiler

eble zuviria n° 6 (ciudad”.—



- . .......... _ ,,......... ' ~ •

S? — Dése a! Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

. ’ - JORGE ARANDA

- Hs ‘ copia
""Ramón Figueroa r -

’" - Re' ‘d.e .Despacho d© Gobierno, J. é I. Público

RESOLUCION i N? 1222
?5 Sáilá5 -abril 22 de 1954.— ' .
~ Expedienté ,n9 5487[54.—'

'z;C.ONgIDEBANDQ:.-;. . .

‘Qué el presente expediente viene a resolu
ción ’ cleÁ-éste Ministerio en virtud déF recurso 

apelación intérpúestb- : por ‘el’ señor Luis 
Outes, a la resolución de la Cámara de;Alqui- 

, leres por la cual se eleva de $ 161.— a $ 368.0S 
éLprecio‘de locación del departamento que 
o'éúp'á el recurrente,

Que el señor Fiscal de Estado expresa’ en su 
•. -v-dcitamen de fs. 48: “Vienen a'dictamen es^a¿ 

actuaciones a raíz- del recurso de apelación 
de la Resolución n9 72 planteado por el ¡n= 

x quilino' dei . . departamento sito en Alvaradc 
n° 676 de propiedad del señor José'-Lar.dies 

\ doctor Luis ^Víctor Outes, por considerar eleva
do el monto del alquiler que por esa resolución 
se' le fija teniendo en cuenta- que el .que abo
naba era de $ 161.-— siendo el mismo elevadc 

'por dicha resolución a $.-368.09, vale decir? a 
más del dobble. ¡Si bien la Ley 14.28.8 en su art. 

'-"13 faculta a las camaras de alquileres, a rea- 
r justar mediante disposiciones generales o a 

solicitud de parte interesada los alquileres bási- 
y/co. fijado por el art. 10, conforme a lo que.deter-: 

mine su decreto reglamentario, y éste en sus

_ -. art.. 23, 24, y 25 establece las normas a las cua
- les deberá ajustarse la Cámara "para fijar dicnc 

sknúler/ este no puede ser tal que se eleve c ■ 
.más. del doble -del que pagaba el inquilino, 
pues ello seria ir en contra dé la finalidad m

. j.a" misma ley. Ademas el’ alquiler que se-fije 
tiene que 'guardar relación con la solvencia ut

■ las partes y esta según declaración del inquilino 
. de Ls; 14 és de una propiedad situada en San

./Lorenzo que no produce renta y percibe come 
-única entrada un sueldo de $ 2.000.—, y. según

.. -declaración del propietario 'a fs. -25, éste tiene, 
una solvencia de. $ 2=048.722. En .consecuencia 

/-corresponde - reducir el montó del alquiler fijado 
:P©r‘La- Cámara en su resolución n9 72 en -una 

---■suma- equitativa, tomando como base un porcen» 
. .taje menor de renta libre de gastos/ sobre c.' 

valor fiscal determinado por. esa Ctatra para 
Aleña unidad locativa, de conformidad cor

-‘la escala establecida en el art. 24, inc. ■&) del 
; Deere lo n?. 7814 reglamentario de la Ley Nacio

nal de Alquileres.— FRANCISCO PARID
MAIOLI — Fiscal de Estado.’';

^or ello, í :

Fl ’Ministro de Gobierno, Justicia e L Público-

RESUELVE:

11— Modificar la resolución apelada fijando- 
en un 2% la renta que debe reconocerse al 
locador como -meció por el local ocuuado ñor

i
. rl señor. LUIS VICTOR OUTES.— '

Sál/íA; Asna M BE 1§54

JA-- -Dése al -Libro de Resoluciones,-'comu
niqúese, etc.

'JORGE ARANDA
Es . copia - 7 . - .

• Ramón Figueroa
Jete ,Qe Despacho d'e Gobierno, j. é í. Púbiic¿*

. RESOLUCION N9 1223—G
Salta, abril 22 - de 1954._~
Espediente n? 5488[54.—

r- VISTO el presente expediente - en el que 
constan las ’ actuaciones practicadas por la 
•Junta de Control de precios y Abastecimientos 
de la provincia, por infracción a las leyes nació 
nales 12.830 y 12.973 sobre cobro de prima por 
cesión de-locación; .y la resolución de la Cámara 

De Alquileres que’ corre a fs. 92 y que ha side 
apelada por el cesionario y por-el cedente; y—

CONSIDERANDO:

• Que el señor Fiscal de Estado en su dicta
men expresa ío siguiente: “Tanto el denun
ciante como el denunciado se agravian De . ii 

i jesoluóión de la - Cámara de Alquileres de fs.
12.— Aquel, en cuanto no se sanciona al otre 
imputado,-Roberto ‘ Zapiola, que actuara come 
inte; mediano entre Sola y Hodí y principa 
ejecutor de la maniobra especulativa, y por nc 
..mimarse I-a devolución de la prima. El segando 
a¿;;ce que la resolución en grado es nula por- 
que adolece de fundamentales vicios de proce
dimiento, ya que el art, 34 de la Ley 13,581 es
tablece que los sumarios como el presente, ‘ de - 
ben ser instruidos;por la Cámara de Alquileres 
y por haberse violado la garantía-constitucional 
de la defensa en juicio. Respecto al recurso' 
Depuesto, por Sola, opino, que procede hacer 
lugar al mismo ya que surgiendo de lo actuado 
la intervención que tuvo Zapiola en el hecho 
denunciado, debe ser también objeto de sanciorq 

estimo puede ser igual‘a la aplicada a Ho-’ 
ti, o sea $ 2.000.— m!n. de multa, También es

DcDonte intimar la restitución de la prima ¡ 
.y cobrada por Hodi, ya que de no hacer ¡ 

‘ abría una lesión de carácter'patrimonial 
m perjuicio de Sola, que no esta permitida po-r
- l.-;y. En cuanto a los argumentos esgrimidos 
.o * IiGtd,. los mismos no son atendibles. E-n 
-cúío: si bien es cierto que el art. 34 de la Le; 
13.981 dispone que los sumarios deben _ser ins- 
-r idw cor las cámaras de alquileres “con las 

..penalidades y según las formas de las leyes 
IPPgq^y 12.983 y I3.942”z tenemos que el pre- 
-n-te lo ha sido reuniendo todos los requisitos 
•'•«e el decreto 5404|53 (Reglamentario de dichas 

’.e-.es) establece, y por la Oficina de Contralo’ 
precies y Abastecimiento, que es precisamen- 

i-~ el nrianismo técnico que tiene a su cargo 
l?. vigilancia, y aplicación de las misma (art. 1?).. 
o que ñor tanto esta capacitada para hacerlo 
-^rectamente, la que. luego remitió la$ actúa- 
'’íenss a la cámara de Alquileres para su resolu- 
■ú 'm. cor otra parte, en el supuesto.' de que se 
’V'rra lugar a la nulidad por esta causal, elle 
sa nada beneficiaría a Hodi, pues con .rehacer 
”1 sumario de'acuerdo al art. 34 citado en la 

ferme. del presente/ las conclusiones se- 
-r~'" -'usmas^pues las pruebas no¡ pueden desa 
P>mecer. Ademas, la doctrina y la jurispruden
cia son uniformes en.el sentido de que no pro
cero 1-a-nulidad por la nulidad misma. Tocante 
a su s”p;iesta indefensión, ello no es exacto,

. BQLETIH;OflCIAL

ya que a fs, 17, y 30 constan las exposiciones 
de familiares de Hodi, por íá imposibilidad de 
éste, y a fs. 16, 19 y 27|28 las'de Zapiola. A es
ta altura debo hacer presente que la apelación 
de Hodi no- puede ser tampoco tenida en cuenta 
por no haber dado cumplimiento al art. 11 del 
decreto 5404, que establece: Cuando el imputa
do . hubiese sido condenado a pena de multa, 
no se le admitirá apelación antes de haber com
probado, mediante boleta correspondiente de 
depósito, haber oblado dicha multa*

Por ello, ’ ■ ’ ’ •

SI Ministro de Gobierno, Justicia - e L Pública 
RESUELVE:

1?.— Modificar la resolución de la-Cámara de 
Alquileres aplicando a ROBERTO ZAPIOLA, 
n.na multa, de $ 2.000 — por violación a las le
yes 12.830 ‘ y 12:983.— . - ‘

-í°.— Intimar al señor NASE HODI Y ROBER- 
EO ZAPIOLA, la devolución de’la prima per- 

‘ m’ id?, indebidamente por cesión de locación
7 cobrada, al señor Juan Martín Sola de acuer
do á las constancias de autos.-—- ‘ '
3?.-— El importe de la multa a- que se refiere él 
•”t. D y el de la prima que debe ser devuelta 
de acuerdo al art. 29 sera depositado én la Cá
mara de Alquileres en el término -de - 5 días a 
nartir de su notificación.—
ío,— Rechazar el recurso de ■ apelación. ínter- 
onusto por Naser Hodi a la resolución de la " 
~ámara de Alquileres dé fs. 45.—
5^._  Dése al Libro de Resolución, comuni
qúese, etc.

■ JORGE ARANDA -
Es copia
Ramón Figueroa

i efe de Despacho d© Gobierno, J. é ] Pública

RESOLUCION Ng 1224— G v -
g.rlta? abril 22 de 1954.— 
expediente n? 5347[54.— ~ :

CONSIDERANDO:
Que estos obrados vienen en grados de ape

lación en virtud del recurso interpuesto por el 
propietario del inmueble ubicado en pasaje 
Castro n9 399, de esta ciudad contra la'resolu
ción de la Cámara de Alquileres por la cual se 
le aplica una multa de $ 200.— por no hab^ 
darlo cumplimiento a una medida ordenada por 
ese organismo;

Que el señor Fiscal de Estado expresa en 
su dictamen lo siguiente: “El propietario del 
mm-^ble sito en Pasaje Castro n° 399 don AI- & 
berto Sara vía, apela de la resolución n? 50 de 
la Cámara de Alquileres que le aplica una >mul- 

de $ 200.— por no haber dado cumplimiento 
a lo dispuesto por el art. I9 de la Resolución 
n? 667, de fecha 20 de octubre de 1953, que le 
fija, im -plazo de 15 dias a partir desde la fecha- 
de. su notificación para que el señor Saravia 
efectúe las reparaciones indicadas en el infor
me de inspección de fs. 2 v.ta. El señor Albertr 
'lar-avia se notifico de dicha resolución el día 
'2 -?e noviembre según consta a’ fs" 4 vta. y 

el día, 30 de diciembre del mismo año, 
informe el inspector Astigueta á, fs. 6; 

habla comprobado que las reparaciones no se 
nayan efectuado es decir que el plazo fijado 
h a Ma vencido con exceso La Cámara de Al
quileres esta facultada por el decreto n° 78Í4
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;• % aplicar sanciones por incumplimiento de 
. , resoluciones cuyo monto puede llegar a 
t '2.0.00.— cundo las resolucioes no fueren de 
•carácter punitivo (art. 65), En el caso de autos 
nada tiene que ver el monto del alquiler que 
le cobra el propietario al inquilino con la obli
gación de hacer -las reparaciones necesarias del 
inmueble por bausa hechos imputables ai in
quilino (art. 35 -del Decreto Regí. N? 7814. En 
eoncecuencia opino que debe mantener la mul- 
tá. aplicada al señor Alberto Saravia por los 
fundamentos de la Resolución N9 50. y demás 
constancias de autos”.

For ello,

Ministro 4e Gobierno, Justicia e I. Público
RESUELVE:’

1?.— Confirmar la .Resolución dictada ñor la 
Cámara de Alquileres con fecha 15 de enere 
del año en curso en los autos caratulados: 
“OSCAR A. ECKHARDT VS. ALBERTO SA
RA VIA Denuncia y solicita una -inspección in
mueble Pasaje Castro n? 399 ciudad”.—

— Dése al Libro de , Resoluciones, comuni
qúese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia •
Ramón Figueroa

Me de Despacho de Gobierno, j. é I. Público

RESOLUCION N9 1225—G
abril 26 de 1954—

„ VISTA la solicitud; de licencia por enfermedad 
del -auxiliar. 3? — de División de Insvestigaciónes 
de Jefatura de Policía 'don Armando Rene -Soss 
.por el término de Sesenta dias de conformidad a 
lo dispuesto por el art. 6°— de la Ley 1581; 
siento al certificado expedido por el Servicio 
áft Reconocimientos Médicos y lo informado 
por División de Personal de Contaduría General

® MMisír© de Gobierno. Justicia e L Pública 
RESUELVE:’

1®.— Conceder sesenta (60) días de licencia 
por enfermedad, con goce de sueldo, y cpn an
terioridad al día 29 de marzo del año en cur
so; al auxiliar 3°— de División de Investigacio
nes de Jefatura de 'Policía don ARMANDO. 
RENE SOSA—

2?.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro de 
Resoluciones y archívese.—

- JORGE ARANDA ’
ls copia:
'María - Emmá Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno Justicia é L Pública

BESOLUCION N*  1226—G
Salta,, abril 26 de 1954.—
Expediente N9 5723|54,—

VISTO la nota, de fecha 19- del corriente mes, 
de la Dirección. General del Registro Civil; y 
atento a lo solicitado en la misma,

El Miaisiro de Gobierno, Justicia e 1. Pública 
RESUELVE:D

1°.— Aplicar suspensión en la forma que se
guidamente se detalla, a los auxiliares 6?s. de 
la Dirección .General del Registro Civil por 
reiteradas faltas de asistencia de conformidad

•i Lo dispuesto en el Capítulo IX-^- de la Ley 
1138 y su decreto. reglamentario n? 2648¡52 so
bre “Sanciones- disciplinarias, al personal de la 
aminie ti aúón”;

MARTIN TORRES: un (1) día
NATIVIDAD REYES DE LOPEZ: un (D día
AMELIA O. DE GUZMAN: un (1) día
3 DA LIDIA OVANDO DE SALOMON: un
(1) día y VALENTINA ROSALES: dos (2) dia.-

29 i Comuniques1©, Pubjíquesfe, dése al Libro 
d’e Resoluciones, etc.

JORGE. ARANDA
Es copía:
Eraría Enima Sales de Lemme

Mcíal Mayor de Gobierno, justicia é I. Público

RESOLUCION N° 1227—G 
lalta, abril 26 de 1954.— 
Expediente N9 5406.—

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen en grado de apela
ron en virtud del recurso 'interpuesto por el 
propietario del inmueble ubicado en esta ciudad 
n la calle Pellegrini número 588, don José 
nik, en la resolución dictada por la Cámara 

le Alquileres con fecha 11 de diciembre próxi
mo pasado;

Que el señor Fiscal de Estado expresa en su 
lictámen: todo cuanto consta en autos es erró- 
meo y lo señalo a priori con el propósito d& que 
enmendándose el procedimiento casi automati 
:o con que se actúa, se evite la proliferación 
ie pedidos y trámites superfinos y que solá
cente conduce a perjudicar la celeridad en 
aquellos pedidos jus'os y equitativos. En pri
mer lugar la demanh de fs. 1 autoriza a re- 
;hazarla sin límite. No existe ninguna dispo- 
ición legal que autorice al propietario a. pedir 
1 aumento del valor locativo de un inmueble 
ara atender con dicho aumento en todo o en 
site el pago del pavimento, vereda y una pa
gel levantada en la misma. Llama la atención 
1 escrito del locatario de fs. 7 en el cual el 
cismo se allana a lo que la Cámara disponga, 
orno así que ni locador ni locatario hagan men 
ion alguna al contrato, que ahora, en segunda 

‘estancia- vienen a agregará y que hace variar en 
al forma la situación planteada en toda su ex- 
ensión. En efecto recién a fs. 14 y para- fundar 

m extemporáneo recurso de consideración^ el 
•'Topietário afirma que tiene suscripto con el 
aquilino un. contrato de locación que agrega 
' M. 15. De ese contrato" surge la real situa- 
ión de las partes que no es la que manisfiesta 

’I locador a fs. 1 y 14. En consecuencia y a fin 
le obviar inconvenientes, procede que S.S. man- 
■e s? respete el contrato suscripto en todas 

‘•us partes. Que el locatario cumpla con las obli 
-•aciones de los incisos a) b) y c) del articulo 
"39 del contrato, si es que el locador ha cumplido 
con las que le impone el articuló 4A del mis
ino. En caso de existir otras reformas que 
‘fueren necesarias y no estuvieren a cargo del 
‘locatario, se las mandará realizar por el lo- 

■‘ca^or dentro de un plazo prudencial. Todo 
‘lo exnuesto se funda , en el artículo 21 deí 
“decreto número 7814 del 26 de noviembre 
“de 1953. Fiscalía, de Estado, marzo 23 de 1954 
‘Feo: Francisco Pablo Maioli”;

Por ello;

El Ministro de Gobierno, Justicia ® L Pública. 
R E S U E L: V E :

1Q — Revo :ar la resolución apelada’ y 'volver 
estas actuad mes a la 
AERES, a fii de que 
a lo dictaminado por 
ESTADO.

CAMARA DE ALQUL 
proceda de acuerdo 
séñor FISCAL- IW

se 
el

2o- — Dése 
níquese, etc.

al Libro da Resoluciones, cornu

JORGE ARANDA
Es Capia:
María Elnima Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ó 1 Pública

xESOLUOIO . N9 1228—-G.' 
SALTA, Abril 26 de 1954. 

■Expediente N9 5228|54.

CONSIDERANDO:

Que estos
‘‘ación en v
31 propietario del inmueble ubicado ©n 
dudad en la 
ion Nicolás
por la Cámara de Alquileres con fecha i de
mero próximo pasado, emplazándolo para qm 
aféctúe las

Que el señm Fiscal de Estado dictamina & & 
% en los s:

obrados vienen en grado dé ape*  
rrtud del recurso interpu^so por

calle Vicente López número 4M, 
ZoriciCj. a la resolución dictada

■eparaciones en el citado local;

guientes términos:

ictámen estas actuaciones á w 
de apelación interpuesto por si 

Nicolás Zoricic de la Resolución nmw 
Cámara de Alquileres, en enante 

para que en su carácter do pró^

‘vienen a d
"del recurso
“señer
‘ro 28 de la
‘lo emplaza
“Dietario del inmueble ubicado en la calle
Vicente Lóp<

“pariciones :
inquilino. Ti

‘ne-s conten:
‘Ley 14.288, 
reglamentario, y 1515, 1516 y concordantes 
del Código
de Alquileres para intervenir en las relacio-, 
mes que susciten entre propietarios e inquili
sos y que
•partes; coi responde denegar por
el recurso
y confirma:
:ción recurrida.”

Por ello,

Jl Miáistro

ez 450, proceda a efectuarse las re
indispensables denunciadas por 
’eniendo en cuenta las disposición 
das en los arts. 1° y 40 de la - 
35 y 55. del decreto número 7814 •

Civil, que facultan a la Cámara

reglamentan Jos derechos de las
infundado 
planteado 

resolu-
de inconstitucionalidad 

.’ por sus fundamentos

de Gobierno, Justicia ©
RESUELVE: -

la

L Pública

Art. i-o • Confirmar la resolución
~n los auto!
1ORXCTG. Denuncia mal estado del inmueble 
/ a la vez 
N? 450 (el

apelada 
caratulados “JOSE LAVAQUE vs.

sol. una inspección calle V. López 
idad);

r constitucic nalidad
tario.

rechazando, el recui’so de 
planteado por el propie-

Art.' 2? — -
>:nuníquese,

- Dése
, etc.

al Libro

’ JORGE
Es Capia:
Jetaría Lama Sales de
PfíM Maye

de Resolucoines,

ABAMDÁ

Lemme
T de Gobierno, Justicia é I Pública
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N^,40728' — “LA REGIONAL” ' COMPAÑIA 
. ARGENTINA DE SEGUROS & A. .

Vistas estas actuaciones por las que- la en 
. tid'ad .deT rubro solicita autorización * *pára  récí < 

bir retrocesiones del 'Instituto Nacional 'de Rea

N? 10675 — EDICTO CITATORIO:- '.’•
A les efectos establecidos por el Códig'ü déb 

fcüas, se hace saber que CONCEPCION -SPA- 
JOLA DE DE O ARO tiene solicitado recono-- 
'/nlento de concesión -de agua pública para
;??r con un caudal equivalente aLT75. %’ de. 

•r-a cor cien de las diez y media en que se 
*-aPa dividido el Río Mpjotero, derivándolo de. 
’a Hijuela la población, 3 Has. 5770 m2. del 
r?” ueHe “E^ Recreo”, catastro 444 de Genc- 
-a.l Giiemes. En estiaje, tendrá turno de .teein- 
’a’ horas semanales.

8Hta'Abril 13 de 1954.
' dministración General de Aguas de Salta.

e) 14 al 29!4>54

N° 10674 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código <é 

se hace saber que ANTONIO VILLA Ue 
'e sVisitado reconocimiento de óon'esión de
• ma pública para regar con un eau:ml de 2,32 

” teeg. proveniente del Río Conchas, 4 Has. de 
cu propiedad catastro 161 de Metán % 

Salta Abril 13 de 19B4.
A.DMINL8TRA0ION -GENERAL / DE AGUAS 
DE SÁLTA.

. e) 14 al 29U154

• seguros en el ’ ramo Aeronavegación; lo dis-
• puesto “por''Resolución N° 2643, de fecha 7 de<
agosto último; y :

-doS'SIDERAÑDO: ‘ ’

Que la recurrente se challa en condiciones 
de participar :~éñ la cobertura de .las retrocesio
nes de referencia. ..

EUWRECTOR GENERAL DE LA SUPERIN-
- TENDENCIA DE SEGUROS RESUELVE? •

Io) Autorizar a “La Regional’'> Compañía Ar
gentina de seguros’ S.A., a aceptar del Ias.il-

- tuto Nacional de Reaseguros, retrocesiones en
el ramo . ‘•'Aeronavegación”, ’ en las condiciones" 
expuestas a> fs. 1, sin perjuicio de los reajustes 
que esta. Superintendencia estimare conve 
rífente’ introducir.

- 2U Hacer saber a la entidad, que deberá co
municar oportunamente las niodificacioneíj de

’ c¿ie fuera objeto’ dicha cobertura, a los efectos 
de'sU Consideración por este Organismos.

. Comuniqúese, notifíquese, repóngase el se- 
; Hado,' publíquese en el.. Boletín Oficial y expí-

. dash testimonio. ' .
- 'éupérintendencía de Seguros 31 de diciembre 

de 1953.
ANGEL B...WOLO Director General .

'EDICTOS-DE MINAS • ’

■‘W 10633 — “SOLICITUD DE PERMISO 
DE ' C ATE Ó PARA SUSTANCIAS DE PRIME
RA V SEGUNDA ' CATEGORIA ' EN S¿ DE
PARTAMENTO DE SANTA VICTORIA PRE
SENTADA POR EL SEÑOR GABRIEL. ARRIE 
GUÉZ EN EXPEDIENTE N<? 2014 —‘A;“L 
DIA" NUEVE DE ABRIL DE 1953 — HORAS 
ONDE. Y QUINCE MINUTOS: La Autoridad 
Minera? Nacional la hace saber por diez días 
aí efecto de que dentro de veinte días (Conta
dos inmediatamente después de dichos diez 
días) • comparezcan. a deducirlo ’ todos los que 
eórr algún derecho se creyeren respecto de di
cha solicitud. La zona péticionada ha queda
do registrada en la siguiente forma: Señor jefe: 
De acuerdoa la aclaración de ubica ción pre
sentada por el interesado a -fs. 5 y croquis con 
cardante- de-fs. >4, con fecha 31 de agosto 1953,‘ 
se ha inscripto gráficamente en el plano mine- 
re - la zopa solicitada en este expediente *ara ' 
lo cual se ha tomado como punto de referen- 

da-Escuela de Hornillos desde donde se
dieron 500 metros al Norte para llegar al .pun- i 
to^de partida desde el cual se midieron 3.500; 
potros al Éste, 5.000 metroé al Sud, 4.0üa me
tros/al Oeste, 5.000 metros al Norte, v por

último 500 metros al Este para llegar nueva
mente al punto de partida y cerrar la super- 
'"mié solicitada. Según estos y- él plano minero, 
la zona/solicitada.- se enceuntra libre da otros 
pedimentos mineros. En el libro correspondían 
fe de este; Departamento ha sido registrada 
esta solicitud bajo el número de orden 1.545

t SALTA,-ABRIL 28 DE 1954

Se acompaña croquis concordante con el mapa 
„ minero.— Debe el recurrente expresar su- con- 
: loimidad' qon la ubicación efectuada. Registro 

grífico, febrero 9)954 Héctor H. Elias— a io 
que se proveyó— Salta, Marzo 23)954 La con- 
Icrmidád manifestada a lo informado por re
gistro Gráfico regístrese en “Registro de Ex- 

: r lora cienes el escrito solicitud de fs. 2 y sus 
^ro/eidos.— -Outes; Marzo 29)954 Habiéndose . 

■ efe.•(vado el registro publiques© edictos .en el 
/.V kiín Oficial dé -la Provincia en la forma’ y 
'i ■¿•érmiuo que establece el art. 25 del Código de*

Minería. Coloqúese aviso de citación en el Por- 
h?l de la Escribanía de Minas y notifíquese al 
“royietario del suelo denunciado •’a fs. 8 Ou- 

: tes.— .Lo-que se hace saber a. sus efectos. Sal- 
: :a, Marzo 31' de 19541

' e) 14 al 29¡4|54

EDICTOS CITATORIOS

N° 10332 — EDICTO CITATORIO:
: RFF: Expte. 17849)48 FCA. VDA. DE TEJER-I- 
: NA s. r. p{47—1— - . ’
? ,.A Ies efectos establecidos por el Código de
■ es. se hace saber que FRANCISCA S. VDA

DE- TEJERINA tiene solicitado reconocimiento 
concesión de'agua, para irrigar con un cau- 

■ --e 0,13 Ifseg. a" derivar del Canal Munici- 
; -•! la Ciudad de Orán. por la hijuela N9
■ i Zona N, con carácter temporal permanente 
i ‘250(1 Has. deí inmueble catastro .1923 de Orán 
• Salta. Abril 13 de. 1954..

V-MINISTRAOION GENERAL DE AGUAS 
i ■ - ■ ' ' e) 14 al 29)4)54

1068-1 — EDICTO CITATORIO:
A los efecto?' establecidos por el Código de 
•q/e hace saber que José Antonio Dicdi 

■ ? £c:mit??¿lo reconocimiento de concesión de 
/ m públira. para regar, con turno de dos 

irras cada 25 días con todo el caudal de i¿ 
mem/a municipal proveniente de la represe 
*el río Chvscha, 6484 m2. de su propiedad 
? . d~Up 143 de ‘Cafayate. a . -

Palta Abril 13 de 1954.
LrmLti ación. General * de Aguas de Salta

e) 14 al 29)4’54*

' LISO — «EDICTO CITATORIO:
7™: Expte. 990)51: J. A. PORTAL ,-s. r.

A. los efectos establecidos por el Código de 
‘ rnes, se hace saber que JOSE' ANGEL POR- 
T-.L tiene sclicitado reconocimiento de conce-

'q de agua pública para irrigar con un can*  
3al de 0.262 l)seg. proveniente del río La Cal
lera - 5000 m2 de su propiedad catastro 26 
'martamentó La Caldera.

Salta. Abril' 13 de 1954.
I- •DM1NLSTRACION GENERAL DE AGUA.® 
¡ - e) 14 al 2914154

1;679 _ EDICTO CITATORIO:
T F:. Expte. 1043)49 ROSA TOLOSA DE VAL 
•'Hli ,s. r. p)110—1—.

a - establecidos por el Código de
hace sabet que ROSA T. DE VAL- 

dt/t tiene solicitado reconocimiento de. .conce- 
sí ’), fg agua para irrigar con un .caudal de 

• 0,14’ l)Seg. a derivar del Canal Municipal ble- 
! la Ciudad de OMh^ ppr la Hijuela N<? 4 Zona

. ’ . . BOLETIN-oficial.
N y con. • cai’á'cter temporal - permanente, 
9;i-70S Has. del inmueble catastro .1-583=. de Orán

Solta. .AbrU 13 de 1954. /■ '
xklIMINIOTRACIÓN GENERAL- DE AGUAS: - 

e) 14 al 2914^-■

. 1? 19/78 EDICTO CITATORIO: '
A. Ies efectos establecidos^ por el Código de 

se hasepaber que Lórenzh Romaiiq jle~ 
• i 2 <oLñta“:o reconocimiento de concesión de 

'i/Ja pública para regar con un caudal de 
,?J-2 Xjseg. proveniente, . del Río La Caldero.. 
2830 m2. de su propiedad catastro 115 de La 
Caldera.

Palta Abril 13 de 1954.
•\ñ/.ñ.v?sfración General de Aguas de Stóte.

- e) 14. al 2ÚI4)§4 ,

??? 106’7 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

. P -uas se hace saber que Felisa R. .de 
i/ndez tiene solicitado reconocimiento de m- 
es-i'•ri.de Aguas pública para regar con un 

■-•1 ¿e 0 51 Ijseg. proveniente del Rió OaL 
9853 /'2. de su propiedad catastro 11® 

‘ t?. La Caldera^
Celta Abril 1-3 de 1954. ? 

dministracrón General de Aguas’ dé Salta
e) 14 €Ü 2914154

'P 1,3573 — EDICTO CITATORIO: .. 
ftelh Expte. 13.393)48 ANTONIA 'ROMANO s.r

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ANTONIA ROMANO 
.¿ene sí-licitado reconocimiento’ de co.ucegión 
■le agua pública para regar con un caudal-de 
9,53 l|seg. proveniente del río La Caldera, 1 
Ha. 71 iii2. de su propiedad catastro 115 lá 
Caldera. -

.' alta Abril 13 de 1954. '
DMDH2TRACION GENERAL DE AGUA^d

e) 14 al 2^4.54

%25e2%2580%25a2ri.de
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•?9 1.0873 — EDICTO CITATORIO:
: •<: Í2.831J48 ISAAC BURGOS s. r. p.
W|I.~

A los ttet-os establecidos p.or el Código de 
A-guas, se hace saber que -ISAAC ' BURGOS 

solicitado reconocimiento de concesión de 
para irrigar, con un caudal de 1,05 Ijseg. 

a- privar del río Chuñapampa, por la hijuela 
-Banda, % Has.- del inmueble “Santa Elena" 

catastro 321, Dpto. Eva"Perón. En estiaje ten
drá» turno de doce horas en ciclo de 62 días 
con todo el caudal dé la hijuela La Banda.

' Saita, Abril’ 13 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

- / e) 14 al 29|4|54 -

LICITACIONES PUBLICAS

Ñe 10714 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACION PUBLICA N<? 2

Llámase a Licitación Pública por el térmi
no de 15 (quince) dias a contar- desde el 
día 23 del corriente, para la ejecución de la 
obra: Camino Salta a Empalme Ruta Nacio
nal .Ñ9 34 por Cobos Tramo: La Peña Cobos 
Ruta 9—1.—

Las propuestas Pliegos de Condiciones y Es 
peeificaeiones, etc. pueden ser solicitadas en 
la Administración de. Vialidad. de- Salta calle 
España 721, en donde se llevará a cabo el 
acto de apertura el día 7 de -Mayo próximo 
a horas 11.
Ing. ANTONIO MONTEROS Administraíor Ge 
neral de Vialidad de Salta
JORGE SANMILLAN ARIAS Secretario Ge' 
ne-. sl de Vialidad de Salta

e) 23|4 al 7|5j54

-N1? 10707 -PROVINCIA DE SALTA.), 
DIRECCION ■ GENERAL DE SUMINISTROS 
DEL ESTADQ- -

LICITACION PUBLICA

De conformidad a lo. dispuesto por Decreto 
hb 9809154, llámase a licitación pública, para 
el día 5 de'Mayo próximo del año en curso a 
horas 10, para la provisión de LECHE, por 

I los meses de : Junio a Diciembre del ote. con 
destino a los Servicios Hospitalarios y Hbga;
70 ' acianos de la Merced, Hogar de Niños 

y Hogar “Evita” de La Caldera, dependiente 
del Ministerio de Acción Social y Salud públic-

Salta, Abril 12 de 1954.—
e) 22|4 —3|12|5|954.— ■

K° 13697 — MINISTERIO DE IND'^WdA
Y COMERCIO DE LA NACION

■¿A CIMIENTOS PETROLIFEROS

\ ( E. N.'D. E.)

LICITACION PUBLICA Y®. N9 84.
‘ Llámase a Licitación Pública ;p©r hl ter- 1 

° mino de 15 días a contar desde ©I 2$--Be Alteá 
ara la provisión de maderas taiW y 

“aserradas, de distintos tipos y medicas Mas- 
“ta completar la suma de $'450.0.f0 rain., y 
cuya apertura se realizará en la Administra
ción de los Y.P.F del Norte, Qamp^mnts 
“Vespuc-io, el‘día 10 dé Mayo de 19M, 'a‘horas 
“10". ‘ ■>’ -C

“Por pliegos y demás consultasJ dirigiwe ® 
?a Administración de YPF. Campamento Ve¿ 

tecio; Representación Legal YRFL calle 
“Funes 8, ciudad de Salta; Planta dé Abha- 
e Tena je YPF., Av-da Sáenz Peña 839, 
’y Oficina' de YPF. en la ciudad de Orán.

e) 20J.4 al IQlppA/

LICITACION DE TITULOS: ■
-w TW»w.i ...

N? 10727 BANCO DE LA NACION AR
GENTINA:
LICITACIÓN' TITULOS PROVINQIA DE BAL 
TA:

Llámase a licitación para eT rescate de tí
tulos EMPRESTITO PROVINCIA DE ‘ SAL
TA, DEUDA GARANTIZADA CON FONDOS 
DE LA LEY NACIONAL 12139, 354-% 194& 
Series ley 770y con cupón 15- de septiembre 
ue 1954 y subsiguientes adjuntos, hasta cubrir 
el fondos amortizante, a saber:
$ 153.799.72

Correspondiente al servicio vto. 15 de jupié 
de 1954.

Las propuestas, presentadas con- el sellado 
de ley, serán recibidas bajo sobre cerrada*  la
crada y sellado en el Banco de la Nación Ar 
geni-ina, (Sucursal 3alta>; hasta las 11 hora*  
del día 5 de mayo del corriente año, o en te 
Casa central del mismo Banco en la “ Capital 
Federal, B. Mitre 326 hasta las 15.30 horas de] 
día 12 del mismo mes. En este último, lugar 
y fecha, ó las 16 horas, serán abiertas én pre
sencia de los interesados que concurran.

El pago de los títulos de las ofertas acep- . 
tadas se efectuará contra entrega de los mis
mos en la Casa Central a-Sucursal..Salta*  del- 
mismo Banco de la Nación Argentina, á partir 
del 15 dé juno de 1954.

El Agente Pagador se reserva el derecho de' 
aceptar o rechazar total .o parcialmente toda ' 
propuesta, así como el del exigir las garantías 
que considere necesarias en aquellas que fue
sen aceptadas.

BANCO DE LA NACION ARGENTINA
...Agente Pagador.

EDICTOS SUCESORIOS

Bf° 10721 EDICTO,SUCESORIO : . ¿1 Juez de 
primera Instancia en lo Civil y Comercial Cuar 
ta Nominación cita por treinta días a herede
ros y acreedores de JACINTA AQUINO DE 
CARDOZO.—
Salta, abrir 22 de 1954.—

e) 27|4 al 9|6|54._

N9 10710— SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Nominación Civil, y 
■Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de CARMEN PAGES DE COLE. 
•Salta Abril de 1954.— Manuel A. J. Fuenmie- 
na Secretario.—

e) 26 al 7¡6|54

H? 1G7Q6 EDICTOS SUCESORIOS: El señor 
Juez en lo Civil' y Comercial de Primera Ins
tancia Tercera Nominación, cita y emplaza a 
herederos, y acreedores de don DANIEL BA- 
RRIONUEVO, por el término de treinta días.-

SFGCION JUKIAI
I Salta, 8 de Abril de 1954.— ,
. E. GILIBERTI DORADO ‘Escribano Secretario i
•’ ' , e) 22|4 al 4|6|54 ¡.

N? 10701 — SUCESORIO: -OSCAR P. LO
PEZ, Juez de- Primera Nominación en lo Ci
vil, cita por treinta días - a herederos y acree
dores de Dn. DOMINGO MARTINEZ SAN- 
. JTE.Z.— Salta, 6 de Abril 1954. ■
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario.

e) 21|4 al 2¡6|54

N? 10700 — OSCAR P. LOPEZ.. Juez en k 
Civil y Comercial, a cargo del Juzgado de 
Ira. Instancia Ira. Nominación, cita y empla
za por treinta días a -herederos y acreedores 
de María Josefa’ Fuentes.— Salta 9 de Abrí" 
de 1954. .
MANUEL A. J. FUENBUENA Escribano Se
cretario. ‘

■ ' e) 2Í|4 ál 216.54

N? 15698 ~ SUCESORIO: El señor Juez- de
Primera: Instancia Segunda Nominación én le

ed vil y Comercial, cita por 'treinta días a he
rederos y acreedores de BENEDICTO BUBGCM 
bajo apercibimiento dé Ley.— Salta, 8 
zo de 1954.

'■ NTBAL URRIBARRI Escribano Seefetefe.
e) ,21|4 al -

N° 10686 — El' .Sr. Juez de Primer^ InsU-n- * 
cía Primera Nom. Civil y Comercial px Oter 
Pd López cita y emplaza por 30 días & herede
ros, y acreedores de Don .FRANCISCO SAM-' 
GREGORIO.— Salta, 9 de Abril de 1954. Se
cretario: Manuel Fuenbuena (Interina) 
Feria habilitada. .

e) 19|4 al -

N© I06T2 — EDICTO SUCESORIO: M- 
Juez civil de 3ra. Nominación 'tóa 
días a herederos y acreedores de don: AMÉKMB 
o ANDRES AVELINO GUAYMAS-.

Salta 11 de Febrero de 1954. 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario.

e) 19|4 al
-e
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N^ 10646- — EDICTO. El -Señor Juez de Se--, 
gunda- •Nominación en lo Civil y Comercia^ 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don FRANCISCO JIMENEZ @ 
FRANCISCO GIMENEZ o FRANCISCO GRE
GORIO GIMENEZ Y COSA o FRANOIB0Q 
GREGORIO GIMENEZ Y OOSAR. Habilita
se la feria de Semana Santa.— Salta, de 
Abril de 1954.— ANIBAL URRIBAR-RÍ 2¡-eere- ■ 

otario • •
” ' . e) 6)4 al 19f5¡5.4

N® 1&641 — SUCESORIO El Señor Juez de 
Primera' Instancia en lo Civil y Comercial Dr. 
Jorge L. Jure Uta y emplaza -por treinta dUr. 
a herederos y acreedores de TELESFORO 
CHOQUE , y FRANCISCA SOTO DE OIIOQUI 
Waldemar Simensen.— Escribano Secretario

0) 5)4)54 al 19)5)54

. Nf? 10638 — SUCESORIO. El Sr. Juez d<
- Segunda Nominación cita y emplaza por treir.
- c-a días -& herederos y acreedores de DANIEL
’ .BURGOS MARTEARENA.— Salta, Diciembre 
• 33- de 1953. ’ -

-. ANIBAL URRÍBARRI Escribano Secretario
' e) 5|4|54 al _ 19[5|54

10639 — 'SUCESORIO. El Sr. Juez' & 
Primera IQominación. cita y 4 emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de MELI/. 

'* FARÁ RUIZ DE CASTÍELLA o de HELIA F¿ 
‘ RA HUÍS EOHAZU DE CASTIELLA.— Sal

ta, Diciembre 28 de 1953.
'■ • ANIBAL ÚRRIBARRI Secretario.

. . ..< » • . e) 5)4)54, al 19?5|54

• N*  19637 — SUCESORIO: Juez Cuarta .No- 
:■ mmación Civil cita por treinta días interesa- 
dos -sucesión José Demadel AVILA.

Salta', Marzo 24 de 1954.-
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secreta
ria.

‘ • e) 2)4 al 17)5)54

N? -10630 — SUCESORIO: El Señor J.ue; 
de 4a. Nominación C. y C. Uta y emplaza po
sadlas a herederos y acreedores de Cruz c

- Rosa - Cruz -& Rosa .Cruz Anastacia G amarra 
vara que hagan valer sus derechos.— Salta 
•G'.rerO 4 dé 1954.

- ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
, - e) 19|4 al 14¡5|54 

- hP 19622 —' TESTAMENTARIO: Juez’ df 
Tercera Nominación Civil y Comercial cita i 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Rosario Constanzo de Mac. Farlii: 
Salta- Marzo 29 de 1954.— Laseano, Secretar!*  
JULIO -LAZCANO UBIOS Secretario Lefradc 
-, - U - e) 19¡4 al 17)5)54

N? 10619 — EDICTO SUCESORIO: — El se
ñor Juez en lo Civil y Comercial de Tercer? 
Nominación cita por treinta, días a acreedores 
y herederos dé JULIA DORA FARFAN de PE- 
.REA, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 19 
de marzo de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano Secretario.

h ’ . ’ e.|31|3|54 al 14)5)54.

Ny 10610 — SUCESORIO: Citase por treinta 
-días a herederos y acreedores sucesión Emi- ■ 

fe

N9 10579 — El Ju^z de Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días o: herederos y acreedores de Miguel GR 
gorio G Gregorio Aguirre., — Salta, Marzo de 
1954 „ JULIO LAZCANO UBIOS.

e|24|3|54 al ¿|5|54.

L'° 1U5'. 4 — Oscar P. López Juez ae Pri- 
.-:a Iu<tancia en -lo Civil y Comercial, Pñ„

lia López de Figueroa.— Juzgado Cuarta No
minación Civil y-Comercial.— Salta, 22 de mar 
zo de 1954.

” e) 30)3 al 11)5)54

N? 10608 — Jorge L. Jure, Juez de la Ins
tancia del Juzgado . de 4a Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita a herederos y acreedo» 
res de MARIA VALERO de GIL para que ha
gan valer sus derechos. Editos por TREINTA 
dias en el Boletín Oficial y Foro Salttño. Se 
habilitó la Feria ’Trlbunalicia de Semana San 
ta. .
SALTA, 29 de marzo de 1954.
Waldemar Simesen Secretario

e) 30)3 al 15)5)54

.N9 10605. — SUCESORIO: El-Sr. Juez de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación en 1c 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días- a herederos y acreedores de JUAREZ, To
más, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 25 de 
Marzo de 1954. — WALDEMAR A. SIMESEN 
■Escribano Secretario.

- e|29J3 al 11)5)54.

N-? 10603. — SUCESORIO: — El Sr, Juez de 
1$ Nominación cita por treinta días a los in
teresados, acreedores ó herederos de Leono: 
Dionisia Vega de Aguilera. — Salta, Febrero 22 
de 1954.. — JULIO LAZCANO UBIOS, Secre
tario Letrado.

e]29|3 al 11)5)54.

N? 10.600- — TESTAMENTARIO. — El Jue? 
de Instancia 2% Nominación en 1q Civil j 
Comercial de'la Provincia, cita por treinta días 
a herederos o acreedores y a- quienes se crean 
con. derechos en la sucesión testamentaria de 
don ANTONIO CADENA. — Salta, Marzo 2f 
de 1954. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

e|29|3 al 12)5)54.’

Nc 10591
Rodolfo Tobías Juez de la. Primera Nomino 

ción Civil cita por ti-eínta días ' a herederos y 
acreedores de Paula Santos dfc Puentes, Aurelia 
e Ignacio o Ramón Fuentes -Santos.

Salta, marzo 11 de 1’954.
ALFREDO HECTOR CAMMARCTA 

Escribano Secretado
^25)3)54 ál 1015)5.4

N° 10590.
. Rodolfo ’ Tobías, Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial cita’por treinta días a herede 
ros y acreedores de Juana Z^rpa Palacios de 
Zavalía.

Sajta, marzo 22 de 19.54 
JULIO LAZCANO UBIOS

Secretario Letrado .
e|25|3|54 aj 10)5)54

...cíe Nomiraelóri, cita por treinta ¿Ua® * 
herederos y acreedores de4 María Franeísg;á 
Genesj de Pepeinkk o Francisca María: Che*  
ne-ssi de pePe'nahL— Salta, Marzo 15 d^. 1961 
Julio Lazo,ano Upios.— Secretario Letrado.

| e) 23|S ■ ai

10573 — iJuis R. Caseica eirá, Jaea 4*  
Primara Iiistancik ea lo Civil; • y 
Segunda Nommata, cita por ¡treinta dta 
herederos y ;acrJedores Je Domingo » 
Doming0 Roy Morales.— SaitáJ Marzo 21 
1954. “
ANIBAL URRIBaRRI Escribqxio Secretaria.

- e) 23)3 al 5)5f54

ÓN? 105.72- __ EDICTO SUCESORIO.— B 
Juez Dp. OsCqr P. López, cita por treinta 
días a' herederos y acreedores de ANDREA 
-xVD„INA SAEZ DE PEREZ,-r— Salta, 24 -de 
Marzo de 1954.+- JULIO LAZCANO UBIOS 
Secretario. •

e) £3)3 al

N<? 10567 — SUCESORIO'. Ej Señor
Cuarta Nominación Civil cita por • treinta Clfos 
a herederos „y acreedores de FERNANDO ’ 
PEZ y PETRONA AGUIRRE. DE
Sa^ta, Marzo 12 Le-195A WALDEMÍAR

Secretario!.
e) 22|S al

10566 -^ jUICIO SUCESORIO:. , ..
José Angel Céjas, Juez ds Paz- 

La Vina, cipa y emplaza por 3$ 
veredero a y acreedoras de Id extinta, 
Tu.aua Muñes, Íajo apercibimiento > 
La Vita, 21 dk febr@ro de 1954.

el 22]S cd: W4
.«ürurr-.cT.nw -rd rrT-.-r llui-

= -9 10565 — JUICIO SUCESORIO:
Inñ Auge' dejas, Juez de'Pcs 

de Lg Viña, cita y emplaza por 30 díag @ 
s.; redi ros y ’aireedores de la extinta, Doñ^ 

Tec’¿ Rapos dp Guerrero, bata 
bmiiento legal. .
Lr- Viña, 22 de f$br^ro de 1954. -

e) 22)3 al W<-

N? 10562 — SUCESORIO. El J-ue^ ée
Instancia y ^d- Nominación,) cita y 
-o? ti cinta úfeos a heredemos y aWsteee 
-o don ALBERTO DE jESÚfc RAMOS. feHí 

16 d© marzo pe 1954. WALDEMAR SIMEN^ 
SEN. Secretario,

ef 22)3 a! 7J5|B

fio 105-56
En el juicio: sdcesori0 de RomeUo ó RameliG W 
CqIós Agüero d Ang&la Sísnerp de Agüero uél 
Juez de 2da. Nominación Civil y Comercial, ©1Uj¡ 
par 30 días en los -diarios "Boletín Oficiar y 
ro Salteño’ a lis que se consideren con derecho, 
a ésta suces¡ók bajo apercibimiento * d-e L^y.r*-  

SaTta, febrero 16 de 1954.
ANIBAL URRJBARHI 
Secretario Escribano 

e|17|3)54 al 4)5154

N<? 10554 EDICTO '' ' ’
El señor Ju^z Ae Tercera Nominación ea CMM 
-yj Comercial, bita y emplazajpor treinta días a 
henderos y acreedores de ANTONIO IffiB.
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• ’. - . “ALFREDO, HECTOR CAMMAROTA 
Escribano, Secretario .

' ‘ - ■ fe|17|3|54 al 4j5|54 •

W? 1-0550 —. • EDICTOS SUCESORIO
El SF. Juez de la. Instancia 3a. Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. RODOLFO TOBIAS, cita y . 
emplaza a herederos y Acreedores dé doña. Caro ■

Saboriü'o de REIMUNDIN.
Salta, 15 de Marzo dfe 1954.

" ALFREDO-HECTOR CAMM.AROTA
Escribano Secretario

j ’ e|17|3|54 al 4|5|54

.. DESLINDE MENSURA. Y '
? .. AMOJONAMIENTO

N? 10*718"  .— EDICTO: Se hace saber que se
- presentó al Dr. Arturo .Martearena, por L 
Provincia de salta, solicitando deslinde, men 
sura y amojonamiento del terreno fiscal que

- i fe detalla a continuación, ubicado en el Dptc. 
„ de Orán, Provincia de Salta, lote Nv -70, coi.

. superficie aproximada de veintiún mil hectá- 
-■ reas, encerrada dentro del siguiente penmetrc 

;a partir de su vértice Ñor-Oeste, por las cum
bres que constituyen el limite Sud de la ’ fin» 
ca SaníAndrés y Santa Cruz hasta la vertien-

- te del Rio .Acheral, luego sigue este Rio hasta 
la ¿esenbocadura con el Rio Santa María, 
para luego este última rio aguas arriba, has te

• dar con la prolongación hacia el Norte de le 
linea/que constituye el límite naciente de la

■ física Valle Morado o Soledad, desde donde 
continua por esta linea hacia el Sud, hasta 
el Rio Colorado o de Agua Blanca, para con- 

;tinuai’ luego por este rio aguas arriba hasta
- lag -cumbres del Zenta, limite con la Provincia 

de Jujuy, continuando por dichas cumbres
' hasta el vertico Nor-Oeste punto de partida.— 

LIMITES: Norte, finca San' Andrés y Santf
■*'  0 -ug y el lote fiscal N?—44, también denomina
do Origine; Este, terreno fiscal N—44,fines

' Cabecera de Santa María y el Campo de lor 
'■ Moros ó de-los Muros, según el plano catas 

. ’tel de la Provincia; Sud, finca Cabecera ds 
Santa María y Campo de los Monos ó de lo? 
Muros y la finca Valle Morado o Soledad; j 

"al Oeste, la-s cumbres-de las serranías del Zer 
ta divisoria con la Provincia de Jujuy.

El sefibr Juez de la Causa Dr. Luis R. Ca» 
señmeíro,- llama por 30 días mediante edicto?

. que se .publicarán en el Boletín Oficial y oír 
rio Norte, a todos los que se consideren con 
derechos sobre el inmueble individualizado, n- 

' jo apercibimiento de continuarse' el trámite del 
Juicio sin su intervención.

• ANIBAL URRIBARBI Escribano Secretario.
e) 26|4 al 8)6*54

,. . .REMATES JUDICIALES

,:N9- 10'724 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL SIN BÁSE ASERRADERO EN 
AGUARA Y 7. .
El día 6 -DE MAYO DE 1954 a las 18.— horas, 
'én mi escritorio: Deán*Funes  163, remataré 
SIN BASE, el aserradero instalado en el pue
blo de Pocitos, jurisdicción de Águaray, depar
tamento de San- Martín dé ésta -provincia y /

• que, constituye la -totalidad de sus instalacio

nes, • -maquinarias, maderamen y elementos que j- 
lo forman, todo lo cual. se_ encuentra, en poder 
¿.1 de_'ostiario judicial señor Néstor J. Apari
cio, domiciliado en el pueblo de Pocitos, donde 
y ser revisado píor los interesados.-— 
U. comprador entregara el veinte por ’-ciento 
¿el precio -de venta y a’ cuenta del mismo.— 
comisión de arancel a cargo del comprador — 
Ordena Sr. Juez de primera Instancia Tercera 
No inavién O. y O. én juicio: Ejecutivo — 
Lardies, Alberto- vs. Aparicio, Néstor J.—

’ e) 2714’ al 6|5]54.— .

N9 1G715 — POR LUIS ALBERTO DAVALO^
JUDICIAL — SIN BASE

'El día Miércoles 12 de Mayo de 19-54, !a 
las 18 ñoras en 20 de Febrero 12, rematare 
SIN BASE o ü'na máquina de escribir marca 

't i’-, ove se encveiitrj. en moler del 
cripto martiliero.— Ordena Exmea. Cámara- de 
Paz Letrada, Secretaría N? 3, en autos: “EJE
CUTIVO ANTONIO MIGUEL PINTADO VS 
DOMINGO B.AÍGORRIA: Expte. N° 8768|9bf 
En _el acto del remate el 20% como seña £ 
menta de combra.— Comisión arancel a car»

L O
20 del comprador.

, • e) 26|4 al 7)6)54

" VR12-Ú poj> MARTIN LEGUIhAMó- 
Juí-vjal.- Máquina Express.-
II 29 de abril p. a las'17 horas en.mi escritorio 
General Perón 323 por orden de la Cámara de 
Paz Letrada en juicio Ejecutivo F. Madrazzc 
vs. Gregorio Cinta venderé sin base dinero 
de contado-una máquina express para hacer 
café de dos canillas en poder del depositarle 
judicial Gregorio Cinta Hotel ’-Páris Metan.» 
Comisión de arancel a cargo' del comprador 

e) 23 al 29|4;54.

N? 18711 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial .- Receptor de radio marca Odeon 
El 6 de mayo p. a las 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323 por orden de la Cámara de

Loira ..a en'juicio Ejecutivo Francisco Mos 
Imti.i y día. vs. José Luis Acosta venderé 

con la base de quinientos cuarenta pesos un 
receptor de -rodio marca Odeon ambas onda¿ 
y corrientes modelo N? .21656 en .poder del ‘de
positario judicial. Francisco Moschetti y Cía. 
-••• aña En el acto del remate. cincuenta 
'cr ciento del precio de venta y a cuenta del 
¿fsne. ■— Comisión de arancel a? cargo del 
comprador

e) 23 al 6|5¡b4

N? 18705 POR ARMANDO G. ORCE
JUDICIAL SIN BASE

El día Marte'4 de Mayo de 1954 a las 13 hs. 
m mi oficina de rematé^ calle Al varado 512 
Salta, rematare sin base dinero de contado, 
Una hormigonera automática sin fin “ITASA'-' 

2 N° 107 .montada sobre ruedas de goma 
motor ÁVisconsin Serie 52846 N? 1655372 de 

-X 4 H.P.; Un acoplado Helvecia para 10 
ó’.’'aladas con 8 cubiertas 900X20 y una ‘ma
quina de escribir marca Royal en buen estado 
Depositario Judicial Sres. Francisco- Stekar y 
Cía SR.L.- En- el acto del remate 30% a cuen 
í- í-el meció-de compra.— - Ordena Sr?-Juez 
de primera Instancia en -Civil' y Comercial 
Cuarta Nominación,- autos, ejecutivo “DECO— 
rpsr y c/.baud-S.Á. vs. francisco-ste—-

{• KAR Y CIA.S.R.L.” exp. N? 18202|54 ;FWtes-
- clones Feria Salteña y Boletín Oficial.. G@- 
misión de arancel a cargo del comprador.— . ’

A.G. ORCE Martiliero Á
del)22¡4 al 4|5|54

N*  10703 POR: JOSE AISWO COBN>-
JO JUDICIAL SIN BASE ' ' . m

El día 28 de Abril de 1954 a las hom, .
en mi escritorio calle Deán Funes- W,-. rema- _ 
taré, SIN ’ BASE, dinero dé contado,. Variar 
artículos de lana para señox’as y . niñas de . 
sodas las edades, lo que se detallará 
acto de .rematé los que se encuentran eñ- poder 
del depositario judicial Sr. Ernesto León,, do
miciliado en el pueblo de Rosario de la -
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Ordena Excma. Cámara de Paz Leti*a<fe.  
(Secretaria N? 3) en juicio: Embargo Preven
tivo — Isidoro Nathán é 'Hijos' vs-.
León.

del )22|4¡54 al 1^4154

N$ 10692 - POR: JÓSE ALBERTO -
JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAD

-BASE $ 2.600 .00
El día 10 de mayo de 1954 a las O,- .

en-mi escritorio: Deán Funes 169r
con la basé de DOS MIL SEISCIENTOS . - 
MONEDA NACIONAL, el inmueble ■ -
én la calle Virgilio Tedín N° 176, él qw RnÓ; 
de S habitaciones, zaguan, garage y -
Mide 15.95 mts. de frente; 15.90 mts, de 
frente; 24.82 desfondo en su costada > 
24.45 mts. de fondo en su costado ÓesM to AW 
hace una superficie de 392.92 mts2,? limitando 
al ¡Norte propiedad de Juan '■
Este propiedad de Ramón J. Reyes; '
calle Virgilio Tedín y aí Oeste propiedad #».. ' 
Julio De-Zuani.- Nomenclatura Catastráll 1W - 
tida 9328-Sección D-Manzana 63 b-PareeKJ^ - 
Valor fiscal $ 2.600. El comprador 
el veinte por ciento del precio de venta 
cuenta del mismo.. Comisión de arancel >
¿el . comprador.— Ordena Sr. Juez de Prime- - 
¿a Instancia Segunda Naminación O A 
juicio: Por indemnización’: Strazzol&ú - 
Valentín vs. Pablo Ballestero. ~ * - . ;

N? 10681 — POR MARTIN
'JUDICIAL HELADERA y MütóOf'W 

BASE . .
El 30 de abril p. a las 17 horas ep mí • jh 

critorio General Perón 323 por órden 
bunal del Trabajo en juicio, 
por despido, etc., Norberto M. Poncé y >&.- 
nJM M. Barraza vs. Robespíerra Miehei vM“ -. 
der.é sin base dinero de contado Una 
completa cuatro puertas marca G, ElectrU 
su respectivo motor a nafta marca -WOLA^. 
LEY 1964; un amplificador con toca . 
ocho válvulas;- once mesas chicas madera; '@ehíV 
mesas medianas una mesa redonda! 
ta y cinco sillas madera tipo butaca; feW W- 
buretes con respaldar; un mostrador tipo íbmé- - 
i’ícanb; cuatro juegos de jardín deshierro; o 
poder del depositario judicial Rainón 
te. Aero Club, Camino .~a Vaquero?— En < fe
to del remate veinte per ciento del precia 
venta y a ■ cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel-3 a cargo ‘del comprador.

e) 29 al
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N? 10688 — POH MARTIN LEGUIZAMON
JUDICDáL Balanzas BASE $ 3566

El 3 de mayo p. a las 17 horas en mi escri 
torio ’ General Perón 323 por orden del -seño: 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en lo O. y C. en juicio Ejecutivo prendaria 

. Andrés Pedrazzoli vs. Miro J. Nicolopulos, ven
deré; con la base de $ 3560 DOS BALANZAS 

’ S¿MI AUTOMATICA MODELO B. MARCA
ANDINA, de quinientos kilos de capacidad en 
poder: del depositario judicial Andrés Pedra- 

_ zEoli en General Perón 312.— En el acto de) 
. remate veinte por ciento del precio de vente. 

. y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
a cargo del ocmprador.

e) 2014 al 3¡5j54

. . NL 10665 — POR FRANCISCO PINEDA
JUDICIAL DERECHOS Y ACCIONES

. Por disposición del Sr. Juez • de Primera 
Instancia" en lo Civil y Comercial Segunda No
minación y de conformidad a lo resuelto er 
‘ autos” FRANCISCO CORREA Vs. SOCIEDAD 
MINERA GUFRE DE. EXPLOTACION EXPLC 
RACION"' Exp. N? 20875|53. el día Lunes 31. de 
Mayo de 1954, a horas 19 en mi oficina de 
Remates, calle General Perón 208, Salta, rema
taré con base-de $ 6.667.— (SEIS MIL SEIS

CIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M'N.) 
>cquivalante a las dos terceras partes de su 

- valor de compra, las 35 acciones del Sr. Argén- 
..tino Excequiel Freytes Casas sobre la Min& 
ELVIRA, situada en el “Pueblo yo Campo Co- 
ÍGrado5’ lugar denominado San Gerónimo Vie
jo. Departamento de la Poma, Prov. de Salte. 
Títulos inscriptos F. 4. Libro 2.. R. Minas de 

' la Delegación Autoridad Minera Nacional de
Salta,— En el acto del remate el importe in
tegro d¿ la subasta.— Publicaciones: “Boletín 
Oficial5' y Foro Salteño.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.
Francisco Pineda Martiliero.
del 9|4 al 24¡5|54

ubicada en el Partida de La Calderilla, Depar
tamento de La Caldera, de ésta Provincia, 
con extención de - 60.— mts. de frente, poi 
5.800.— ' mts. de fondo, limitando, al Norte, 
la otra mitad de la misma finca de Manuel 
Lozano; al Sud con propiedad de Juan Gon
zález Montenegro; al Este cumbres del Cerro 
Pucheta y al Oeste con el Río de La Caldera. 
Título inscripto al folio 330 asiento 5 dél’ li
bre 1 de R. de I de la Caldera. Nomenclatu
ra Catastral: Partida 99—Valor fiscal de 
2.400.00.— El comprador entregará el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta de*  
mismo.— Comisión de arancel a cargo ue 
comprador.— Ordena Sr. Juez de Primera Im 
tanda Tercera Nominación C. y C. en juicio' 
Embargo Preventivo—Oncativo S. R. Ltda. ye 
Agustín Marcos Vera.

e) i°]4 al 14|5|54

CITACIONES A JUICIOS
10723 — Ramón S. Jiménez Vocal de la 

e Paz Letrada; Secretaría Er-Exma. Cámara d
nesto Raúl Rañei, cita y emplaza por veinte 
días a D. José Cayo para que conteste la de
manda por cobro de pastaje (pie le ha pro
movido DJ No-lasco Echenique, bajo apercibi- 
lalonto de nombi
Abril de 1954.

T REATO RAUL

arle defensor.-^- Salta, 23 de

RANEA Secretario.
e) 2Í]4 al 24Í5J54

N° 10664 — IDICTQS: El señor Vae&l «í
da Excma. Cámara de Paz Letrada Dr.

y emplaza por. el tremió és 
señor Daniel Vengara para

N? 10627 — POR JOSE ALBERTO CORNE5C 
JUDICIAL FINCA EN LA CALDERILLA BA
SE $ 1.600.00.

El día 17 de Mayo de 1954 a las 18.— horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré
eon la báse de UN MIL SEISCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL, o sean las do' 
aceras partes de la avaluación fiscal: el in
mueble rural con derecho de agua para riego 
compuesto de la mital Sud de la finca deno
minada “SAN CROQUE”, o “CALDERILLA"

N9 10585

POR FRANCISCO PINEDA

JUDICIAL. — UNA FINCA EN CHICOANA —
■ El día 13 d’B ’Mayo de 1954, a Jas 18 horas ©n F1' 
escritorio cajle Gen©ral Perón 208, remataré cor 
con la ba§e de $ 57.733.32, equivalente a las do? 
ierceras partes de la avaluación fiscal, la fines 
denominada San Fejipe o Chufea! ubicada er 
el Partido de El Tipal? Departamento de Chicoo 
na esta Provincias con la bxtendón que dar 
sus títulos, de 164 Hectáreas, 94 areás, 89 metros 
cadrados, 47 decímetros cuadrados. Limites Ge 
nerales Norte.- Con propiedad de Ignacio. Guanu 
Co y otros; z'La Isla" de Ja suc. de Alberto Coli 
na y con río de Fulares. Por el Sud, propiedad 
de Pedro I. Guanuco y otros. Por el Este, con la 
finca Santa Rita da Luis D'Andrea y Por el Oeste, 
con propiedad de Pedro Guanuco y oteo3, cami 
no de Santa Ro§a al Pedregal, con Campo A]e 
gre de Natalia y Marceo Gutiérrez y La Isla cT 
Alberto Colina. Estando sus títulos inscriptos a 
folio 355, esifento 339 y a folio 348, asiento 330 
del Libro. 16 de títulos Capital.

Nomenclatura Catastral N — 312. En el acto de! 
remate 20% de seña y a cuenta de pd&cio. Publi 
«aciones en Boletín Oficial y Foro Salteño. —Co 
cisión de arancél a cargo del comprador. Ordt 
na el Juez de Primera Instancia en lo Civil y Cp 
mercía! 4 Nominación. — Expediente número 17. 
580, Juicio Ejecutivo Zazzarini Prino v. s. 7uñigcf 
Normando T.

e]24|3 al 6[5[54

3., Jiménez cita 
veinte dias al
o.nparezca a juicio por cobro de pesca 

do por Don Teodoro Peralta,, bajo apercibimien
to de -nombrársele, un defensor r“Ad litem5’ 
lo represente en 
remana santa!—
ERNESTO RAUL

-juicio. Habilítese la d- 
Salta, Abril .5? de 19M.

RENEA Secretario
e) 8|4 al 7|if¿É

OT1FICAC1ON DE SENTENCIA
N<? 10716 — NOTIFICACION DE SENTBN

CIA:
/Salta, 23 de muzo de 1954 Y VISTA:
Esta ejecución seguida por doña Raquel Wa- 
del contra don Juan F. Barro o Juan L. Sén
rros, por cobro 
veinte .pesos m]r. 
la, Secretaría N3

de la suma de Trescientos 
Expte. N° -7229—-año 1954 de 
3 y CONSIDERANDO:

CAMARA DE FAZ LETRADA 
S'PONIEÍNDO • llevar adelante

CONTRATOS SOCIALES

N? 10691 — F. 449.— PRIMER TESTIMONIO 
HUV5ERO CIENTO,SETENTA Y CUATRO.- 
“LA ALHAMBRA, SOCIEDAD DE RESPONSA 
.^ILIDAD LIMITADA55 — En la ciudad de Sal 
ta, República Argentina, a los doce días del 
mes de abril de mil novecientos cincuenta 3 
cuatro: ante mí, Arturo Feñalva, escribano 
titular del Registro número Diez, y testigos que 
el final se expresarán, comparasen: don Mi
guel Pérez, casado en primeras nupcias .cor 
clona Polonia Sánchez, y don Gustavo Gonzá

SECCION _ COiER.gAL
lez, casado en primeras nupcias con doña Re
medios Pérez: ambos españoles, mayores de 
edad, vecinos de esta ciudad y domiciliados, res 
pe ticamente,, en la calle Eva Perón númerc 
— i! cuarenta y cuatro y en la calle Genera' 
TV’--.!"?, número seiscientos ochenta y siete 

cepartamento B, hábiles, a quienes de cono- 
~er doy fé, y dicen: Que con fecha primero de 
—arzn de mil novecientos cincuenta y uno, e*  
compareciente don Gustavo González y doi 
Adolfo Jesús Golpe Bujía, mediante documen
to privado, constituyeron una sociedad colee- 
tira con la denominación de “La Alhambra5',

Por ello, LA 
FALLA: I) DÍ
la presente ejecución, hasta que la acreedora 
se haga íntegra 
de $ 320 m|n., 
ez-stas. II) REí

pago del capital reclamado 
con . más sus intereses y 

idlULANDO los, honorarios
Doctor Daniel 
ráster de a 
te, en, la suma 
que la presente

Ovejero Sola, en su doble. 
apoderado y letrado; de la ejecutan- 

de $ 54.70: IIÍ) ORDENANDO
¡ sentencia se notifique el em

entado, mediante edictos que se pubhacrM 
durante tres días en los diarios Foro Saltefw
y Boletín Ofelia!, art. 460 dél Cod. procesal?
IV) REGLSTRTSE, pagúese ¡-el impuesto fis- 
cal respectivo, repóngase y notifíquese”-, . 
Firmado:. Daniel Fleming Benítes, Rafael An-

Pigueroa, Ramón S. Jiménez.—
Ante mí: Raúl Ranea5’
ERNESTO RAUL RANEA .Secretario

e) 26 al 28[4|54

en . los ramos de ropería, eorti- 
y afines, continuando el . gi 

establecida eñ esta ciudad en 
d Perón (antes Juan Bautiste 
•o ciento noventa y unos, socie 
eribió en el Registro Público de 

ereio al iolio ochenta y cinco, asiento

para comerciar 
nados, bonete?í a 
ro de la casa e 
la calle 
Alberdi) 
dp. cej e

Gener a. 
núme 
se insc

dos mil quinientos treinta y cinco, del libro 
vemti cinco de 
fecha treinta 
vecientos cincuenta- y tres,- por escritura otor- . 
gada ante el 
Gripe Bujía h

“Contratos Sóciales'’., Que con 
/ .uno de diciembre de mil no-

escribano autorizante, el señor 
izo cesión a favor de don Mar-



boletín oficial- ■ ■
;. : García de la participación que como so- i 

o x íe correspondía en la sociedad, haciéndose í 
cg'-jo el cesionario de 1a- parte proporcional • 

f que. al cedente correspondía en el pasivo so-;
cial según el respectivo balance, todo lo que í 
así resulta de la escritura citada que se inserí; 
bió en el Registro Público de Comercio al to
llo. sesenta- y cinco, asiento tres mil sesenta 
y tres, del libro veintiséis .Y que, finalmente, 
por escritura otorgada en esta misma fecha 
ante el escribano autorizante, el señor García' 
cedió su participación en la sociedad a don 
Miguel Pérez, tomando a su cargo éste la par
te proporcional que- . al cedente correspondía 
en la sociedad, de conformidad al balance 
practicado por el contador público nacionm 
dpn. Carlos A. Segón — Que de acuerdo ai 
balance referido, practicado cor- fecha tremía 
y uno de diciembre de mil novecieniur cin
cuenta y tres, el estado patrimonial de 1.. 

‘cíedad es como sigue: Activo: 'Mercaderías. 
. ochenta y- ocho mil ' seiscientos diez y siete 
pesos cincuenta y cuadro centavos,— Muenies 
y útiles: treinta y cuatro mil quinientos cuatro 
■pesos sesenta .y .cinco centavos Deudores varios 
ochenta y un mil seiscientos ocho pesos trérn 
ta- y cinco centavos.— Caja: efectivo: un mu 
ochocientos setenta y cinco pesos.— Banix 
Provincial de Salta: ciento veinte y cinco pe
sos veinte y tres centavos.— Total del activo, 
doscientos seis mil setecientos treinta pesos 
setenta y nueve centavos.^- Pasivo: Obligacio
nes a pagar ciento nueve mil novecientos se 
testa y siete pesos.— Acreedores varios: sie
te mil cuarenta - y un pesos 'sesenta y cúicr 
centavos— Préstamos varios: cuarenta mb 
ochocientos pesos.— Leyes Sociales a pagar 
(Instituto de Previsión Social): tres mil nove
cientos cincuenta y dos pesos doce centavos.— 
Tota! del pasivo: ciento sesenta y un mil se
tenen tos setenta pesos setenta y siete centavos y 
deu Miguel 'Pérez y don Gustavo González., 
eemo único socios actuales de la sociedad co
lectiva “La Alhambra”, agregan: Que en uso 
del derecho que les acuerda el artículo vein
tidós de la Ley nacional número once mil 
sA: cientos cuarenta y cinco, vienen por la 
por la presente a transformar la actual so
ciedad colectiva “La .Alhambra,” . en Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, de acuerdo § : 

disposiciones de la -citada ley, debienao 
regirse la nueva sociedad por los siguientes 
estatutos: Primero;. — La Sociedad tiene por: 
objeto continuar la explotación del comercio [ 
en logáramos de ropería, cortinados, bonete j 
ría y jyfines que explotaba la. sociedad ccicc- | 
t-va. c La Alhambra”, con la casa establecí ’a ¡ 
en esta ciudad en la calle General Perón nú- j 
mero ciento noventa y uno, pudiendo, además | 
realizar cualquier otra operación que consti- ¡ 
tuya un acto de comercio,— Segundo.— La J 
sociedad girará "con el rubro de “La Alhambra'1 ¡ 
Saciedad de Responsabilidad Limitada” y ei í 
¿siento de sus operaciones será en esta ciudad. \ 
siendo -su domicilio actual el expresado en la \ 
cláusula anterior.— Tercero.— El término d¿ ■’ 
duración de la sociedad será de cinco anos a < 
partir desde el. día primero de enero del co- \ 
mente año mil novecientos cincuenta y cua» ; 
tro, ratificando, por- tanto, los socios, las ope- j 
raciones realizadas desde esa fecha hasta hoy. 
Cuarto El capital social lo. constituye la &uma 
de doscientos seis mil . pesos-moneda nacional,- 
dividido en cuotas de un mil pesos, aporrados

■ SAIIA/áBRHí M M ’tóBji

c-cr ?.33-socios, en proporciones iguales o sean cien ’ 
to . tres cuotas equivalentes a ciento tres mil 
.-ecos moneda- nacional por cada uno.— Dicha j 
capital queda totalmente integrado con igual 

'■ - r v.el capital correspondiente a la socio- 
•rad colectiva “La- Alhambra”, de la que sq 
.jaes cargo la nueva sociedad, tomando a su 
¿sigo, en consecuencia, esta última, el pási

m aquella, todo ello de conformidad a) 
aiame practicado' al día treinta y uno de 
mu. bre ¿e mil novecientos cincuenta y orCj 

mv ?os otorgantes toman como base para e&- 
e lomra’.o debiendo acreditarse la. suma de 
•■¿t^cientqs treinta pesog setenta y nueve cen
tavos en que excede el activo, de la extinguida 
•soledad colectiva “La Alhambra”, que es de 
hseieiitos seis * mil setecientos treinta pesos 
■Lenta y nueve centavos, a las cuentas perso
nales de los socios.— El balance citado, con- 
’ormado por el contador público don Carlos 
I. Segón, se incorporó, como antes se na di
ño, a la escritura de cesión otorgada en eJ 
lía de lo, fecha ante -el escribano autorizante 
oor don Martín García a favor de don Mi
guel Peres.— Quinto.— La 'dirección y admi- 
éstración -de la sociedad*  y ef uso de la firma 
acial estará ‘ a cargo indistintamente de loi 
los socios, como gerentes de la misma, pu-- 
’iendo representarla en todos los actos, ope- 
aciones y negocios en que la misma ¿ea par 
e o Inter venga. Las facultades que derivan 

'le la administración comprenden: “ajustar lo- 
-aciones de servicios; comprar y vender mer
caderías; exigir fianzas; aceptar y otorgar da- 
dones en pago, hipotecas y transferencias de 

‘-amuebles, adquiridos y venderlos, convinien- 
lo sus condiciones y precios: otorgar .toda 
lase de cancelaciones y 'suscribir las escriiu 

•’ss respectivas; veri ¡car oblaciones, consigna- 
iones y-depósitos de efectos o de .dinero: con- í 

¿ erír poderes especiales o generales de adminis ¡ 
ración delegando a un tercero las atribu- ‘ 
iones preinsertas y otorgarlos sobre’, asuntos 
^diciales he cualquier clase y jurisdicción 
me fueren; cobrar y- pagar deudas activas v 
asivas: realizar operaciones bancarias, que 
ergan y or objeto retirar dos depósitos con 
ignados a nombre de la sociedad, cederlos/ 
’ transferirlos, girando- sobre ellos todo gén»- 
-o de libranzas a la orden o al portador: to*  
mr dipero prestado, de los Bancos o de .par tice 

Ares y suscribir las ■ obligaciones . correspon
dientes; descontar letras de cambio, pagarés g’’

c-s, vales, conformes „ u otra culesquiera cla
se de créditos, sin limitación de tiempo m 
i© cantidad; firmar' letras como aceptantes 
ñrartes, endosantes o avalistas, adquirir, ena- 
'enar ceder o negociar de cualquier modo lo- 
-a-'o: girar cheques con provisión de fondos 

da clase de papeles de crédito público o pri- 
o en descubierto por cuenta ‘de la sociedad 

cargo 'de terceros; pudiendo, en fin, realizar 
'Autos más actos-sean propios de.la adminis 

' reñón.— El detallé de facultades que ante 
de», es simplemente emimerativo y no lima- 

ativo, pudiendo, por tanto, los socios gerentes, 
^realizar, sin limitación alguna, todos los 'actos 

gestiones necesarios para el amplio- ejercí- 
''o 'e sus funciones de administración.— En 

’iúvun caso los gerentes podrán comprome
ter a la- sociedad en prestaciones a título 
•gratuito, siéndoles asimismo prohibido otorgar ! 
personalmente fianzas o garantías a' terceros :

' . _ ’ .. .. PÁG. í'hi' ..

Sexto.— Él sócío gerente señor. .González tiene 
la obligación: de dedicar todo su tiehipo a la 
atención, decios’negocios sociales— En cam
bio el socio gerente señor' Pérez - no -esta obU~ 
gado a la atención permanente dé. 1.a sociedW 
pudiendo hacerlo o nó según sea su voluntad

Séptimo.— Anualmente, en. el mes de diciem
bre, se practicará un balance del activo 
pasivo de la- sociedad, él que deberá ser fírma
lo por ios socios dentro de los diez día» M- 
guientes a „su terminación.— Si dicho balah- 
e no fuera firmado u observado dentro 

este término, se. entenderá que, los socio» 
aprueban las constancias del mismo.— De la», 
utilidades líquidas realizadas que resulten ds 
cada ejercicio económico se destinará un cin
co por ciento para la formación del fondo de 
reserva legal obligación que cesará cuando 
rse fondo alcance a un diez por ciento del ca- 
vital social.— El noventa y cinco por .ciento 
•estante de las utilidades mientras deba el ec- 
ruarse la retención para la formación de<íon- 
’o de reserva legal y la totalidad de las t uti- 
idsdes una vez integrado dicho fondo, se dii- 
sñbuirán entre los socios por partes igualen 
Uas pérdidas, en su caso, serán soportadas poi 
os socios también. por partes iguales.— ócta- 
70.— Los socios podrán retirar measualmente 
?ara sus gastos personales, con imputación á 

s cuentas particulares, las sumas que. qpor- 
unamente acordaren, dejándose constancia de 

••sa resolución en el acta respectiva;—Nove- 
o.— Los socios se unirán en junta cada vea 
ue lo estimen conveniente para considerar lá 

narcha de los .negocios y adoptar las medidas 
ue consideren oportunas para su mejor /de?

;envr Ivimiento, dejándose constancia de eUc 
el libro de Actas que se llevará

Décimo — Las cuotas de capital no podrán 
ser cedidas, total o parcialmente, a tercera*  
n-er-sonas sin el consentimiento del otro so
to.— Décimo primero,— Las utilidades rmal- 

Lantes de cada ejercicio podrán ser magto 
•or los socios, .pero si desearan dejarlas en 

■■a casa ellas les serán acreditadas en sys W- 
-zetivas cuentas personales y gomaránq w§
nterés del doce por ciento anual.—

■"■egundo.— En caso de fallecimiento de 
;mera de los socios, se procederá a la liquida 
■ión^y división de la sociedad en la tema- 
^!ue convinieran el socio sobrevivtentá j fe 
i^redercs del socio fallecido, ello en. és 

que ambas .partes no resolvieran la éoiuinus.- 
ñón de la sociedad.— Décimo tercero.^ W- 
Jas las divergencias que se -produjeran eíitr^ 
ios socios durante el funcionamiento de la 
sociedad, al disolverse o liquidarse, serán r&- 
sueltas por árbitros amigables componedoras 
nombrados úno par cada socio.— En caso Iba 
■ue los árbitros no llegaran a un 
absoluto, la divergencia será sometida h 
decisión judicial.— Décimo cuarto.— En to
do lo que no esté previsto en el presente m- 
hrát-o, esta sociedad se regirá por las dispe®! 
iones de la le.v nacional número once BhiL 

•seiscientos cuarenta- y cinco, sobre sociedades 
de responsabilidad limitada y pñr las díspa- 
siciones del código de comercio y código ci
vil que se conformen con su naturaleza jurí
dica.— Por el certificado de Dirección. Gensmd 
de Inmuebles, que se agrega a la presente 
consta que -los contratantes - no se encuentran 
inhibidos para disponer de - sus bienes y por
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EsU 
redactada en seis sellos notariales

el de Dirección Gener&l de Rentas, agregada 
r- a la escritura inmediata anterior, se justifica
- que - la sociedad colectiva “La Alhambra77 no 

. adeude suma alguna' por impuesto a las “Ac
tividades Lucrativas”. — La presente trans
ferencia ha sido comunicada ■ al Instituto Na- 
cional de Previsión Social, conforme a dispo- ? 
síciones legales vigentes, según así resulta de . 
la  constancia expedida por dicho Instituto que ? 
se agregó también a la escritura precedente | 
En la forma expresada, los comparecientes 
dejan constituida la sociedad “La Alhambra' 
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, y se 
obligan con arreglo a derecho.—, En constan
cia, leída y ratificada, la firman, como acos
tumbran hacerlo, por ante mí y los testigos 
doña. Julia Torres y don Emilio Díaz, ,vecino  
y hábiles, a quienes de conocer doy té.— 
escritura

*

*

números del cuarenta mil novecientos tres aj 
cuarenta
un mil quinientos noventa y siete, cuarenta 5 
un mil quinientos*  noventa y ocho y cuarenta 
y un mil seiscientos dos, sigue a la que, eos 
el número anterior, termina al folio cuatro 
cientos cuarenta y siete: doy fé.— Sobre bo
rrado: treinta-treinta y cuatro mil quinientos 
cuarenta pesos sesenta y cinco centavos-seis 
mil setecientos treinta pesos setenta y mueve 
centavos-arbitros: . entre líneas: seis: Valen.—

. Miguel Peréz.— Gustavo González.— Tgo: ju
ba Torres.— Tgo: Emilio Díaz.— Ante mí: A. 
PEÑALVA.—"Hay un sello.— CONQUES 
D A con su matriz que pasó ante mi y queda 
en éste Registro número Diez, a mí cargo., 
¿oy para el interesado expido este pri
mer testimonio en seis sellos de tres pesos 
numerados sucesivamente del ciento setenta 
mil cuarenta y..ocho al ciento setenta mil cin-

- cuenta y dos, y ■ cient-o setenta -mil cincuenta 
y .‘cuatro, que sello y firmo en el lugar y fecho 
de su otorgamiento.

' A. pEÑALVA —.Escribano.

ran novecientos cinco,, cuarenta

y evolución.— -SEGUNDO.— La sociedad gñ , 
rará con el carácter mercantil bayo la rasór . 
cotia! de “'SOCIEDAD MADERERA SAN MAR ; 
TIN, de Responsabilidad Limitada”, teniendo ’ 
su domicilio principal en la ciudad de Tai- f 
íagal, departamento San Martín, Provincia de ; 
Calta, República Argentina, ■ sin perjuicio m j 
cambiarlo posteriormente,- pudiendo establece] > 
sucursales, depósitos y agencias en cualquiei 
lugar del territorio de la Nación o en el ex- 
Limi¿ero.— Actualmente se fija como asiente 
¿e sus operaciones en la ciudad de Tartagal 
en la casa de la calle "Paraguay esquina Sar 
miento número quinientos seis.— TERCERO 
E-l térii.'hio de duración de la sociedad es d*  
:inco años, contados desde el treinta y uní 
de enero del año en curso fecha a la cua1 
retrotraen las operaciones sociales, pudiendí 
’enovar o prorrogar por el mismo período es- 

ndo ¿e común acuerdo ambas partes CUAR 
O.— El capital social se ■ fija en la suma de 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL NOVEN!/ 
Z CINCO PESOS MONEDA NACIONAL DI- 
JURSO LEGAL, que aportan los contratante: 
en la forma y proporción siguiente: Adriai 
Alzaga aporta ciento setenta y cinco mil no 
?enta y cinco pesos moneda nacional, y Gus 
tavo Tufiño hijo ciento setenta y cinco mi 
pesos moneda nacional de curso legal, _com- 
m’cbando - esta existencia con el inventario \ 
balance presentado, en materias primas, mer- 
'sderías, herramientas, maquinarias, mueblen 

: ’ útiles, automotores, rodados, semovientes, uu 
maderas en bruto y elebaradas 

etc.— QUINTO.— La sociedad 
por los dos socios indistinta- 
se repartirán el trabajo de 

necesidades del caso, y tactor 
comerciales, etc., serán firma- 

socios indistintamente; ten-

e) 20 al 26¡4¡54

N? .10600 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
DE . RESPONSABILIDAD LIMITADA.— En 
esta Ciudad de Tarta-gal, departamento Ge.

-■ * * oKural San Martín, provincia de Salta, a lo¿ 
veinte y nueve días de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, entre los señores. 
ADRIAN ALZAGA, soltero, que acostumbra 
firmar de igual modo, y GUSTAVO TUFIÑO 
«hijo), casado, que firma “G. Tufiño”, ambos 
argentinos, mayores de edad, domiciliados en 
esta- ciudad, se ha convenido celebrar, bajo 
las bases.y condiciones que luego se determi
narán, al siguiente contrato de sociedad.— 
PRIMERO — Los nombrados constituyen des
de. luego una sociedad' de responsabilidad li
mitada, qué se dedicará a la explotación de 
?cerraderos, industrialización y ventas de ma-' 

■ deras • en general, en bruto y elaboradas, ou- 
d-enclo también ejercer toda clase de activida
des agrícolas, comerciales e industríale? 
así también toda otra -operación que 
que
potecar, prendar y arrendar bienes raíces, mué 
kle-s y semovientes, aceptar toda clase de‘ in
dustrias terceras y negocios y realizar, en fn¡ 
toda gestión que no esté expresamente prohi
bida y que sea compatible con el objeto de la so 
ci edad y que tienda a su mejor desarrolle ¡

\ come 
signifi- 

comercí&. tales como comprar, vender hi-

micaciones, éstafetaig, ét& 
epistolar y telegráfica de 
las mercaderías y paque 

lombre de la misma, a su

con o sin garantías hipo- 
prendarias o personal.’— 'h) Hacer, 

o impugnar consignaciones éh pago, 
remisiones o quitas, de deudas.—

correos telecom 
la correspondencia 
lu sociedad, recibía 
tes consignados a
orden o a nombre dé otros, y celebrar contra
tos de seguros y ilétamentos.— ú) Intervemi 
on asuntos de aduana; marina aviación, im
puestos internos, impuestos a los réditos, etc., 
prestando declaraciones, escritos, solicitudes, 
parciales, conocimientos y manifiestos.— g) Li
brar aceptar endosar, descontar,, cobrar, ena
jenar, ceder y negociar de cualquier modo 1@- 

¿e cambios, vales, pagarés, giros, cheqú’éf 
/ otras obligaciones o documentos dé créditos 
júbiieos o privada
.eoarias,
.ct/tar
aovaciones,
) Constituir y aieptar derechos reales y di- 
idirlos, sübíógarlos, transferirlos y cancelax- 
os total o parcialmente.— j) Comparecer en 

- uicios ante - los ílrlbunales de cualquier fuero 
5 jurisdicción, pod sí o por medio de apodera
do con facultad para promover o contestsi 
demandas de cualquier naturaleza, declinar ..s 
ivorrogar jurisdicciones, poner o absolver p© 
:íciones_y producir todo otro género . de prus- ~ 
as, renunciar al derecho de apelar o a -prejn 
2’ipciones adquir|idas, interponer o renuncia! 
ocursos legalés.-

qe dinero o valotes y otorgar recibos o cartas 
’e. pago.— 1>

k) Percibir cualquier/ suma

lalaciones,
T:'"sro efectivo 
estará dirijida 
nente, quienes 
cuerdo a- las 
y; documentos

i-or ambos
todas las facultades necesarias para obra; 

m nombre de la sociedad, a la que represen- < 
ró en todos sus actos, gestiones y contratos 

on Ja sola restricción de no comprometer 
.o firma en operaciones y fianzas ajenas a 

ne¿ocios.— Comprende el mandato par?
•Inumetrar, ademas de los negocios que forme 
l otjeto de la sociedad, los siguientes: a? 

ouiii:’ por cualquier título oneroso o «gratui-
* Lo.-a clase de bienes muebles, inmuebles, 
em o vientes y enajenarlos a título .oneroso

rahúfo con derecho real de prenda comer
• industrial, civil o agraria; hipotecar o 

cmst'-tur? cualquier otro derecho real, pactan-
en cada caso de adquisición o enagenación 

1 precio y forma de pago e intereses de h 
T^ración, v tomar o dar posesión de los bie
nes materia del acto o contrato__b) Ejerce?
h representación legal de la sociedad en to

ce rus actos.— c) Constituir depósitos de di
ere o valores en los Bancos y extraer total 

ra-rsímente los depósitos constituidos r 
^”hre de la sociedad.— d) Tomar dinero pre? 
c'M a interés de los establecimiento banca- 

’Ts, comerciales o particulares, especialmentr 
e ks Bancos establecidos en plaza, del Ban- 
o Hipotecario Nacional. Banco de Crédito 
'ndustrial Argentino,. Banco de la Nación Ar- 
"'-ntina, con sujeccfón a sus leyes y reglamen- 
'os, inclusive^ en sus agencias y sucursales y 
m Bancos establecidos en la Provincia d< 
hijuy; y prestar dinero y efectos establecien- 
■:o en uno u otrp caso la forma de pago y e- 
•úio de interés.— e) Retirar de las oficinas d/

íonferir poderes generales % 
--spe cíales y re votar los.— m) Formular urot^s- 
:cs 27 protestas.—J n) Otorgar y firmar los in§- 
hrumentos públicos o ‘ privados que fueren ne
cesarios para ejecútar los actos enumerados 
? relacionados cbn la administración social.— 
ñ) Convocar y asistir a las asambleas ordina
rias o extraordinarias, proponer y someter 
a su consideracicp cuando crea oportuno y eum 
plir las resoluciones de las asambleas._  e)

aaordar los servicios y gastas
administración con 'facultad para de- 

al personal, fijando sus fa-

y sueldos o retribuciones.—

Establecer y
’e la 
úgnar y renovs

mitades, debere
?) • Practicar y hacer practicar los balances 
’ memorias que deben presentarse a las’asam- 
úeas.— El detahle que antecede es solamenU 
enunciativo y po limitativo.— SEXTO.— 
establece como -fecha de vencimiento de lo? 
ejercicios económicos el día treinta y uñó éj§ 
diciembre de cada año, y dentro de los ño- 

' ;enta días subsiguientes, deberán ’* presentarse 
’t la considera 
General con lój 
utilidades realil 
úcio anual se 
siguientes: se I 
leí total de lad 
un fondo de [ 
•distribuirá asíJ
ú cincuenta pdr ciento, y para el señor Gusta
vo Tufiño (hijo el cincuenta por ciento.-^ En 
"?so de pérdidas serán soportadas en la mis- 

anterior, y si faltaren serán 
ejer- 
a los 
retí- ’ 

ae log 
sienr

pión de los socios el Balance 
s resultados obtenidos.—' De las 
Badas y líquidas de cada: ejer 

distribuirán en la proporción 
separa en primer lugar el 

utilidades líquidas para formad 
Reserva Legal: y el saldo 

para el señor Adrián Uzaga

^a proporción 
compensados Aon utilidades de futuros-

Utilidades que correspond an 
i ejercicio solo, podrán ser 
| en la época y de manera q¡ 
binen constando en actas,
no deseen capitalizarlas, mante- • 

ptras tan to acreditadas en la

• : ‘k.s.— Las i
“'mos en cad?
rp-’as por éstos

deten
■'re y cuando 
niendose míe] 
cuenta particular .de cada socio.— SEPTIMA 
Practicado el Balance y puesto a considera
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- ’úé -los socios, -cala uno dé ellos; -podrás l 
¿ncar las observaciones que estimen del ■ 

tcvro, dentro- de ün plazo de treinta días; ven
cido el mismo, se ' considerará, conforme a to
do Solio que no hubiera hecho objeción, auj 

guando. no; firmara -el balance general.— Ób-' 
jetado el balance, se convocará a una asanr 
hrna sí los componentes de la sociedad para 

■ discutir ■ las observaciones formuladas y apio- 
, bar o 'modificar el balancé presentado, para 
lo cual será necesaria la unanimidad.— OC
TAVO.— Log socios quedan obligados a dedi
car .. todo su tiempo, capacidad y experiencia 
a la atención de la buena -marcha de la empre- 

-sa, no pudíendo realizar por cuenta propia 
• operaciones denlas que realice la sociedad.— 
NOVENO.— Cadá socio retirará para sus gas
tes partióulares, don imputación a una cuenta 
especial heno minada “Gastos Generales ’ Irur 
siguientes sumas mensuales: el señor 
/izaga, tres -mil pesos moneda nacional; y el 
señor Gustavo Tufiño (hijo) tres mil pesos de- 
Faial moneda.— DECIMO.— El socio que se 
retirara de la sociedad. pór cualquier causa 

fuera contra- su voluntad, no podrá 
.eligir a. título de compensación alguna dinero 
por derecho de llave, patente, marcas, o buena 
clientela del negocio.— DECIMO PRIMERO 
En caso-de fallecimiento de uno de los socios 
el socio viviente procederá a levantar Inven
tario ,y practicar el Balance General, en los 
primaros días posteriores al -deceso y estable
cerá el capital, utiliaaues, etcétera del socíg 
fallecido.-- DECIMO SEGUNDO-- Los here 

• dtíw del socio fallecido podrán reemplaza! 
ai causante y para ello deberán unificar un • 
representante, ante la sociedad, reservándose! 

el derecho de admisión o el rechazo d@ 
te minina.— DECIMO ‘TERCERO-.— Si los he : 
redei'Qg resolvieran no continuar en la socic- 

las será abonado dentro de un plazo no 
r z. ¿r de un año y en iguales cuotas mensua-1’ 
1 H total de rus -haberes, reconociéndoseles 
el cinco por ciento de interés anual y reser
vé: ose la- saciedad el derecho de cancelar su 
h^fcer en .cualquier momento, cesando en tal 
e&.-o el interés aludido.— DECIMO CUARTO 
Si solviendo los herederos continuar en la 
so-píey nh fueran admitidas por el socio 
viviente, el haber del causante les sera aho- 
r? Ven el acto totalmente.— DECIMO QUIN
TO.— Las cuotas de capital, monto de utili
dades etc., correspondientes al socio fallecido 
cuyos herederos so continuaran en la sociedad 

ver cecisíón de retirarse o sea per inad- 
rs'Xi^n. sa-án adquiridas por el socio viviente 
o en. su defecto por un tercero siempre qlu 
el gocio superviviente aceptaré esta transfe
rencia.-- DECIMO SEXTO.— Si alguno de los 
cc-cV manifestara su deseo de retirarse de la 
sociedad. deberá notificar su decisión al otre 
socio por lo menos con sesenta días de anti
cipación, por carta certificada o telegrama co 
iBoíonndo, precediéndose a. practicar un In
ventario y Balance General a la fecha, a los 
efectos de establecer su capital, utilidades,, etc 
liquidándose^el monto del capital social, cuen
ta particular y demás haberes dentro de los 
treinta días, y las utilidades podrán ser retí- 
radag en cuotas que representen el diez- por cien 

debiéndoselo retener un diez^ncr 
r ciento í-e las mismas para soportar cualquier 

emergencia avie tenga que afronta-r la sociedad 
por reajustes de patentes e impuestos, indem-' 

m ¿.Toiies- careras y derechos fiscales, corres- 
-A.''*Lempo  en que didho socio ha' 

y. r i ene Lio ¿i.la sociedad hasta el-momento 
te su ~ tetro, £0? un término de doce meses 

a,.;r_ pasado este -plazo sin novedad, 
te tetete-m deberá hacer - efectivo esta retexx- 
:ten rl socio retirado,. o en su defecto si hu 
vire alguno el’-saldo que le corresponda.— 
.’áCJ.x O octavó:— En los casos de falle- 
uní-entes o retiro por cualquier causa de unt 
•e socios, los herederos o el socio retira-de 
oérán retirar sus elementos de trabajo apor- 

tedeá a la sociedad si así lo desearen DECIMO 
AUvENO. Cualquier duda que surgiera en h 
teterpretacíón.del presente contrato en las reís ¡ 
.dones sociales, o en los negocios que sea su 
‘.ogica consecuencia, o . durante la disolución c 
iquidación entre los socios, sus herederos o - re 
rusentantes, serán exclusivamente resuelta por 

hbitros amigables componedores, designados uno 
>or cada parte en litigio quienes a su vez alen 
rar a deliberar nombrarán un tercero pars 
4 caso de discordia, a fin de que resuelvan 
en forma definitiva y absoluta todas las cues 
dones que pudieran ' plantearse o llegaren a 
suscitarse.— VIGESIMO.— Tanto el laudo que. 
Tetaren los arbitradores, si no hubiera discre- 
^n-^ia. como así el del tercero en caso de 

que la haya, serán inapelables, renunciando 
lesde ya las partes a recurrir a los tribuna
les, salvo .el caso de pedir el. cumplimiento 
ci i-jiuQo aroitrai.— VEGESjlMO FRTM..h»RO .

‘.a sociedad explotará la finca i;EI TastiTt 
□ropiedad del señor Carlos de los Ríos, a cu- 
-o efecto el socio Adrián Alzaga gestionará 
7 obtendrá la transferencia del contrato dt 
prendamiento a la sociedad, pagando ésta los 
crsmo.s derechos de monte por los diferentes 
rubros que explote, que los pagados por el 
señor A.lza-ga.— VIGÉSIMO ’ SEGUNDO.— 
Hasta que la sociedad compre el motor que 

c: celta para mover sus equipos, usará el que 
provisto el socio Gustavo S. Tufiño, reco- 

’'~-rendósele, fuera de los gastos de combusLi- 
y oíros, que corren por cuenta- de la so- 

un alquiler mensual de un mil quinien- 
" --meda--nacional.— VIGESIMO TER

v-e deja claramente establecido que 
’ nombre y apellido del señor Tu

— ^USTAVO S. TUFIÑO que acostum- 
'*"•  f’:’' v 'G. S. TuMo” Bajo las veinte 

cláusulas que anteceden, los contratan- 
fo-n’ r-.br formalizado el presente contrato y 

-r constituida la sociedad SOCIEDAD MADE
- a c. & MARTIN, de ' Responsabilidad Li-

obligándose conforme a -derecho.— Se 
’rmún se’s ejemplares de un solo tenor y para 
-g ui: v.no efecto, en el lugar y fecha arriba
- nr signa dos.

ALZAGA ' ' í
—c-Tftyo 3. TUFIÑO

e) 20 al 28¡4I54

vo WRS3 __ PRIMER TESTIMONIO ES
NUMERO -cincuenta y cinco 

INSTITUCION DEFINITIVA DE . I.A SÓ- 
-r^AD O.I.F.O. — SOCIEDAD ANONIMA. 
^Of-fPAÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA 
^ AN.— En la ciudad de Salta República 
A’"-e-;hr1aJl a los - doce días -del mes de febre
ro mil novecientos cincuenta y. cuatro am 
•’o FRANCISCO CABRERA, escribano -au- 
teñ^-qote. titular del Registro número- ciner : 
y testigos, comparecen los señores FERNAN- ¿

•DO ESTEBAN PEUR10T, soítao,' y -WMB 
EMILIO ‘WEISS, casado., vecinos. M 
dad de Buenos Aires, de este República ib 
tránsito en esta, mayores de edad, hábfe, 
de mi conocimiento, doy fé, cómo de O® < 
primer concurso en su carácter de socio da 
O.I.F.O. — SOCIEDAD ANCWMA, OÓWA- 
ÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA ó¿AM. 
Cuya personería y habilidad para a&arga-- 
miento, como íá existencia legal de la é&UdM- 
lo justifica con el testimonio de las 

producidas por' la Inspección dt 
Anónimas, Civiles y Comerciales dt w ¡FX*®-  

yincia de .Salta, para el otorgamiento M 
personería Jurídica donde se insertan -íb^- 
trámente los estatutos sociales y el decrMo 
Poder Ejecutivo de la Provincia,, por M 

•i® le acuerda el carácter de Personería, 
dica, expedido por el señor Sub 
íicha Repartición don Eduardo 
;on fecha cuatro de febrero de mil
.os cincuenta y cuatro; el señor CMco l!tw- 
do Weiss concurre en nombre. y r®pr¡»nB*  ‘ 
iién de los señores: GARLOS MIUIB 
áó HAEDO, EMÍLÍO VERRASOWA, ANGMh 
7ERBASCINA, MARIANO FRANCISCO RIVERO IJtM 
□O, RAFAEL NEMESIO LARGUIA, G^Btó*  
□O JOSE BRANDONI, doctor FELIX ALB1B- 
TO BRANA, LUIS JULIAN PEURIOT; y fea 
OSE OONSTENTE BUTTA, socios qus Inte 
gran la Sociedad C.I.F.O. Sociedad 
Compañía Industrial Frigorífica QráU, 
iltando su personería con el testimonia da 
ler especial que tengo de manifestó, f 
transcripto dice: “Primer Testimonio,
tura número dos mil cincuenta y tres. En fe 
'cuidad de Buenos Aires, Capital de la RepxL 
Tlica Argentina, a trece de noviembre de mh 
'novecientos cincuenta y tres, ante mí Esjw- 
“baño autorizante y testigos que al final ' 
‘brarán, comparecen los señores W-
Tes Rivera Haedo, argentino, dé áneumbL > 
'Tin años de edad, ■ casado .con doña Wríg 
‘resa Livingston, comerciante, domicilM.© w 
"la calle Libertad número mil tresefente> gjfe 
"ce, don Emilio Verrascina italiano, de 
■'ta y nueve años de edad, casado con 
Wanda Bertuzzí, comerciante, tanieilt&da 
la calle Tucumán número doseienW
Ta y cinco; don Angel Verr^ema, ífelfeo, 
de veintisiete a-ños de edad, soltero, comereta^ 

‘te, dnjTü.ciliSLdo en la calle Callao númaí© mí 
cuatrocientos setenta y tres; don Mtósnf 
Francisco Bívero I-laetío, argentino, d@ gw^ 

"ta y seis años de euád, casado con doña W 
’ps TQ’esíing, empleado, domiciliado sn U 

'Tallo Tueumán número mil seiscientos n^vm- 
'■'n v nueve; don Rafael Nemesio Largué. 
'Argentino, de cuarenta y dos años de 
"''asado non doña Josefina García Fernáñd^ 

c”omerrJa?ite domiciliado en la callé Cerril®
ero mil ciento setenta y nueve; x don G«- 

'Trio José Brandoni, argentino, de veinti- 
‘zra años de edad, empleado, domiciliado 
la eslíe Daniel de Solier número mil etoM- 

: incifcnta v dos; el doctor Félix Alberto Bis- 
te/ argentino, de cuarenta y seis años 
•'-.ind, casado con. doña María Peuriot, oden- 
'temgQ. domiciliado, en la calle Entre Ríos nt~ 
"mero mil ciento sesenta y uno; don Luis Jv- 
•TAn Peuriot. argentino, -de -cuarenta y Síds 
Tteos ele edad, casado’con doña Brígida Ma- 

Ansr-Ttea P-telIa, empleado, ^domiciliado 
calle Víctor Martínez, número doscientos
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"cuatro, primer piso, y don- José. Constante 
■ -'"Butta, argentino, de cincuenta ,y un años de 

-:edad, casado con doña Josefina CaHoni, ar
fe*  ^entina, domiciliado en la calle Sarachaga 

“número • cuatro mil doscientos sesenta y'nue- 
q "ve: todos los comparecientes mayores de edad, 
, "de .estevecindario, persona de mi conocí- 

fe miento, ..doy fe, y dicen:.— Que confieren 
. ' poder Especial -a favor de don José Domin- l 

fego Brandoni, don Oscar Emilio Weiss y doife 
- Juan Carlos Botto, para que procediendo con 

. "junta, .separada o alternativamente, ejecm 
..-"-tpn -los siguientes actos: a) Solicitar del Fo- 

Ejecutivo de la Provincia de Salta, dt- 
-. “esta República, la aprobación, de los Estatu-
- ."tos y. el otorgamiento de Ja personería juri 
•. juica de-la sociedad denominada C.I.F.O. Con.
Ríanla Industrial Frigorífica Orán, Socieda-: 

“ "Anónima, pudiendo aceptar las modificacio

• ’ “nes que la Inspección de. Sociedad Anónimas 
"de lá Provincia de Salta, o el Poder Ejecu
tivo sugiera eon arreglo a las Leyes, b) Pa-> 

' -:ra que conseguidos estos 'objetos, otorgue an- 
te mí Escribano de la Ciudad de Salta la es
tribara de constitución definitiva de la So 
"ciedad, c) Para verificar los trámites necesa
rios a fin de inscribir el contrato en el Re
gistro Público de Comercio de esa Provincia. 
"Al efecto lo facultan para que se presenU 
-ante las autoridades respectivas de la men- 

“clonada Provincia de Salta con planillas, cer
tificadas y demás que corresponda, se not-ifi- 
"áue de.las resoluciones que se dicten, las ape- 
Te, -abone gastos, impuestos y demás que co-; 
tresponda, solicite recibos y cartas de pago 
“y efectúe declaraciones, aclaraciones é inscrip- 
f clones y practique en fin cuantos actos, ges- 
"tiones y diligencias se requieran para el me-, 
"je-r desempeño de este mandato.— Leída ¿ 
"ratificada firman con los testigos don Loren-

- "zo Palacios y don Juan Miguel Llanos, vecL-
"nos,‘ hábiles, mayores de edad, y de mi cono- 
"cimiento, doy fe. M. Rivero Haedo.— Emilic 
"Verrascina.— -Angel Verrascina.— M. Riverc 
"Haedo.— Rafael Larguía.— Brandoni.— F 
"Alberto Brana.— Luis J. Peuriot,— José Bu- 
"tta_ _ Testigo L. Palacios.— Testigos Júar.
"'Miguel Llanos. Hay un sello. Ante mí:. A. Ma? 
“Zubtría.— Concuerda con su matriz que pa-

' ;só al folio cinco mil ciento veintiocho del He- 
“gístro doscientos veintiséis, doy fe.— Para k-' 
"apoderados expido el presente testimonio en 

."dos sellos nacionales de dos pesos número un. 
"millón quinientos sesenta y un mil ochocien
tos cincuenta y seis y el presente inclusive, 
"que sello y firmo en el lugar y fecha de su 
"otorgamiento.— Sobre raspado: testigos: So- 
"tt-o: Vale.— A. May Zuñiría. Hay un sello 
“Colegio de Escribamos de la Capital Federa, 
‘.‘y Territorios -Nacionales en ejercicio de las 
‘ facultades que le confiere el Artículo 44 de 
"la Ley 12.990 Certifica que el sello y ilr.r-a 
■oue obran en el sellado fiscal N? 1561857 per- 
"fenecen al Escribano Don Alberto May Zuñi
rá. y que el instrumento reviste ’la^ formas ex 
"ternas de Ley. Buenos Aires 26 Nov. 1953 
"Francisco V. Grandinettí—Colegio de Escriba- 
Tio—Tesorero. Hay un sello.— Salta, diez y 
“nueve de Enero de 1954. Queda agregado ba- 
"jo N° 294 corriente a fs. 561|562" Tomo 35
‘del Reg. de Mandatos. María I. Blasco. Ene | 
‘del Registro. Hay un sello”.— Es copia fiel | 
‘doy fe:— y los comparecientes dicen:—Que ¡

■en la Asamblea celebrada en la Ciudad de San 
‘•Ramón de la Nueva Orán; el trece 
Aembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
ios accionistas que suscriben el acta 
reproduce en el testimonio antes referido, 
solvieron constituir definitivamente dicna 
ciudad anónima, aprobándose en el mismo 
t;o los estatutos que deban regirla.— Que 
licitado del Poder Ejecutivo de la Provincia ei 
reconocimiento de la Personería Jurídica de la 
sociedad de referencia y la aprobación de sus Es
tatutos, dictóse previo los trámites de estilo, el 
decreto correspondiente transcripto también en 
el referido testimonio.— Que aerificadas las con
diciones exigidas en el artículo trescientos die¿ 
y ocho del Código de comercio, y en cumpli
miento de lo prescrito en el artículo trescien
tos diez y nueve del mismo Código, declaran 
<ue elevan por este ‘ acto a escritura pábilo 
.os Estatutos de la Sociedad “C.I.F.O”— So 
ciedad Anónima, Compañía Industrial Trigo 
ñica Oran y las actuaciones producidas coi 

motivo de su constitución definitiva, cuyo, 
.riginales obra en el expediente número sic 
;e mil seiscientos veinte y' siete del año mi 
novecientos' cincuenta y tres de la Ihspeccioi 
le Sociedades Anónimas, Civiles y” Comerciáis, 
le la Provincia, los que se reproducen en e 
estímenlo que se protocoliza en ésta escritu- 

espedido por la nombrada repartición.— 
q.da que les 
rmando para
mtenor Otero 
lábiles, de mi 
a'a en cinco

de No-
cíales que'en cua 
o del 'Exterior, 
torio, ’ pudiendo 
mi capital detei 
duración de la 
mueve años, a ci

fué ratificaron su contenidc 
constancia con los testigos doi 
y don Víctor Onesti, vecinos 

conocimiento, doy fe.— Redac- 
sellos notariales de tres peso: 

mcuenba centavos cada uno, números treinu I 
/. siete mil trescientos nueve ai treinta y sie- j 
e mil trescientos trece.— Sigue a la que cor I 
1 número anterior, termina al folio trescien- 
os sesenta y ocho.— Sobre raspado: provm- 
:a-~ Cientos cua— Butta: Vale.—F. E. PEU- 

FIOT.— OSCAR E. WEISS — Tgo: A. Ore- ’ 
ro.— Tgo: Víctor Onesti.— Ante mí: FRANCIS
CO CABRERA.— Escribano. Hay un sello y una 
utarnpñla.— CONCUERDA, con .su martiz qtv 
pasó ante mí, doy fe.— TESTIMONIO— ACTA 
1E CONSTITUCION Y ESTATUTOS.— En la 
’-iudad de San Ramón de la Nueva Oran a 
Ls 13 días del mes de Noviembre de Mil No 
j i'-xitos Cincuenta y Tres, reunidos en e. 
¿cal .de la calle 25 de Mayo 240, los señores 
'ARLOS MILES RIVERO HAEDO, EMILIO
LT.RASClNA, ANGEL . VERRASCINA, RA- 

.AEL NEMESIO LARGUIA, MARIANO RIVL 
'O HAEDO, GERARDO JOSE BRANDONI 

ESTEBAN PEURIOT, LUIS JIJ
AN PEURIOT, JOSE CONSTANTE BUTTA

• FELIX ALBERTO BRANA,- siendo las dio? 
a‘o la presidencia del Señor CARLOS RIVE- 

AO HAEDO, llevando a efecto un propósito 
ULtcrícr, se resolvió constituir una sociedad 
•fr.m?. que se denominará, “CIFO” S.A. Oom 
•~ñía Industrial Frigorífica Orán" y que se 

fe regida por los estatutos que se transcriben 
continuación, los que previa lectura, fueron 

:cobados por unanimidad.— ESTATUTOS:-- 
IOMBRE DOMICILIO, OBJETO Y DUBA» 
TON: ¿Artículo N° 1: Bajo la denominación 
fe "CIFO" Soc. Anon. Compañía Industria: 
Tigorífica Orán, queda constituida una Socíe- 
■fed -Anónima, con domicilio legal en la Giu» 
:aí de Orán. San Ramón de, la Nueva Orán.— 
Provincia de Salta, República Argentina, sin 
-erjuicio -de las sucursales

que se
’e-

ac

quier punto de la República ■ 
isuelva establecer su Dir&c- 

fi jarse o no á Jas Sucursales, 
rminado.— Artículo N9 2: La 
Sociedad se fija en noventa y 

:or.tar desde la fecha en que se 
ipruo-pe su Personería Jurídica,; pudiendo ser- 
□rorrogada o disuelta antes de ese término por 

, Asamblea General de Aecw 
.ercial de la Sociedad, emplesg 
rero .y termina el treinta y 

OBJWTG

tesoluciones de te 
ahius. L-l año con 
el primero de E: 
ano de Diciembs e de cada año.— 
DE LA SOCIEDAD: Artículo N9 3: Esta ho- 
piedad tiene por 
nncesión acord? 
áot por el Hom
:.a Ciudad de San Ramón de*la  Nueva Orán 
■eg úa Ordeilanz?.

por la Honq:
1629,. sanciona 

zecientos cincuex 
ñete de Septiembi 
ler Ejecutivo de 
:a la realización 
i) Realizar tód¿ 
iustriales, finar 
.orestales.— b) r 
untar, usufructuar o arrendar: negocios, mdisL 
-rías o explotac:
¿estales.— c) Ac quirir, comprar y recibir en pa- 
'.o, vender, permutar, usufructuar, hipotecar 
.rayar en cua
m arrendamiento el uso de marcas de fabrica 
• de comercio,

. s y coiicesio.
. s, y en gener 

¿ inmuebles.— 
íídicos a que 
lea intereses so 
toridad judicial

objeto la explotación de 1§_ 
[a la al Señor Fernando' ®. Fw 

rabie Consejo Deliberante ae

, Municipal N° 31)53 ratHiea- 
rabie Legislatura, según Ley 

¿da el 28 de Agosto de mil no 
da y tres, y promulgada él ma 
>re del mismo, año, por ei Fe-

> la Provincia de Salta.— 0 p®- 
de su objeto la Sociedad podrá.

e, clase de explotaciones indus 
: .oleras, ganaderas, agrícolas 3 
.Explotar, comprar, vender,

ones agrícolas, ganaderas a íq-

Iquier forma, y dar o toma:

ero, en defer sí 
‘ Emitir debe 
ler en las fon

, patentes de invención.' privile
gies, sean nacionales o extranje- 
al toda clase de bienes muebles 
d) Ejecutar todos los actos jur
diera lugar la eficaz tutela de 
cíales, presentarse ante toda au- 

v administrativa con amplitud 
Le poderes, tar to en el país como en el extram- 

;a de sus legítimos derechos.— 
mtures. nominativos o al porta
mas y condiciones determinadas 
do— f) Establecer Agencias de 

resent.adoxjies, Sucursales,- suprimir o cete 
msferir las existentes, asociare/?

> fusionarse parcialmente con otras empresas
• negocios previa autorización de una Asam- 

.naria, o adquiridos en la forma 
que me¿or conviniera, hacer re- 

y adduirir en nombre propio marcas 
venderlas o transferirlas, o acép 
:eren-cía, o depositarlas en nombxe 

merceros, asi como adquirir y de- 
tías y procedimientos de labrica-

• mollar o tr

■lea Extraord 
f condiciones 
labrar 
ie fábrica, 
a-’ su transí? 
propio y de 
□ositar fórme
•ión de invención patentes, etc.— Podrá ade- 
nás ocuparse de -consignaciones,
Tenes y distribuciones de todo artículo reía- 

‘.miado directa o indirectamente con su ramo 
La especifica 

’■ no limitat 
m general, i 
fes legales, todos los actos y contratos que di« 
re-vta o indi: 
fesarrollo.—

’o 4o: El Capital autorizado se fija en un mj 
Tór» de pesos moneda nacional de c 
•'.1 idido en

monedk cada serie,

representa-

ción que antecede es enunciativa 
va pudiendo íá Sociedad realizar 
or intermedio de. sus representan-

■eotamenté tiendan a' favorecer su 
CAPITAL Y ACCIONES: Artícu- 

’so legal.
diez series de cien mil pesos de ° 

las que estarán a su 
ib en mi1 acciones de cien pesos 
tonal cada acqión.— Las primeras

^7s dividida 
moneda- na-ch 
tres series de acciones ordinarias quedan su:

domicilios espe- Criptas 'habiéndose abonado en el acto de la!
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; "Hpción de los Trescientos mil péoss mone- í 
\ ^nacional correspondiente el diez por cien
to/o sean mil pesos moneda nacional. Las| 
siete series restantes serán emitidas en Ia& 
épocas y condiciones de. pago que _ establez
ca el Directorio, el que podrá también .resol- 
-ver- si se emitirán solamente acciones ordina- 
rias>-o si se emitirán en parte acciones pre
teridas. En el caso de resolverse que algunas 
de las series restantes se emitan en acciones 
preferidas, las mismas percibirán un dividen
do preferente no acumulativo, que no podiá 
ser superior al nueve por ciento anual no acu
mulativo, y -será abonado a los tenedores me' 
estas acciones, de acuerdo a lo que dispone 
el artículo 29 de estos Estatutos. Las acciones 
preferidas tendrán preferencia para devolución 
del capital en caso'de liquidación de la So 
ciedad. No podrá emitirse una nueva serie 
de acciones sin que la anterior esté totJLhx.cn 
té suscripta y pagada por. lo menos en un 
diez por ciento. Artículo 5?:' Las acciones y 
lo© certificados provisorios serán firmados por 
el Presidente o el Vive-Presidente y un Di
rector. de la .Sociedad, y se emitirán de .acuer
do. con los artículos, trescientos veintiséis j 
.trescientos veintiocho del Código de Comercio 
Las acciones podrán emitirse en títulos de una. 
cinco o más acciones.— Artículo 6o: Las ac
ciones, una vez pagadas integramente serán 
.emitidas al portador y mientras no estén to
talmente integradas, se entregarán a los sus-

eriptores, certificados provisorios nominativos. 
Las acciones son indivisibles y la Sociedad no 
reconocerá más que un sólo propietario por 
cada una de ellas. En caso de mora de un ac
cionista que no pagare las cuotas en las fe
chas fijadas o dentro del término de los trein
ta cías siguientes, el Directorio podrá decla
rar caducos sus derechos de accionistas, con 
referencia a las acciones cuyo pago se encuen
tra en mora, quedando a beneficio de la So
ciedad las cuotas pagadas y proceder de acuer 
do. a lo dispuesto en la última parte del ar
tículo trescientos treinta y tres del Código de 
Comercio. Las resoluciones del Directorio de
berán ser uniformes, para todos los accionistas 
en las mismas condiciones.-— Artículo 7?: Eí 
Directorio queda autorizado para entregar ac
ciones liberadas, cuya emisión haya sida au
torizada previamente, en pago parcial o to
tal de los bienes mercaderías, llave de negó- 
eiqs, indemnizaciones por adquisiciones o res 
cisión de contratos o de cualquier adquisición 
que hiciera la Sociedad. En el caso de adqui
rirse bienes • en pago de los cuales .se entrega 
scsi- acciones de la Sociedad, dichos bienes re
presentarán siempre un valor equivalente a» 
de las acciones dadas en pago y se incorpora- 

' rán- como parte real e integrante del active 
social, requiriéndose en cada caso una reso
lución expresa del Directorio.— DIRECTORIO 
Artículo 8Q: La Sociedad será administran 
por un Directorio; compuesto de cuarto a sie
te 'miembros titulares, de acuerdo con lo que 
mueíva la Asamblea en el acto de la elec
ción, debiendo elegirse además dos suplentes.' 
Lcgr miembros titulares y los suplentes son ree
legióles. Los primeros durarán tres anos en sus 
funciones,- renovándose parcialmente por ter
ceras partes cada año y los últimos, un año, 
para ser elegido Director de la Sociedad, se 
requiere depositar' en la Caja Social o en la
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ue un Banco, a la orden del Directorio, cien 
Liciones ordinarias o preferidas o indistinta
mente, que/ serán devueltas a su propietario 
m año después de terminado su mandato.. Las 
acciones depositadas quedan en. garantía, del 
Áí cumplimiento, de! mandato;— Artículo 9?: 
¿i por cualquier causa llegaren a faltar Direc- 
o es titulares y no fuera posible formar quó- 

..ú.i con la incorporación de los Director es 
u/lentes el Síndico nombrará interinamente 
os reemplazantes, eligiéndolos entre los ac- 
úuJstas, dando cuenta de dichos nombra- 
¿lientos en la primera Asamblea General de 
s Accionistas que se celebre.— Artículo .W: 

D Directorio tiene los más amplios poderes 
y derechos para dirigir, administrar y represen 
ar a la Sociedad, salvo en los casos detérmi- 
lados por la Ley o por los presentes Estatü- 

como de resorte exclusivo de las Asambleas 
-ion atribuciones y obligaciones del Directo- 
’io: a) Vigilar el buen funcionamiento de la 
jociedad.— b) _ Nombrar y revocar cuando. 10 
éa necesario al Gerente o Gerentes y todos 
os empleados ; superiores dé la Sociedad que 
revistan cargos de responsabilidad, fijar las 
’-arantias a prestar, determinar sus funciones,

-neldos y gratificaciones ‘y otras remunera
ciones, establecer sus facultades y acordarles 
os poderes, necesarios, c) Ejercer la represen- 
ación legal de la Sociedad en todos los actos 
indicíales y extrajudiciales, como anta todos 

poderes, y reparticiones nacionales, provin
ciales y municipales, comprar y vender ble- 
íes muebles e inmuebles, adquirir o instalar 
/ábricas, comercios o asociarse en la explora- 
:ón de' los mismos y en general realizar to« 
-os ios aews previstos en ei articulo tercero.— 
”> Establecer las nuevas Agencias Sucursales 
’ representaciones ríe creyera oportunas. Ce 
Jer, modificar y transformar las acciones 
entes de la Sociedad, constituyendo con una 
' más de ellas, nuevas sociedades. Determinar 
a linea general de los negocios- que deben- 
'.eguir el o los Gerentes, en cumplimiento de 
-ls facultades y vigilar el fiel cumplimeinto de 
’stas líneas directivas.— eb Emitir ■ las acclo 
■es del capital autorizado y las nuevas ac
iones - que pudiera resolver una asamblea Ex
traordinaria por aumento de capital. En este 
'aso las nuevas acciones antes de ofrecerse

=1 mercado, serán ofrecidas a los poseedores 
le las acciones. emitidas hasta la fecha, a pro 
Tata, f) Emitir debentures ‘con o sin’ garan- 
ia, de conformidad a las disposiciones lega
os vigentes g) Convocar las Asambleas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias.— h) Presentar 
anualmente a la Asamblea General Ordina
ria la memoria sobre la marcJqa de la Socie
dad, el balance general, el inventario y la 
cuenta demostrativa de .ganancias y pérdidas 
correspondientes a cada ejercicio y proponer 
la distribución de las utilidades .realizadas.— 
i) El Directorio si lo juzga conveniente, podrá 
conferir parte de sus atribuciones,, para una 
m-éd!ar,a vigilancia de la marcha de la so- 

’ad a «na reducida Comisión de sus miem
bros. También podrá conferir cargos adminis- 
^r-'o: a. alguno o algunos dé sus miembros, 
mi la remuneración que se fije y con cárgo^ 
-e ’s? cuenta a la Asamblea. Artículo 1P. 

El Directorio designará anualmente de su se
no en su primera reunión a un Presiden be 
a un vice-presidente y a un Secretario, que

. ___MO. Blé /

son reelegidos y quedan en sus cargos hagta 
la elección de sus. sucesores.— ELDírectow 
se reunirá cada , vez que lo requiera la buena 
marcha de la Sociedad y como miñtoo geás 
veces por año y será convocado por el Piw- 
lente o quién lo sustituya o a instancia de (Ioa 
ue sus miembros, o por el Síndico.— Tadgk ci
tación para reunión del Directorio, tendrá- qus 
indicar fecha, hora y lugar de la 
uos Directores ausentes podrán' hacerse 
-entar en el seno del Directorio,- otorgando 
;oder a otro Director.— Artículo 12D P&T& se
sionar validamente el Directorio,, se requiera 
la presencia de 1a- mitad más uno de sus miem 
oros titulares.— En el caso de que por 
quier motivo no se pudiera formar quorums 
;on- los Directores titulares; que se llamará pa
ra reemplazar al o a los Titulares ausentes a 
os Suplentes, observando el orden de vetar 
conseguido y en el caso’de empate, se soytea- 
eÁ.'— Guiando deba reemplazarse deílniUW-' 
mente a un Director titular, se procederá

a misma forma.— Para que las resolución^ 
leí Directorio sean válidas, es necesario reu-? 
ili" los votos de la mitad más uno de los pre
sentes.— En caso de empate, el voto del Pre
sidente se contará doble.— El mandato dei 
suplente que entra a reemplazar' a un titular, 
■erminará al celebrarse lá primera Asamblea 
Ordinaria.— DEL PRESIDENTE Artículo 18°: 
§on atribuciones del Presidente: a) Presidir 
ss sesiones del Directorio y las Asambleas Ge-' 
lerales Ordinarias y Extraordinarias de ioe 
accionistas.— b) Cumplir y hacer cumplir los 
•statutos y las resoluciones tomadas por 
directorio o por las -Asambleas, c) Firmar con 
31 Secretario las actas de las sesiones del IgÁ 
•ectorio y de las’ Asambleas, estas últimas con 
Juntamente con los dos accionistas delegados. 
D Ejercer la representación jurídica y comSr 
i al de la Sociedad y resolver cualquier asun 

m urgente o adoptar medidas de carácter im- 
vestergable, con cargo de dar cuenta ál Di- 

lectorio en la primera sesión.—: e) Hacer w 
-e la firma social en unión con el Secretario 
¿ otro miembro -del Directorio.— DEL VICE 
-RESIDENTE Artículo 14Q: El Vice-Presiden- 
□ reemplazará al Presidente en todas sus fuú- 
ñohes, en caso de ausencia de éste.— DEL 
diNDIOO: Artículo 15°: La Asamblea General

Ordinaria de los Accionistas, nombrará anwl 
nente un Síndico y un Síndico .y
3us funciones serán las determinadas por 
artículo trescientos cuarenta del Código 
Comercio, siendo ambos reelegibles.— DEL 
RENTE: Artículo-16*:.  La inmediata aduúnú- 
h-aeión y dirección de los negocios dé la 
?iedad, podrá estar a cargo de uno o más G®~ 
r&Ates, elegidos por el Directorio, debienJ© 
'"restar las garantías que se consideren nece
sarias. El o los Gerentes deberán dedicar su tiem 
□o y todas sus actividades a los intereses de Ja 
Sociedad y no podrán aceptar nigún cargo/ 
ni tomar parte en negocios de índole alguna, 
sin: la autorización previa del Directorio qw 
constará en acta y no podrán dar fianzas..— 
DE LAS ASAMBLEAS: Artículo 17*:  La. 
Asamblea <General -Ordinaria de los Accionis
tas, se reunirá- anualmente en el local, día y 
h.cra fijada por el Directorio, y a más tard&L 
-’-ntro de los cuatro meses de la terminación 
■'e cada ejercicio.— En dichas Asambleas sé-

totJLhx.cn


rán .sometidos a la consideración de los Ac-
* • sionistas, los siguientes asuntos: q_.)- Memoria 

■ anual- del  Directorio sobre la marcha de la 
« •Sociedad: balance general, inventario y cuenta 
L-demtórativa -de ganancia,? y .pérdidas corres

*

*
■ ypahdientes.--- b) Informe del Síndico.— e) ’Prt. 
--puesta: ’de- distribución de las utilidades reali- 
.teadaste- d) Eventuales propuesks, sea del Di” 

..Lectorio, sea de. los accionistas qYe las hubie^ 
r&n fcumulado por escrito, a lo LW-üá quince 

.-días.- antes de la convocatoria de á - Asamblea. 
..La Orden del Día de la Asamblea deberá con- 
•tener todas las eventuales propuestas, no pu-

* teenqo tratarse en la misma, asuntos que no 
, .figuran en . aquella.— Artículo 18°: La Gony

- ..yoeatoria de la Asamblea se hará con avL

“ sós^' publicados en el Boletín Oficial y en 
Úh diario 'de la Ciudad de Salta, dpranbé | 

' quince- días a partir de los dieciseis días anterio-» | 
- rW a la Lecha de la Asamblea.— Los avisos ue

. Miívocatoria contendrán la Orden -del dia.~;
■ Articuló 19°: Para que la Asamblea pueda con| 

útüH’áej será-necesaria la presencia de Accio- 
. nistas, que representen como -mínimo la mitad 
mas uno del capital suscripto — No. reuhíén- 

.•ciuSé este, número en la primera convocatoria, 
_se .llamará para una segunda en la forma ’deí 
artículo . anterior, por espacio de diez días y 
.con- doce de.- anticipación, teniendo entonces - 
lugar la Asamblea cualquiera que sea el nu
mero, de Accionistas presentes_Artículo 20?;
Los . accionistas’ ■ deberán, depositar sus accio
nes,., o un certificado de depósito otorgado por. 
_qn Banco en la Oaja- de la Sociedad, hasta 
tees diá-s antes de a,quel señalado para cele- 
:„brarse la Asamblea.— Artículo 219: Las elec- 
.. clones de Directores, Directores Suplentes, Sin 

óleos y'Síndico Suplente, se efectuará por'he- 
Jetas ^firmadas o por aclamación.— Artículo 
229p. Toda acción de derecho a un voto, con la 
restricción establecida- por el artículo treseien 
tos cincuenta del Código de Comercio.— Laó 

teesoluqiones de las Asambleas ,se tomarán por 
jna3zqria de votos presentes, salvo en e¿ caso 
ce las Asambleas Extraordinarias, y como ÍB 

^establece el Presente Estatuto.— Artículo 23te 
■Les.dos Accionistas presentes en la Asamblea, 
que. .tengan el mayor número de acciones, se
rán. los escrutadores - de la Asamblea, siempre 
que ño formen parte del Directorio.— Las
asambleas’serán presididas por el Presidente 
o Vive-Presidente del Directorio, y en caso de 

_ ausencia de los dos, por el miembro .del Dlrec-

' ''lorio- más anciano de los presentes.— Articu
lo 24?: Los Accionistas que no puedan interve
nir personalmente en las Asambleas, pueden 
haberse representar por carta poder, que será 
entregada a la Secretaría de la Asamblea, 
-antes- de"iniciarse el. acto.— El Secretario deí 
Directorio será también el Secretario de la 
Z samblea y el acta se inscribirá en un libro 
de - Actas especial.— El acta de la Asamblea 

leerá te la misma y aprobada, será firmada 
pteteel Presidente, el Secretario, y dos accio
nistas, que • se designarán antes de levantarse 
la sesión.— Artículo 250; Las Asambleas ex
traordinarias 'tendrá, lugar a convocación ex
presa del Directorio o del Síndico, a requeri
miento de accionistas que representen-Ja vi- 

.g^siiña parte del capital suscripto— En este 
último caso, el Directorio deberá convocar la 
ASamblea Extraordinaria dentro de los trein-

. ta días de solicitada sú convocación, hacién-

27‘te'

So
de-

i 
dose las publicaciones, en la forma prevista | 
en el artículo dieciocho.— Artículo 26?: Las 
Asambleas Extraordinarias se convocaran en 
D misma formajie las- Ordinarias y se efectua
rán en las mismas condiciones.— Articulo 
□uarmo se trata de deliberar sobre: A) 

de Capital .— B). Disolución de la 
iíx.ad_O) Reforma de los Estatutos y

Aás casos del artículo trescientos cincuenta y 
cuatro del Código de Comercio, para que h 
¿SAmblea funcione valederamente será necesa- 
.lo el depósito de las tres quintas partes de las 
AC-teones suscriptas, preferidas u ordinarias ¿ 
& concurrencia de acciones que representen 

teexo capital y para que las deliberaciones di 
a' A samblea Extraordinaria • sean valederas, 
iebgrái.' ser - .tomadas por el voto favorabh

[ ^e la mitad más unas de las acciones suscrip 
i as preteridas ’u ordinarias — .Estas disposicio- 

íes regirán tanto para la primera como según

,a convocatoria.— Artículo 28?: Las resolucio ; 
¿es tomadas por la Asamblea en la forma arn 

expresada, obligan a todos los demás ac*  
Jonist-as, aún a los que no háyan asistido a 
a misma, con las salvedades previstas en los 
uteculos trescientos cincuenta y fres y tres- 
textos cincuenta y cuatro del Código de Co
rteo— DISTRIBUCION DE LAS UTIL1- 

temES: Artículo 29L De las utilidades 11-
_•• aj y realizadas que resulten del balance 

• /a' después de haberse efectuado la depu 
au.Ln de los créditos a cobrar y de la mer- 
a dería y las amortizaciones normales del ejer 
te o. practicadas con arreglo a las bases que 

termínen las disposiciones reglamentarias en 
i^rncia el Directorio podrá disponer de la 
antidad que juzgue conveniente, hasta un má
te-o ¿o diez por ciento para habilitaciones 
L o a los Gerentes y demás empleados que 
'•r su0 actividad y celo en la defensa de ios

creedores
e la sociedad, se hayan hecho 
•dicha habilitación, esta suma se- 
y¿ Gastos Generales y será dis 

huirte en la forma que determine el Direc I 
■orlo; en ef caso que el Directorio resuelva i 

para habilitaciones un importe que | 
-e.de el diez por ciento de las utilidades. i 

-tete que solicitar la aprobación de la I 
'■ samblea.— Se apartará luego, el cinco por I

- A..-. el fondo de reserva legal y el im- I 
■ te réstente sé distribuirá en la forma si- 
?te?. E» dos por ciento para el Presiden- 

: El seis por ciento a los demás miembros 
t l Directorio, en razón de su asistencia de j 

sesiones, cuando la Asamblea resuelva que
> Directorio se componga en total de siete 
•iemhros vitulares.— ¿i por resolución de Ta l 

Asamblea, el Directorio fuera integrado po.;
rú"'íro menor de miembros, se reducirá el 

-•-yentajn del uno por ciento por cada miera- 
■}'i’o menor.— El uno por ciento al Sindico.— 
te suma necesaria para abonar el dividendo.

ye estehtezca para las acciones preferidas 
o el caso ■ de haberse resuelto la emisión de 
n?. o más series de las mismas.— El saldo 

■3 disLriouirá a las acciones ordinarias, sin 
munido de las mismas que se destinen para 
•instituir un fondo de previsión ú otras re- 
•teo ?(F:‘ Cuando las utilidades del ejercicio 

us que se consideren necesarias.— Artí- 
■er.teten la distribución de un dividendo del 
xteo por ¿ciento a las acciones ordinarias. y 
te -tero sobrante, el ‘ Directorio podra so-»

meter a la eonsidei 
propuesta de distri 
dLho sobrante a. 
proporcional' entre 
las acciones ordinarias emitidas-.- 
te caso de haber un sobrante después de pa
gado el dividendo 
ote vnes ordinarias, 
tetiei’ a la Asamble 
te foiuna, indicada
£ce .se destine para un fondo de rescate és 
tes acciones preferk 
Lspone el artículo $ 
Latutos.— Artículo J 
la liquidación de lá
,es. el Síndico y uia comisión d¿ dos sm- 
uíjs ¿el Directorio;
rán los liquidadores 
m la forma que ai
1 los presentes a 
series de acciones

ración de la Asamblea la 
muir parcial o totalmente 
ios Accionistas en forma 
las acciones preferidas y 

¡También en 

c:el nueve por ciento a las 
el Directorio ; podrá pro- 

n que no .se distribuya , en 
en el párrafo- anterior y

.as, de acuerdo con lo que 
marto de los presentes §§•- 
519: En caso de resolv«m
Sociedad, el 9 los Geren-

designados por .estg, ge- 
— Aprobados los estatutos, 
.tecede el Presidente invita 
suscribir las. primeras tres

c el capital, ó sean mil

ente proporción: CAELOS 
IAEDO, setecientos aceto-

.NGEL VÉRRASCINA, ©ua- 
accionas, RAFAEL NWS 

ento cincuenta acciones,—

.j- FERNANDQ
LUIS- OT- 

en acciones JOSE CGNS-

en acciones— Seguiaamen*

r¿clones de cien pesos cada una; lo que 
■•us ron en la siguí 
IPILES RIVERO 1 
oes. EMILIO ' VERI FASCINA, cuatrocientas ein 
v;enta acciones, Ai 
•rocientas cin cuente - 
310 LARGUIA, cú 
’-IARIANO RIVERO HAEDO, ciento eincuen-’ 
a acciones.—■ GEIARDO JOSE BBAN-lMJ^X, 
.incuenta acciones/ 
>ETJHaOT, ochocientas acciones.—

LIAN PEURIOT c: 
TANTE BUTTA cincuenta acciones FELIX 
BERTO BRANA, c: 
te se faculta al S|r. Presidente, para percibir 
el diez , por ciento’ 
ó sea la suma de 
nacional, para ser 
vincial de Salta, 37 
■^miando

ÍSC;

i indistintamente,
” tivo 
s-‘atufos y el oto 

■’irídica, pudiendo 
me la lispección 
'a Provincia de E 
!as Leyes, para que conseguido? estos bbjeb ' 
■og, otorgue ante 
“Salta, la escritura 
le la Sociedad, mra 
lecesaríos ’ a fin d1 

Registro Público de Comercio de la Provinc.U, 
continuación los accionistas :.constituyenies

’ de las acciones suscriptas, 
treinta mil -pesos moneda 

iepositada. en el Banco Pro .
? se autqriza los señom - 

Peuriot y él Sr. escribano ’ Frail- • 
Cabrera pai a que conjunta, separada 

efectúen ante él' Poder Eje- 
la Provincia, la aprobación de’los 

•gamlento de la personería 
aceptar las modificaciones 

de Sociedades ■ Anónimas de 
alta sugiera con arreglo a

Escribano de la Ciudad’ d® 
J de constitución definitiva 

verificar los tramites 
inscribir el ¿ontrato- en\tl

i procedieron a elegir el primer Directorio gor 
el primer periodo;;
2, lo establecido 
Estatutos y distribi 
siguiente: Presidei 
VERO HAEDO; U 
BRASOINA Secretí
RIOT Vocal Titular ANGEL VEÍRASCINA-Vo 
cal Suplente RAIt
I. PEURIOT.— Al
: elegir al Síndico
ombrados para estos cargos el Sr. José Da- 

mingo Brandóte 7
’-’-'.s^pctivamente -.', 
acta, los presente;
nrueba de conformidad, siendo las doce y me: 
día.— C. M. RIVIfRO HAEDO.
RRASCINA.-

de tres años, de "acuerdo 
en el artículo ocho de ¿o 
niir los cargos en la -forma 
.te Sr. CARLOS MIL® RI- 
ice-Presidente EMILIO Vig
iarlo FERNANDO E. FW

’AEL H. LARGUIA y L-UIg 
mismo tiempo se procedió 
y Síndico Suplente, siendo

el Dr. Enzo G. ? Di Pietra, 
... Leída y aprobada^ ésta 
se ratifican y firmaron en .

EM.ILIO VE-
E. PEURIOT.^- ANGEL VE-

e.de
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- •■ LSCIÑA— M'/-RIVERO HAMDO.— FELIX 
.' ''BRANA.— LUIS J. ‘ PEURIOT.—' G. J.
BBANDONI.—' JOSE . 0. ’ BUTTA.— RAFAEL 
M.V‘'LARGUIÁ.— CERTIFICO f que el -presente 
T^tñnonío es copia fieL del ¿Acta que en Isú 
original‘he' compulsado, .como ,, también que 

■las firmas puestas al pie-del. mismo son au
ténticas de los señores: Carlos M. Rivero Báe- 
<0,^-•Emilio Verrascina. Fernando Esteban Peu 
riqta.. Angel Verrascina, Mariano Rivero Haedo, 

Alberto - Brana, Luis Julián Peuriot, Ge
rardo José Brandoni, José Constante Bufe 
■Rafear N; Larguía, siendo todas ellas personas 
de mi conócimentos, .de que doy íe.~ En SaL 
ta,:a veinte y siete de Noviembre de rriil nove
cientos cincuenta y tres. Ante mí: FRANCIS
CO. ..CABRERA.— Hay una estampilla y un se
llo que dice: Francisco Cabrera. ‘Escribano dt 
Registro—Salta.— Saltan enero 9 de 19-34 

■ . Decreto N<? 8419. MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTIG^ E INSTRUCCION PUBLICA, Ex- 

‘ peálente N° 7627|5,3.~ VISTO este expediente

en el que C.LF.O. S.A. “Compañía Industria; 
Frigorífica OráiT', solicita se le acuérde per
sonería jurídica, previa aprobación de. sus es 
Ututos sociales, corriente en estas actuacio
nes; atento lo informado por Inspección do 
Saciedades Anónimas^. Comerciales y Civiles j 
lo -díetaminado por el señor Fiscal de Estaud 
EL VIOE GOBERNADOR .DE LA PROVIN
CIA EN BJERCICIO rDEL PODER EJECUTI
VO, DECRETA: Art. Io — 'Apruébanse .los es- 
UfeW de la C.IT’.O. S.A. “COMPAÑIA IN- 
PUSTRIAL -FRÍGORIFICA •ORANn =que sí 

en -estos obrados, acordándosele la 
pgawneria jurídica solicitada.— -Artículo 2®' — 
Bcm-R; inspección- dé Sociedades ■ An mimas 
CtemereMes y Civiles; extiéndanse los testi
monios que se-- soliciten en el' sellado que fija 
la U- N? 1425.— Art. 3° — Comuniqúese, pu- 
í mesé, insértese en el Registro Oficial j, 
archívese. , m

MENDEZ.—’ RICARDO M. FALÜ.- 
COPIA: Firmado: R. Figueroa.— Hay im 

rtlq que dice: Ramón Figueroa. Jefe de Des-, 
•pe Ao de Gobierno, Juisticia é I. Pública, y 

que dice: Ministerio de Gobierno, Justi- 
aia é Instrucción Pública Prov. de Salta — 
Espediente N? 7627¡53. Despacho, -enero 13 da 

Con Copia- legalizada adjunta del decre
to m 8419, pase a INSPECCION DE SOCÍE- 

. ANONIMAS, COMERCIALES- Y OL 
VILSB — R| Mgueroa.—- CONCUERDA con las 
piezas originales de su • referencia que corren 
f?fregadas en el expediente número siete xnll 
gersüiehtng'veintisiete año mü novecientos cin- 
euen-ta ’Jy tres? qúe se ha' tramitado, en esta 
Inspección dé"’Sociedades Anónimas Comercia-

• les'y Civiles, de la Provincia.— Para la parte 
iiifeere^rdá . expido este primer testimonio en 
diez sellados provinciales de dos- pesos cada 
uno en la ciudad de Salta, a cuatro días del 
mes tí® febrero año mil novecientos cincuenta 
y cuatro.— Sobre Raspado: En—gan—qu—em 
b—]>-—S—cal. Todo vale.— R. Urzagasti —■ 'RE' 
cardo R. Urzagasti.— Sub—Inspector de So
ciedades Anónimas, Comerciales ¿y Civiles de 

-Ig Provincia.— Hay un sello que dice: inspec
ción de Sociedades Anónimas Comerciales y 
bMíeo— Salta.-— CONCHE RD A, con 
H original de-su’referencia, doy fe.— Ante mí: 
FRANCISCO CABRERA.— Escribano— Hay 
un sella—. Para la sociedad “C.I.F.O?’ SOCÍE

SALÍA» ABRIL Ifl-'-Ba 1SM

DAD ANONIMA; .POMPANTA: ^INDUSTRIAL 
JrRIGORIFICA ORAN» expido-.el presente tes 
limqnio en catorce sellos^ fiscales de -tres, pe
sos cada, uno, números: ciento sesentidos mñ- 
í5...-j3cientos . diez y siete- ál ■ ciento sesentidos 
.mil 'seiscientos veinte y seis’ al ciento sesen- 
júdós mil-seiscientos 'veinte y ocho, ciento se- 
sentidós mi! seiscientos treinta al ciento se- 
rerihdcs mil seiscientos treintas y dos. corre- 
latí vos, qre sello y firmo en el lugar y. fech-á' 
c-e su otorgamiento.
FRóNCI-SCO CABRERA Escribano

e) 2 ál '26(4154 _

' QUIEB H AS .
’ • Oí

N° 10713.— -QUIEBRA DE: GARCIA, LE
'’FSIvIA Y CIA. SOC. EN COMANDITA
N Peño? Juez de primera instancia cuarta no- 
ninaciórJ en lo civil y comerciál ha declarado en 
?stado de quiebre; a la Sociedad en Comandita 
García, Ledesma y Cía., con domicilio en este 
Ciudad calle Sa-n Juan 506. Fijó como fecha 
le cesación de pagos -el V.de Agosto de. 1953.- 
Ha fijado el día 20 de marzo paradla celebra- 

’ la junta de Verificación de eró-
litos invitando a los señores acreedores para 
■ql fin
Se designa Síndico ál Contador Público' Nació- 
mi Don Carlos 'Antonio Segón con domicilio 
ín Belgrado 810 de esta Ciudad.-,

®) 23 al 4¡5|54

N® __ 10699 Quiebra:: El Sr. Juez, la. Instancia 
3a. Nominación Civil y Comercial Dr. Rodol
fo Tobías, .-en exp.-N? *l z5.-Ó99|53, ha declarado 
la quiebra del “Establecimiento Dulcero Bendi- 
•úAn” de Doña Elvira Diumenjo^ con negocio 
cálle Rio ja 826 esta Capital disponiendo fijar 
"orno fecha provisoria. cesación pago el día 19 
le Mayo de 1953; retener correspondencia

■ Tú ciar 77 telegráfica del fallido la que será 
por el Síndico o por el Juez,.y entregan- 

la puramente personal; intimar a los que 
"mgan Hienés y documentos del fallido los pon- 
a i disp<-sieión del Síndico dentro del termine 

quince días bajo penas y responsabilidades 
^respondan; prohibir hacer -pagos o entrega 
'.matos al fallido, bajo pena no quedar exone- 
-'.eon obl’"aciones favor -de la masa; ordenar 

’a ocur-ación por el Síndico con intervención 
Actuario de toóos los" bienes y pertenencias 
allldo: óécretar la inhibición general fallido 

su, inscripción Dirección General de Inmuebles 
ni término -de treinta dias para que 

presenten Síndico justificativos sus 
-réditos: fijar el 13 -de -Mayo horas 10 para jun 
M verifpación y graduación créditos, con pre- 
•-m-dón-celebrarse con acreedores que concurran 

mente, v tener como Síndico al contado: 
m fedo D. Nicolás Vico Gimena. '

■EJfa 25 de Marzo de ,1954.— .
-™-o 7.escaño UBIOS Secretario Letrado' 

al 30¡4!54

r:EñíOM DE CUOTAS ’ . '
SOCIALES ■ . ’

N? 1G68.7 — TESTIMONIO.— Escritura nú- 
. m-v'rn r-íento trece.— Cesión de cuotas. Social. 

En la. ciudad de Salta, República Argentina,

'..J_ EAÁ i

a los dos días del mes de Abril del • -
novecientos cincuenta y'cuatro, ante mí M- *'  
LIO RAUL MENDIA, Escribano Autorigánb®. 
Adscripto al-Registro Número Uno que. al• fi- 
nal se, expresan y firman,, comparecen- F©r 
una parte como cedente el señor RQBERXG. 
ALFREDO benito, argentino, casado en; ’ 
meras nupcias, comerciante^ ¡dómiciliado, en- 
la calle Riója, núemro . ochocientos sesenta 
seis y Por la otra, parte como cesionario 01 ser 
ñor GENARO LOPEZ, español^ casado' en 
meras nupcias, agricultor, domicilia'do en la 
cqllé ¡General Bartolomé Mitre ochocientos 
veintiuno, ambos comparecientes mayores, dé 
edad, hábiles de mi conocimiento personal doy 
fe; y el señor Roberto Alfredo Benito dice: 
Que cede y transfiere a favor del señor Ge
naro López las cuarenta y siete cuotas . 
media de UN MIL PESOS cada una, qué W -; 
ne suscritas é integradas totalmente en lá 
sociedad que gira en esta plaza bajo la de
nominación social “Esur’7 Comercial é Jpdus-.. 
tríal Sociedad de Responsabilidad Limitádá\ 
PRECIO: Se realiza esta cesión. no teniendo

‘as v cuotas ningún gravámen, ni deuda, por M 
precio total de CINCUENTA V TRES, JffiL 
QUINIENTOS PESOS moneda nacional, W ' 
el cedente manifiesta tenerlos recibidos. áUW 
de ahora del cesionario en. -dinero
m consecuencia otorga el mismo recibo y áar- - - 
ha de pago, y lo subroga en, todas sus -am
elones, derechos - y obligaciones como des
exclusivo de la totalidad de la totalidad: 
-as cuotas que le transfiere^— El cesio&árié 
•¡eñor Genaro López’ toma a su cargo.
:as obligaciones que al cedente le corresponda - 

calidad de socio de la sociedad’
Jcmcrcial é. Industrial Sociedad d® • '
bilidád Limitada, frente a terceros, .eoms ási 
las contraídas -a la fecha de .esta 
Le sucede en todos los derechos qua el gsñoi’ 
Roberto Alfredo Benito tenga, en dicha soeiedfcá . 
?.n el activo, en el acrecentamiento de eapiW^ 
existencias que hubiere hasta la feelM.--— L? 
corresponde al cedente las cuotas que- ÉíssT 
’-p la sociedad ^Esur” por compra ’
l señor Eduardo Rafael Uriburu según e^’i- 

tura número ciento sesenta^ y cuatro^ -
ha ocho de Juño de mil novecientos 
raeñta y tres, autorizada ' por mí ©n '@1 
’-oc-olb de mí adscripción é ‘ inscripta -e?g & 
Registro Público de Comercio al folio euRtts- 
-ientos sesenta y cuatro, asiento ' núm^rr dos 
mil novecientos ochenta y seis -dál lifer^ 

veinticinco de Contratos Social^: ÜW'-
TIFICADO j Por el certicado número reñí

entos quince de fecha uno d® Abril este 
rúo, expedido por el Departammto 
d-a la Dirección General de. Inmueble*,  ' 
□Prego a la presente escritura se a&iwlits: - 
"^•e el señor Roberto Alfredo Bani#£ 
-n-mentra inhibido para disponer d< 

'íes.— Don Genaro López acepta la e@§ión 
verifica el señor Roberto Alfredo ?-
su favor, y en virtud de que el eedénfet 
efecto de la transferencia de la totalidad 
sus . cuotas sociales ha dejado .d® •pefeneesr a 
la sociedad y ha cesado. en su cargo W Ca
rente de la misma" y su cesion&ro lo reempla
zará en su calidad de socio con la coníormicM 
de los- otros socios LUIS VILLA Y ARMAN
DO AEñSTIDES ECKHARDT, resuelven 1^.- 

i actuales componentes ele la sociedad, mMifiear ■

V.de
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el contrato social en la siguiente forma: La 
sociedad queda constituida -por los señores 
Luis Villa, Armando Aríístides Eckhardt y Ge 
naro López.— La dirección y administración, 
estará a -cargo del señor Alberto Antonio Vi
ña, argentino, casado, agricultor, domiciliad© 
en el Departamento de Cerrillos de esta Pro
vincia;'hábil, mayor de edad y-de mí conoci
miento personal doy fe; designado en calidad 
dé tal ' por voluntad unánime de los socios,, 
que actuará en carácter de Gerente, con todas 
las facultades y obligaciones que especifica 
el contrató social.-— USO . DE DA. IBTRMA 
SÓÓÍAL: El uso de la firma social-en la forma 
y condiciones que se refiere la Ley y el con
trato . social será desempeñada por el socio 
señor Luis Villa y por el Gerente designado 
en éste acto señor Alberto Antonio Villa quie 
ne§ actuaran en forma conjunta.— Se desig
na para el caso de ausencia de uno de los 
nombrados el señor Armando Arístldes Eck- 
hardt, quien actuará junto con la persona que 

quedare.— En el supuesto de ausencia dé las 
dos personas designadas anteriormente, actua
ran siempre en forma conjunta los socios se-, 
ñores Genaro López y Armando- Arístide Epk- 
hardt.— Quedan en consecuencia en vigor las 
demás cláusulas del contrato social sin mas 
modificaciones que las consignadas precedente 
mente que forman parte integrante de dicho 
xmtrato, dejando expresa constancia de que 
3e acepta la incorporación deL nuevo socíc 
’ceñor Genaro López, quien declara conocer y 
iceptar en todas sus partes el contrato social. 
Vigente. Previa lectura que les di se ratificarán 
en sü contenido y firman de conformidad come 
■acostumbran por ante mi y en presencia de los 
’estigos del acto que suscriben don Ricardo Mi- 
-■uel A. Colombano • y don Horacio F. Marín, 
Vecinos, mayores, hábiles, de mi conocimiento 
le todo lo. cual’ doy fe.— Queda redactada 
’a presente escritura en dos sellos notariales 
le- valor fiscal de tres pesos con cincuenta 
Centavos cada uno,, numerados cuarenta y 

dos mil setecientos veinticinco y cuarenlB 
dos .mil seiscientos ochenta y hueveé 
a la escritura anterior que termina «d . 
decientes treinta (y - nueve del protocola 4r 
mí adscripción;— sobre raspado:' ate 
Uomercial—’dé—en.-l— Entre lineas:
DO VALE.— Roberto Alfredo .Benito,— 
ro López.— A. Villa.— Luis Villa.— 

hart.— Tgo; Ricardo Miguel A.
Tgo. Horacio F. Marín.— Ante mí: MJLi® 
RAUL MEND1A.-J Escribano.— Hay un 
CONCUERDA con la escritura ’ matriz d$ éu 
reí encía doy, fe; para el señor Genaro Lópes 
r fíEsur’J COMERCIAL E INDUSTRIAL SO*  

GIEDÁD DE RESPONSABILIDAD XJMSM*  
PA, expido el presente testimonio que ©m» 
7 sello en el lugar y fecha-de su otorgaw^t». 
"obre raspado— fesur—y— éB-f

A LAS MUNIOPAIJD>W’

De ©euerde de-ar&ts N9
obligatoria la pdblteélón es essté & fe 

[ boteces irimesmleg, ]©e que
I bonificación 4
í deJ. 10 de Ahñl IW '

Sntre lineas— año— Todo vale.

. .4 ------—

SECCMM AMIS8S

ASAMBLEAS

N° 10709.— CORPORACION DE MARTI

LLERGS PUBLICOS DE SALTA.

Salta, 21 de Abril de 1954.-

De conformidad a lo dispuesto en los arts.
50 y 51 de los Estatutos, convócase a ASAM
BLEA ORDINARIA, en el local de la Secres
taría: Alvarado ’ 512, para el día 29 de de aorii 
próximo alas 19.- horas . para tratar el siguien 
te: ■ ’

ORDEN DEL DIA

1® Lectura del acta ¡anterior y nombramiento de 
dos .socios para que firmen la misma.-
2? Consideración de la MEMORIA Y BALAN
CE GENERAL.-

39 Elección a fin de elegir los siguientes caigos 
por- cesación en log mismos: Vice-Presidente 
(Martín Leguizamon); Secretario de actas -- 
(Antenor Olíver); Pro-Tesorero (Luis A. Da
vales) ; Vocal 29 (Renán Figueroa) y Vocal 
3? (Mario Figueroa Echazú) y Vocal Suplente 
2° .(Salvador R. Sosa - por fallecimiento) 
.Además y conjntamente con los cargos anterío 
res se elijírán por fallecimiento: Vocal 1° 
(En-reemplazo de Celestino J.eSartíni y Vocal 
suplente de Fiscalización.—

abundo g. orce presidente

JOSE ALBERTO CORNEJO

SECRETARIO GENERAL

e) 23 al 29|4|54

. N9 10671 — ASAMBLEAS
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS MU 

TITOS DE ROSARIO DE LA FRONTERA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Atento a lo especificado en el Artículo 29, 
inciso i. de los Estatutos, cítase a Asamblea 
General Ordinaria, a los socios activos de la 
Sociedad Española de Socorros Mutuos de Rosa 
rio de la Frontera, ¡para el domingo 2 de mayo 
pvdo., a horas 17, en su' local social, 20 de Fe
brero y Guemes, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA

1?) Lectura del Acta enterior.
~9) Lectura de la Memoria y Balance General 

de la Sociedad

3o) Elección de los Miembrps de la H. C. Di
rectiva, que termina en sus mandatos cu

el Presente Ejercicio.
49) Asuntos varios.

Enrique Walter
Secretario

e) 20 al 30¡4|54

AVISO DE SECRETARIA B£ LA , 
NACION

DmECCIONGENERAL BE . BBWA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

WSJsECTETAJSA DE INFQWACWNW
Sos a.umerosos los ancianos qu© se 

el fimeñ-anamient© de los bcgqaw <0^ & 
WíCIA SOCIAL As ia Secretaría dé Trabajo ;v

fes destila la DIRECCION GENES AL DE 
SECRETABA DE TRABAJO '

DIRECCION Gt^. DE ASISTENCIA

A LCIS

S-9 recuerda erke te 
’IN OFTCIAI. dsrlsrán $©r renoitó^ 
lé su vwcimiént'p ,,

A LOS AVWABOW

La primera publicación de te 
Oonirctaia par te interesente a 

•w en tiempo oportuno 
■je hubiere
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